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PROLOGO 

El objeto de nue4tAo .trabajo tiene la linatidad de exponen en lonma 

breve la importancia que en la actualidad ha adquiAido el 4eguAo, apoydndoee 

la operación dei mizmo, en e/ neazeguno, lo que permite a /az compañías ase-

guAadota hacen órente a níezgoz que puedan excedeA zu capacidad 6inancima. 

El neaegum cump/e con la 6inalidad de di4pemaA Loa niugos entre 

vaAia4 compañia a eiSecto de que no ocaione daño4 zuztancía/ez a /a compañía 

que zuzeníba el xie4go. 

Elegimo4 ezte tema pon comide= que no exízte demaisiada in6ot-

macibn 4obte e.L mismo, ya que ez zumamente intenezante que ze conozca aunque 

zea zupeAl¿e¿aimente, dada la ímpontancía que tiene pana pnezetvan /a econo-

mía a nive/ nacional, tanto de la compañia4 azeguAadoAa4 como de la compa-

ñia azeguAada4. 

hemos dividido nueztAo tnabajo en /oz 4íguientes capttuto4: 

En e/ pnímeAo lutbtruno6 de /oz antecedentez deC 4eguAo, .tanto a ni-

ve/ mundiat como en México, a4Z como /az c/azez de reaseguro; en e/ mismo ca- 

pítu/o analizamos 	dizpo4icione4 legaleó que 4C encuentAan contemp/adaz en 

ne6onmaz a la Ley GeneAal de Inztitucionez de Segunoz de/ día 1 de enero 

de 1981. 
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En e/ 4egundo capítulo hacemo4 ke6eAencía a L04 a4pecto4 técnico.1 - 

dee Itea4eguho y 4u contAatac,ión; en el .tercero, mencionamo4 loa a4pecto4 con-

tabee4 dei nea4eguito y en e/ cumto capítulo la adimai4tAacíón del mi4mo. 

Todo4 uto4 capítulo4 4e eche unan con /a opehaWn de 4ea4eguno - 

dano4, exclualvamente. 

E4pexamo4 que e4te tAabajo cumpla con /a 6inatidad que no. hemo4 - 

phopue4to, e4 deuit que 4íxva aunque 4ea en una miníma parte a £a4 pen4ona4 -

que .4e íntenuen en ute apa4/onante tema. 

Al H. 3u/cado pedímo4 4u couídexacíón, ya que /o4 monea en /o4 -

que pudímo4 caen a/ elabohahlo no 4e debieron a /a lalta de e46uehzo, 4ino a 

la poca expexiencia con /a que contamo4 actua/mente bobee el tema. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

Pana conocen y dominah hea/mente una técnica o una ciencia, C.4 ne-

ce4aAío en phimeh /ugax saben, 4u Ustoxia, pon lo tanto pana poden hablan de 

nuestAo tema, ez 1:necia° atudíaA /a hÁztoxia y evolución de/ seguro. 

Desde phíncipioz de /a humanidad el hombne se ve con4tantemente ca-

feto a peLighoz, a hiezgoz, tanto en zu peAzona como en 4124 bienes, 4u6he Qab 

conzecuencíaz de zituacionez etímatológícus, ataques de anima/ea, de atno4 - 

hombhes, buacando.pon tanto climenaa4 lohmaz de protección, desde zu íntegka-

ción en thibuh o gflupoe pana zu 4eguAídad conjunta, aneando:en esta etapa - 

coulthuccíone4 que lo protejan de cieAto4 pelígnoz, ez un peAíodo en et que - 

el hombne necezita ezenciatmente de una protección penzonat. 

Con el tAan4cumo del tiempo, el hombne se da cuenta que exizten - 

ciAcunztanciaz en la4 que puede penden 4124 biene4 total o pahciatmente, y ob-

zulla entoncez que pana poden desarropan 4w actividades comenciate4 con un 

margen de zeguhÁdad, tiene que buzcah algún tipo de photecci6n que ampare 4u4 

bienez de eventua/ez xie4go4 o eihcunztancioz advet4a4, ez azí como zuhge /a 

idea del zeguAo. 

Couideftemo4 entonces al seguro como una inztitución de phevizi6n -

basado en /a mutmteidad y /az eztadízt¿caz, que phocuha reparan eventuaiida-

dez econ6micaz, md4 adelante daremos ta4 degínícione4 inda aceptab/ez de lo - 
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que ze conzídeta como zeguico. 

Enloqulmono4 pkímetamente en /oz antecedentez del zeguho. 

Mencionahemo4 en Waineh tIhmíno el Migo de Maná en /a Indía, en -

donde ze cí.tan dato4 de lo que poztehíotmente ze conoceida como el Contnato -

de Antendamíento, azí como el phé4tamo mahítímo (ttanzlekencía del hie4go). 

Códígo de Hamutabi, en Babílonia, en el cual loa mahíno4 convenían 

que 4/. alguno de el/o4 pendía zu nave pot neg/igencía o culpa, no ex¿Itíhía - 

oblígatíln de gacílítat/e atta, peno al, La p/tdida lueze Ottuíta, ze /e - 

conbtluatía atta. En uta heletencía ze obzuva el concepto de mutua/ídad. 

En Gtecía zunge una maní6e4tación zemejante, dada en /a L4La de - 

Rhodaz-Rozaz, conocída como LEY DE RODIA O DE LA ECHAZON, que conzíztía en 

que a/ dueño o dueñoz de mellcanda4 embahcadaz, que tenían que zet lanzadaz -

al mat pata poden_ za/vat /a embatcaci6n, debían pagat. /04 geteho4 el .imponte 

de lao mízmaz en 6ohma phopohcíonal. 

De .igual modo que el punto antehích, ze ob4ehva el concepto de mu-

toaldad impuezta pot /a Ley. 

En /a mízma Gtecía, en Atenaz, apanece e/ contAato PRESTAMO A LA -

GRUESA, en donde un latopíetuAía de un banzo o de mencanclaz expue6ta4 a un - 

hie4go matítúro, hecíbía un phé4tamo en e llectivo. El pteztámízta debe,ía  de 

peAdonat e/ ptéztamo e6ectuado al comehcíante, 4i el babeo o meAcancíaz no -

Llegaban a zu deatíno a za/vo, y poh el conthahío, 4/. tate Llegaba bLen, el - 
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comeheante óe compnometía a devolveA el pnl4tamo con un íntehé.4 baótante -

elevado. 

Esto conótítuía un íntehé.4 u4uAanio, el cual óue prohibido pon el -

Papa Gnegonio IX, pon lo que el phébt4n0 a La ghue4a no 4e pudo elíectuah mló. 

Uta ph,letica griega e4 adoptada pon, loa homanoó, quíeneó ta pen-

leccionanon, aunque ótx mehcado no lue tan impontante como et ateníense. 

La mayoh apotacan romana lue /a organización de 60u:edades de en-

temamiento (Cottegia Tenuuhum), 6undada4 durante e/ ímpehíJ, poro antesanoó y 

acto/ces, antecedente también de ¿04 Seguno4 de Vida y Enlounedad; no ob4tante, 

et comienzo MIS curto de e4t44 modalidadea uta en /a norma, pon /a que laa - 

viuda4 de loa pneatatanio4 de £04 conthato4 de pné4tamo a /a guesa, xeciblan 

una indemnizacan. 

Poeteniakmente, uta4 collegia Ileganon a especia/iza/tu y exíótía, 

pon ejemplo, /a de la Míiicía, que concedía pensione4 a ¿oh miembno4 que 4e - 

enconthazen en óítuación de .incapacidad a cauza de luz kehída4 4u1S4ida4 en -

combate, y otongaba penzíoneó de netiAo a quíene4 .11egaran a/ /Imite de 44 - 

edad túlitan. 

Otra de laz apontaciones homanaz al 4eguno e4 La creación de una - 

tabLa de vatohizací5n de anualidades, que tenía en cuenta /a edad y upe/unza 

de vida, en ano,s, del indívíduo mZembho del colleginm. 

Con /a decadencia y desínteghacan del Impera° Romano y /04 híe49o4 
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cada vez mayoke6 de14.4 /ulta4 mencantite4, el comencío pendió el finan auge que 

había .tenido en época4 antenione4 y con é/ decayó, a6ímí4mo, ta intstitución 

6eguno, aunque no dejó de exi4tin. 

Pa4emo4 ahona a mencíonan una in4titución que contribuyó al majan. - 

eátudío de toa 4eguno4, e/ LLOYD'S de Londne6, jutilicdndou 4u pneenixencia 

a lo lango de lo6 4igto4 pon la6 ímpontante4 apontacione4 que nea/izó en esta 

mate/Lía. 

Lloyd16 óue et meneado md6 impontante pana 4u6cnibin ella/quien. tipo 

de contrato de 4eguno4; AuA mionbno6 ataban 6amílíanízado6 con /a <situación 

económica y condiciones que regulaban to4 negocio4. 

Edwand Lloyd, pnopíetan-i.o en 1688 de un calé en Londne4 a/ que - 

aziztían maninoz, comenciante4 y pne6tamí4ta4, &Ama una Wad/atiza de Lob - 

niesgo4 de navegación, en bale a la4 p./ático-4 de /a clíenteía. Ea el pnime-

no en ca/cu/an eÁa pnobabilídad 4obne baeu del 6eguno cientílíco. 

De e41a4 e6tadt4tiza4 cneadaz pon Lloyd nace el método de mutuati-

dad en e/ de6peazamtlento del nieago, o 6ea el 6eguno, como ¿o conocemo6 ac-

tuatmente. 

Cuando la/lee/6 Lloyd en 1113, no tenia idea del pnutigio intenna-

cional que iba a Unen 4u nomine. 

A gundu ha4g4, /a hi<stonia del zeguno 4e divide en tne4 peAíndo6. 
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El mimen() que va dude mediadu dee eiglo XIV huta Linee dee -

XVII. En este peAtodo 4e enea /a POLIZA DE SEGUROS. 

El aegundo del 4ígto XVIII a /a mitad del XIX, en et cual ze tundan 

laz plimeAu compa►1.taa de SEGUROS. 

E/ tenceito, en et cuan non duanAollamu, y en donde el Seguro ha - 

venido haciendo (unte a loe nie4go4 cheado4 pon et avance .tecnológico y pon 

la complejidad genenat de /a nueva 4ociedad, nimio en et que ze obseAva el - 

valoA que éste latenido y tiene, juatiticando amptinmente 411 exiatencia. 

ANTECEDENTES DEL SEGURO EN MEXICO 

BUicamente /a operación del Seguro 4e efectúa en /a época del go-

bienno del Genuat Po/LIZ/cío Dtaz, en donde 4e tegata pon pAimeu vez en ma-

tenia de Seguno4, apaneeíendo en et Código de COM/LC(10 en loe afta de 1844 y 

1889 una 4eAte de diouicionea .sobte /a materia. 

En et a►3o de 1897 4e tunda /a CIA. GENERAL ANGLO MEXICANA DE SEGU-

ROS; en 1901, LA NACIONAL, CIA. DE SEGUROS DE VIDA; en 1906, /a LATINOAMERI-

CANA, CIA. DE SEGUROS DE VIDA; y en 1908, la CIA. DE SEGUROS LA VERACRUZANA. 

E1-25 de mayo de 1910 4e expide la Ley Retativa a la °Aganizaeiln -

de bu CompaRiu de SeguAu Sobe ta Vida, tatiticando a /a Ley de 1892, que 

estabteeta /a idea de que et ehtado -tuviera una mayo. intenvena6n en mateAia 

de 4eguAo4; et 25 de mayo de 1926 4e cAea una Ley denominada LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES DE SEGUROS. Uta Ley tenta pon objeto, regulan et conthol y vigi- 
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lancia de /az inztítucionez de zegunoz. Sin embaAgo, eztaz dízpozícionez no 

6uoton del todo e6ectívaz, ya que la4 openacione4 de zeguhoz eran e6ectuadaz 

pon agenciaz extnanjenaz, pon Lo que /az phimaz emitidas eran enviadaz al ex-

thanjeAD. 

Lo mizmo sucedía con la4 íitvenzionez de hezenvaz, que a puta de 

Las dizpozícionez Legales, ze nadan casi en zu totalidad en Loa patzez de 

dicha4 emphezaz, penjudicando zubtancicamente /oz intenezez de la economía 

mexicana. 

Pon Lo antenionmente eXpUebtO, era neceuxío que 4e pnomutgana una 

Ley que mexicanizana et seguro, naciendo a.6.t. eL 26 de ago.sto de 1935 do6 /e- 

vez 

La LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS y 

La LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUROS 

Las que se encuenthan actuamente en vigor. 

La phimena zu1She modítficacionez en 1981, aunque a La éecha no se -

haya heg/amentado. 

1. HISTORIA Y RAZONES DEL REASEGURO 

Se señala que eL heazeguho nació mdz o menoz en eL año de 1370, -

cuando con motivo de una Póliza de Seguro extendida pana cubniA eL hiezgo en 

un viaje de Génova, Itatía, a S/uyz, PaUez Bajo4, ze hea4egun6 /a pante del 

viaje más peeighoza; o sea, La que commendía eL thayeeto dude CñdJ7 al úl-

timo pauto ciado. 
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E4 Lógico ¿taponen que bu capaeídades 6inaneiena4 de uta gente po-

dan ¿latí/Lin mucht4ino como comemencía de una pérdida de cíeAta impontancia. 

Se hecumí6 entonces a &t SI.4tA2bución de/ mí..smo híe4go enthe va-

nio4 asegunadones, de manera que cada uno garantizaba huta donde 4u4 po4i&-

tídade6 4e lo permitían, apaAeciendo ab.t et hea4eguho en dohma regulada de -

¿os años 1556 a 1171 en España, Portugal, Fhancía, Suíza y Alemania. 

Sin embargo, debído a l44 upecutacionu neatizada4 en uta activi-

dad, lue phohibído el reaseguro mahítimo pon el rey Jorge Ti en 1746, medida 

revocada pon él mismo en 1764. 

En aquel ,tiempo el Reaseguro ase practicaba mediante el 4í4tema ce-

4.an pon ae.414n, o sea, que cada negocio 4e reaseguraba individualmente, mé-

todo que en la actualidad se conoce como REASEGURO FACULTATIVO. 

No obstante que este 4L4tema ha isído duptazado en vox pacte pon -

el método eontnaactuat, aquí/ lue conocido muchos años antes de que 4e etíee-

tuna el pwimea contrato y lohma ta base sobre la cual ta estutetuha del Rea-

seguro ha ¿ido eitígída y, aunque ya no u tan ,importante, como lo 6ue antaño, 

u conveniente hablah de él dentro de /a práctica del Reaseguro. 

Et método de reaseguro pon contrato nace como consecuencia del de-

4ahnolio económico íntennacionat, hae¿éndo4e necuanio ídem otAa &Ama de - 

Rea4eguho que peitinaiem al a4eguhadoh díhecto heatizah opehacíone4 de Rease-

guro con mayor lacítidad. 
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E4te nuevo método, ea eL medio pon, eL cuai un auguhadoh di/tea° -

puede obtenen de un hea4eguhadoh una cobeAtuAa oblígatonia, 4in .tener que in-

donmah ce4i6n pon ce4ión. 

E/ pnimex contrato de Rea4eguho conocido 4e celebnó en eL ah de -

1821 entre do4 compañía4 euxopea4. 

La ph.imex compañía de hea4egum4 en d. mundo 6ue /a NEUE FUENFTE - 

6undada en Hamburgo, Alemania, en ei año de 1743; puteitionmente La WESS-ELER 

RUECKVERSICHERUNGS-VEREIN, en 1824; en 1846 4e Landó la KOLNISCHE RUECKVERSI-

CHERUNGS COSSELL; en 1863 4e conatítuyó /a COMPANIA SUIZA DE REASEGUROS; y en 

1880, La MUNCHENER RUELCHVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT. 

Eata4 compañía4 áon en La actualídad impontante4 hea4eguhadow4 en 

ei mundo. 

En nuebtho pata el duannollo del áeguno ha 6lonecído a La pan con 

La induatnia, La ciencia y la tecnología, mientAn4 que e/ Rea4eguho no 4e ha 

duannollado en /a mZ4ma magnitud. 

Sín embargo, podemo4 adihnnh que eL 4eguho no 4e puede concebiA bin 

eL Reauguho, ya que mediante eL u4o adecuado de 4u.4 técnica4, be Logra un -

potencia/ económico audíciente que peh►n.ite a /a4 cedente4 abumíh hie4go4 de - 

mayon. cuantía, ahí como d¿stmlbwiA. y nívetan ho►nogéneamente dicho4 hiugo4. 

Pon tal motivo, en Loo tatimoz arlos áe ha impulzado y duahhot/ado 
eL heauguho en nuutno paí4, ya que e4 de 4uma impohtaneÁg dentro dee eheei- 
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miento económico del mamo. 

En México e/ ReaaeguAo he inició con /a 6undación de REASEGUROS -

ALIANZA, S. A. en e/ año de 1940, pohtenionmente he constituyenon REASEGURADO 

RA PATRIA, S. A. y UNION REASEGURADORA MEXICANA, S. A. 

En el año de 1968, ReahegunDh Alianza, S. A., abhonbe la cahtena de 

/a Unión Reahegunadoha Mexicana, S. A., quedando ho/amente Alianza y Patnia -

como lah úlícaz compailW heueguhadohu pnoóe4Lo►azlea de nacíonatídad mexi-

cana. 

No obatante, he han estab/ecido en México agencian de empnesah hea-

aeguhadohaa exthanfehoh de ghan pnestigio, con /ah cua/es nuehtnah ahegunado-

AJÁS y neaugunarkmA4 compíten en /a captación de negocioh, o ilhecíendo un hen-

WICÁD de heaseguno de calidad competitiva en e/ meneado ínteknacional. 

2. EXPOSICION GENERAL DEL REASEGURO 

El necuseguno eh un mecanihmo técnico de divihan y dihtnibución de 

niehgoh, que peAmite a/ azegunadon dineeto aceptan níehgoh que exceden de hu 

capacidad de netención. 

CoLac-as a este procedimiento el esegunadon no tiene necehidad de - 

nechazah /ah opehacíonea de hegunot que pon hu monto o pon /a divemidad de -

/oh híezgoa excedívtan e/ /imite de hu nezponhabítidad. Simplemente, aheguna 

con otho ahegunadon o nenhegunadot, una pante de la totatídad de loa 'Lie:19oz 

que ha tomado a <su cango. 
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La compañía que emite /a pótiza en phimeha imtancia 4e /e denomina 

a4eguhadon dixecto o compañía cedente, mientheu que /a compañía a /a que e/ - 

hie4go ed tnane6etído 4e /e llama hea4eguhadox o aceptante. 

At acto de than46eAÁA un 4eguho de una compañía dihecta a un hea4e-

9:liudan 4e llama ceóíón. 

En hezumen: 

Reaseguhah quíehe decíh asegyhah atila vez. 

Se habla de heaóeguho entonces, cuando una compañía de 4eguAcs a4e-

guita en °tu u othas compañía4 (que puede 4e.A. de 4eguho o heauguko) pante o 

todo de un 4-asgo ante4 4u4cAito. 

La compañía que pide heueguho, e4 decíh, que cede, 4e. llama Ceden-

te; ta compañía que acepta en leaóeguho, 'ea decih, que humeguha, 4e llama - 

Reaseguhadoha. 

2.1. De4iníción 

Según la Ley GeneAa/ de Inztitucione4 de Seguhoó, en 4u ahtícu/o 10, 

lhaccibn II 4e entiende: 

"Pon healeguho, et conthato en víhtud dei cual_ una inatitución 

.toma a ¿u caágo .tata/ o pahciatmente un híeógo ya cubíehto pon otta 

o et remanente de dañoó que exceda de /a cantidad auguhada por et 

azeguhadoh dínecto". 



A continuacíln ze ejeinp/íáíca 	heueguno en &Ama odiSica. 

GRÁFICA DEL REASEGURO 

azeguAado 

$ 2'000,000. 

azeguiLadon 

$ 2'000,000. 

hethene 
$ 400,000. 

cede 

$ 1'600,000. 
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heazegunadoh I 

$ 400,000. 
uazeguAadox II 

$ 800,000. 

hetíexe 
$ 400,000. 

cede 

$ 400,000. 

netnoce4Lonlvdo 

$ 100,000. 

keu4eguicadoh III 

$ 300,000. 

heazeguAadox IV 

$ 100,000. 
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Exiaten OthA4 de6inielone4, peno la mdh comp/eta ea /a enunciada 

antettiohmente, de donde ae deohende que et phopdaito de/ heaaeguho ea una 

díatAibucián mde uniphme de .boa hieagoa aheguhado4 pon una compañia, aaí co-

mo lo expheaa Juan Fernando Cobo Cay6n: 

"Reaheguho es /a actividad comencial de eiSeetuah eonthatoa o - 

• thatado4 de heaheguho. Ea /a diathibucan de loe hiehgo4 en aenti- 

do veAticat". 	(1) 

Cabe hacen /a adahacan de que no obatante que una compañia heaae-

guhe gran parte de au cahteha, no deja de aeh. hoponaab/e heapecto ajaaegu- 

hado. 

Lo anteitioh esté hegUnentado en et aktteu/o 18 de /a Ley ¿ohne el 

Contrato de Seguro que dice: 

"Aún cuando /a empheaa ae heaóeguhe contra 104 hiehgo4 que hu-

biehe auguhado, zeguihil viendo la única heaponaalle heapecto a/ - 

aaeguhado". 

2.2. Ohígen y Ap//eacan 

De acuerdo a lo explicado en e/ punto anteitioh de que el heaheguho 

eh un método pon medio dei eua/ un meguhadoh oxiginat dihthibuye aua nieagoa 

dando la totalidad o una pan te de «loa a otho asegoadoh, con el phop644to -

de hedueih /a cantidad de una poa/b/e péhdída. Como ae ha mencionado ante- 

(1) Tomado de SEGUROS Y REASEGUROS - Tomo 1. 
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hionmente, ta necesidad que tiene un a4egunadoh pana obteneh una cubieAta de 

heaáeguno es Wide-tomen-U análoga a £a que ani.ma a un individuo a adquínin -

la photección de/ 4eguno diheeto. Un abegunadon que 4e ha hecho ne4pon4abee 

de una cantidad impontante en un niago en pantic.u/ah, opina que no es 4eltho 

el con4envan esa hezponsabilidad pon zu phopia cuenta. Pon. Lo tanto, bu4ca 

una &Ama a tAavé.4 de la cual pueda hepaktin el hie4go con alguien, pana que 

en el evento de una pérdida no llegue a 4u6nin una cama pesada. E4to, aun-

que dilSiene en «algún grado, eb lo mi4mo pon ejemplo; cuando una pemona pan-

tículah no uta di.4pue4ta a COMeh el hie4go de pendeh 4u phopiedad debido a 

un incendio, y quien, pon lo tanto, al adegánania, coloca una pante de 4u - 

cahga en alguien md4, es deeín el augunadoh. E4 ciento que tal pemona 4e - 

de4vinrvin  de /a mayor pante de la carga, ya que 4u pantic2paci6n en etla e4-

tá hephe4entada pon /a companativamente pequeña 'anima que tiene que pagan, - 

miextiut4 que el auguhadox, que. a 4u vez headeguna, uta di4pue4to gene/La/nen 

te a conhenvan una pante 4u4tancia/ de 4u he4pon4abitidad. Sin embango, e4 -

pante de 4u negocio, el que con4ílte en /a aceptaci6n de un gran número de - 

hie4go4 que de phomedian W104 con 104 oLn.o4. EL ategunadoh 4e preocupa phin-

cipzeinente de /a impontancÁa de 104 hie4go4 y tiene que a4egunan4e de que -

ninguno de ello4, que conhenva pon 4u propia cuenta, 4ea dema4iado grande en 

heiaci6n con la totalidad de 4u cantera. EL phincipio e4 el mismo, ya que el 

phop64ito e4 neducin el pe/4u en heiación con un niego, como en el C040 de 

compantin el heauguno o limitan la po4ibilidad de pérdida en un mato cama() 

de he8pon4abitidade4, como e..5 e/ ca4o de un hea4eguho de excuo de pándida. 

Fatal he6/exione4 ¿obre La mateAía mue4tnan claramente que /a e4-

thuctuna del heauguno ha ¿ido considerada dude do4 punto4 de vista, el de -

/a compañia cedente y el del hea4egunadoh. Cada uno juega una parte 
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tante en la matización de una tnan4acción de neaseguno, peno cada uno tiene 

. un acencamLento a/ neueguno dude un punto de viata opuesto. E4 posible lle 

gan a una utimación exacta de /a natunateza y !función del neazeguno 4o/amen-

te al examinan uto4 do4 punto4 de vi4ta, haciendo hincapié en 4144 didenencia4 

c4enciate4 y otmenvando cómo 4e neconcilian de botana que armonicen en /a tnan 

4acción concluida. 

Pon lógica, el punto de, vi4ta de La compañía cedente, de quien 4e - 

onigina el neauguno, debe de 4ex con4idenado ptimeaamente. Su pnopohito e4 

el obtenen la cubierta de una ponte de 4u4 niugo4 14u base pnimondiat uta 

dinigída hacía e4e objetivo en /a tAan4acción. Esto ocaziona la pregunta de 

cómo y cudndo.4e debe heabeguhah y ademd4 el amplio tema de /a4 ketencione4. • 

El lijan las /atenciones e.4 una pante .importante del neauguno, dude el as-

pecto de /a compañía cedente. Lo ante/cían no quieta decir. que no sea de im-

pontancia también pana el masegunadon, ya que /a /atención negind vitatmente 

en•la calidad del negocio da nea4eguno. No e4 conveniente utabtecen neg/a4 

utnicta4 e ingexibleS que ni jan La 6onma en que 4e ifijandn ./a4 netencione4, 

aunque 4ungen ciento4 pnincipin4 genenale4. 

En pxímen lugar, la retención 4e eátabUce teniendo en cuenta /a -

cantidad que /a compañía debe consídexan 4e puede penden pon el acaecímíento 

del evento asegurado en nelación con el niugo potiza/4n asegurado. Existe 

un margen pana temen vaniatione4 de opinión al 6.t jan .tal cantidad, ya que ea-

to depende no únicamente de la suma a4eguitada, 4ino también de ./a4 pubabili-

dade4 que exi4tan de que /a pérdida sea .total o pancíat, lo cual e4 un dacton 

en el cálculo que no puede ¿eh juzgado conyneci4ión exacta. Peno /a expe-

riencia actúa  como guía en ate nespecto y exi4te una Ley de pubabítidada - 
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en La cual ee puede coniSian huta ciento yudo. 

En zegundo Lugar, puede azumime que La cantidad de dicha péhdida - 

pnobab/e vanía eegán La natuhateza del nieago, de ¿arma que /az CiU4e4 que - 

nepneaentan mayor gravedad del hiezgo phoducihdn péActi.daa mayonea en mamo y 

mdz coetoeaz en eu monto que laa ciaeez merme ghavoece. La ciazi6icación -

adecuada del nieago u un ¿acto. ezencia/ en La conzthucción de un aíztema de 

hetencionez, lo que ha ¡Legado a .tener un ea/die-tu .importante en el heazeguho 

moderno y eobne el cual depende grandemente La openación de/ reaseguro cono-

ciendou como "expoaici6n a hieego" o atgunaz vecez como "péhdida mdxíma", - 

genehatmente nenonocido como un porcentaje de /a zuma totat azeguhada, 4í ee- 

te porcentaje ee determina con exactitud, penmite que ee 	ta retención en 

una cilha mucho m& atta de La que /a compañía uta dízpuezta a perder. 

En tuca Lugar, La cantidad de pérdida mobable que /a compañía -

cedente ¿.fija como adernodn  paca heteneh pon zu propia cuenta debe guardan una 

hetación hazonab/e a eu poeición ISinanciva, zegún ee demuezthe pon eu inghe-

eo de pnímaa o pon 4U capita/ u otnaa hezemaz. Eatoa aon loa phincipioe ge-

nehalez 406« loa intatez ze debe eztabUceh /a tabla de hetencUnez, y La ca-

Wad del nealleguno que de allí 4C ohigine dependehd de La habítidad con La - 

cha/ ee juzguen Loa divenzas ¿acto/tea. 	La ¿unción de/ heazeguho ee /a de ab 

4ohbeiL ezaz cantúladez excedentes de cada nieago aceptado por /a compañia ce-

dente que eoLvtepascut La zuma que pueda heteneh con zeguhidWd pon eu phopi4 -

cuenta. 

E/ aumento de Loo grandes níeagoa, que ea un azpecto de La vida in-

duzthía/ actual, ha dado gran ímpohtancía a La pérdida mdtíffla phobab/e a/ - 
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/Levan a cabo el negocio de/ heazeguxo, impon-tunca no menoz víta/ en /oz - 

contlatoz pkoponcionalez como en /oa de excezo de péndida. E4 íguaemente - 

ezencía/ pana ¿a compañía cedente cuando bija zu retención y pata e/ heazegu-

hadon a/ decídin qué proporción aceptand en un neazeguho. Debe hecondanze, -

4-en embargo, que no ez poáíb/e va/onah exactamente /a péndída máxíma pnobabLe; 

46lo ze puede computan aproximadamente a /a Luz de un conocimíento tan comp/e 

to de/ híezgo ínvanchado como pueda zet pozíb/e y azezonado pon /a expeníen-

cía en otnoz niezgoz zimi/ahez. Aún az/ e/ chítehin puede zen inconnecto, -

quizá n4 panticu/ahmente con nelehencía a/ zeguho de incendio en et que mu-

chitó ideas anagua4 han //egado a zeA ob4oletn2 en /04 úLtimoz añoz. Uta - 

azpecto debe conzidexanze en /a ptdctíca dee neazeguno y ze han adoptado a/gu 

noz medíoz pana neutta/ízahio, zegún ze venal en un capítu/o poztenion. 

E4 conveniente a esta altuna hacen aigunaz obzekvacionez aobne /04 

pnincípioz vehdadenoz que zon /a /tazón Ifundamentae de la openación de/ heaze-

gano, porque aunque un and/ízíz lógico hace que eztoz phincipíoz zean abundan 

temente clan.o4, en /a práctica pueden /Legan a eztan opacado4 o zen opehado4 

en ta/ &luna que ze de /Un de lo que ez ezth.iztamente correcto y ju4Zo. Se 

debe eztab/ecen de una mancha tata/mente delSínida que /a vehdadeAa &Luan -

de/ heazeguho ez /a de peAmaút. dízponen de loz hie4go4 excedente4, peno no - 

thazpazah tan 46lo £04 niezgoz de mala czUdad. E4 obvio que /a indo/e gene-

ral de una cantera de niugoz míxtoz de neazeguno zehd de una natuhaftza me-

noz lavonable que /a de una cantera de negocio de netencan directa. 

Lo expuezto ez una cofia propia y natunaL, ya que una compañia ce-

dente .tiene de/techo a retener /a totalidad de loz niezgot pequeño4 no pe/í-

ghozoz, una buena pa/Lean de /oz hie4go4 mdz gkandez y no peeignozoz, peno - 
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una pan-tic/pací& menoh en loz hiezgoz mt4 petighozoz. Adenia, es impon-tante 

que ze entienda que La ISunción det neazeguAo no es el phopohcionah un medio - 

poh el ribo' pueda cedeue adecuadamente una pequeña pa/tu:6n de buenoz hiezpoz 

y una porción conztdeAab/e de matoz híe4go4. EL Llevan ato a cabo ea dez-

thwih el equitibnta del heazegum, inteh llexiit con La operación de La Ley de -

taz pubabitidadez y azegunanze con una ceAteza totenabte que el negocia pno-

ducÁJu póAdída a Loa neazegunadonez. Con este método una compañta cedente ze 

descansa/da de una péndida en aquet/a pante de zu negocio y /a tAazpazanta a 

zuz neazegunadones. No ze necezita un gran dizcennimiento pana ven que dicha 

zituación no Mida contínua indebintdamente y ezto demuestna en una tonina - 

zutítztentemente ctana, que el pnop6zito del neazeguAo no ea el de concedeh a 

una comparita cedente /a lacitidad pana descansan en 4u4 nenzeguxadones Loe ne 

pociaz que zon demaziado ghavozoz y que ella no puede netenen. EL phop5zito 

heal y veAdadeno del neazeguno ea ayudan a La compañía cedente a manteneA zu 

cuenta neta en una pozíción bien equtíbnada, pneventx que Loa hezuttadoz - 

zean muy ISavonablez en un año peno guíe& muy dez6avonabas en el próximo. 

Las ampeA:az «actuar-Unes en La expeAtencta oniginat zon inevita-

btez a veces y pon el uzo cuerudo del heazeguno, Loe que kan zido ltamadoz - 

"picoz altos" en La cunea de La expeAiencia de La zinteztAatídad, ze zuavizan 

a una atm646eAa de estabilidad, .impartida en Las cihaz netas, que aumenta la 

con6ianza del público abeguhado hacía /a empneza azegunadona que Inz pnoduce. 

Pon consecuencia, La compañía cedente debe catan dizpuezta a ceden cierta 

paAte de 4u4 beneycioz a hu4 heazeguhadohez, nenunetando a 4u4 utilidades 

excedentes en Loa años ISavonabtez, con el pnopózito de poden necupeAan Lao 

péhdicícus impohtantez en loa años adveAzoz. Peno en un pot-ludo de años de 

permanecen en equitanta, La cedente debe atm dioUezta a pniverze de una - 
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utilidad que hubieu consehvado pana 4i mizma, eíendo Uta la necompen4a que 

e/ neasegunadon debe de xecibiA a cambio de /a hesponsabUtdad que ha a4umido 

y que te permite continuan en el negocio, manteniendo /a po4ibiiidad de - 

cump/in con sus obligaciones cuando a41. lo hequiena. Todo uto e4 elemental, 

sin embahgo, uta en peligho de 4en pendido de viata pon /a compañia cedente 

en /a aptica.ción pndctica de/ heaseguho, debido a que uta aspecto del nego-

cio 4e ¿imita con 6necuencia a /a colocación de toa hie4go4 ghavosos. Parece 

4en que /a ciave pana obsetvah una conducta 4atts¿actohía en e/ reaseguro se 

dunda en /a matera en ta con,  ta compañía cedente °pena en 4u cuenta &cata. - 

E4to e4 /a &lente y oxigen de todo el asunto, porque 4i /a cuenta bruta utd 

4u4cnita de ifonma que phoduzca una utilidad, hay .lugar pana que exiata un - 

mangen 4ati46actohin tanto pana La parte Actuada como pana /a pante neaugu-

nada que en conjunto hacen ce total de /a cuenta huta. En ese caso, si /04 

nea4egunadohe4, en un puZedo de año4, íncuhhen en péndida, puede 4ignilican 

únicamente que /a compañia cedente esta obteniendo una pante indebída de las 

utiiidade4. Esto, a su vez, puede 4ignitSican Wamente que las opehacione4 -

de heauguho utón siendo manejada4 impnopia o inju4tamente. Puede e.ignL -

can que sólo pante4 muy pequeñas de /04 buenos negocin4 után ziendo cedidas, 

o que 4e után aceptando cantidade4 colu4idehabte4 de negocio ghavoso y 4e e4-

tón descargando phopohcíones zubatanciate4 a /04 heasegmadones. Esta e4 /a 

negación de una ofictica una del necuseguno y tenmina abrogando 4u propia ob-

jetivo, ya que los hesultados del negocio pueden liegah a beh con e/ tiempo -

tan de46avonabte4 que ningún nea4egunadoh e4tand diouezto a aceptan/o. Evi-

tando catea enhone4, sígutendo una 4u4cnipci6n de aceptacione4 en conjunto y 

¿ijando las utencione4 obsehvando un juicio cuidado4o, teniendo en mente tan 

Lo toa intene4e4 de 4u4 MiuSeguAadoheb como £04 zuyo4 phopio4, /a compañia -

cedente, pon contna, cosechará 4u recompensa legUtma en el sentido de que - 
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4u4 contnato4 zenán 46/idamente bueno4, .tendrán una gnan demanda y estahd en 

po4ibitidade4 de exigíh las condiciones más 6avonab/e4. En esta flohma, 4e - 

notahd que el punto de vi.sta de la compañía cedente, quien debe de acehcaue 

ae asunto de heueguho con el phopUito de detekminah /a mejor. 6ohma de obte-

neh cubiexta pana 4u4 excedentes, ya en 4u incidencia un poco m44 allá de tai 

4imp/e té4i4 e involucAando el con4idehah muchos a4pecto4 di6ehentes y e/ 4o-

pum cuidadoeamente /01 didehentes &teto/tea, 4i desea llegan a /a meta que -

ae contempla. • 

Ahorca debemos de considenah et punto de vi,6,ta dee hea4egunadon, cu-

yo negocio ea eE aceptan .loa hie4go4 que /a compañía cedente tiene que hea4e-

guhak. Lo que, en muchos a4pecto4, e4 intimo at punto de vi4ta de /a compa-

ñía cedente. El hea4egunadok 4e pheocupa mime/Lamente de /a aceptación de -

/o4 h¿Ingo4 que /e son cedidos, en tal tlohma que /e pean ta teneh. una utili-

dad áazonab/e en 4u negocio. No obstante, lo que be diga 4obne la 6unción -

del heaseguho, hespeeto a alivian /a teman impuelta a una empuza de 4egu-

no4 diheeta en /a aceptación de hie4go4 gnavo4o4, no exi4te duda alguna en la 

mente de un heaseguhadoh que el negocia en conjunto debe de devenga', utiiidad. 

A4/ e4 como debe de 4Ch, porque no ,se podxfa cortan con heaseguhadoh alguno -

que 4e dedicase a un negocia que phoduciese continuamente p6ndida4, pohque -

aunque azí 6uue, dicho heaseguhadoh no Mida 6ontateceh /a pozioan de 4e-

guhidad 6inancieha que e4 esencial paha ¿u continuidad en el mismo. Pon lo -

tanto, el keauguAadoh, en 4u acehcamiento ae negoCio, tiene que teneh Cíen-

.toa phincipio4 amp/io4 en mente y, al hespecto, el pheci4o teneh phe4ente /a 

diatinción enthe el heauguho 6acuttativo y el hea4eguno pon conthato. Esta 

distinción enthe el heaseguho lacuttativo y el de contnato 4e comenta exten-

4amente en este capítulo y, e4 4u6iciente el mencionan aquí que e/ heauguho 
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dacuetat¿vo pAopokcíona al Aea4eguAadok un finan medía de con-Uol con Aellehen-

eia a /a calidad de 41.1,4 ide4go4, que no e4 po.síb/e tenm en e/ wItodo de Aea-

4eguko por contrato. 

2.3. Cta4e4 de Readegaho 

Loa tipo4 bbíto4 de neaóeguAo 4on /o4 que 4e .indican en e/ 4iguien 

te cuadno: 
• 

A 	PROPORCIONALES 

U 

T 
M 

0 A 

C 
T NO 
S 

PROPORCIONALES 

1. CUOTA PARTE 

2. EXCEDENTES 

3. MIXTO DE EXCEDENTES Y 
CUOTA PARTE 

4. FACULTATIVO OBLIGATO-
RIO 

5. POOL 

6. OPEN COVER 

1. EXCESO DI: PERDIDA DE 
OPERACION 

a) Rie4go pon Rie4go 

b) Rie4go o Evento 

c) Pm:anidad Anual Acu-
mu/ada 

2. STOP LOSS 

3. EXCESO DE PERDIDA 
CATASTROFICO 

11 

CLASES 

o 

L 

G 
A 
T
O  
R 
1 

S 

 

DE 

REASEGURO 

  

FACULTATIVO 
N, 
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2.3.1. Rea4eguno Automdtico. 

El avance y /a expansión de ta técnica y de la industhia, cuí como 

el continuo mejoramiento en el nive/ de vida de lao pen4ona4, timen aparejado 

un coasidehable duaimollo en et negocio de seguros, mismo que exige de lao - 

azegunadonas mode/uta-6 una mayor lexibilidad en /a 4u4exípcián que /a que po-

dnía ¿en lograda mediante pnocedímíento4 detattado4 y engohhozas. 

Loa conthato4 han venido a nepnezentan e/ ín4thumento mida ímpontan-

te del neauguho moderno, de tal fluente que hoy en «a a4 compañía4' de 4egu-

h04 manejan pnowtama4 contkactualea sumamente 406íhticado4. 

Funcíonamíento: 

Et coattato de Reaseguro, que puede adoptan las 6onma4 más dívema4, 

e4 un acuehdo entice una compañía de 4eguno4, llamada /a cedente, y otea com-

pañía, llamada et hea4eguhadoh, pon medía del cual éste último acepta automá-

ticamente una cienta ne4pon4abítídad en todos to4 hiehgas awscititas pon la -

cedente, que caigan dentro del alcance del acuerdo. 

E4 de eahdetelt obligatohio, ya que et imasegunadoh no puede decli-

nan nAlgtín hiugo y /a cedente está comphometida a ceden a/ heaseguitadoh to-

das /04 niugo4 que ut/n contempladas en /u cond¿cíane4 dei contnato. 

Al obtener una cobentuna automática pana todas loa hie4go4 que &O-

ckibe, la comparan de 4eguno4 acelena 4u4 openacíone4 notablemente y logha - 

una aubstancial heduecan en 4u4 co4to4 adminUtnativo4. 



24 

La 4impliiíicación del phocem de neateguho Ughada con /04 con

no 4610 4e helliehe a /a aceptación adeiantada de toa negocio4 de La ce-

dente poh ponte de/ heuegunadox, atino que poco a poco, la íngohmacíón que 4e 

phopohciona a/ heueguhadoh de Loe negocio4 que acepta y de 104 4iniutnoo -

que paga, 4e ha ido /aduciendo de tul buehte que hoy en dta e4 común en loa - 

conthato4 phopohcionale4, que únicamente 4e /e pke4enten de uno a cuatho e4-

tado4 de cuenta al año y un bondeheau de 4inie4tho4 pendientes. Mb aún, da-

do que /a adminathación de /04 conthato4 no pkopoheionate4 e4 todavía md4 - 

4enci//a, cm:ate una mahcada tendencia de que el u40 de Uto4 4e vuelva pne-

dominante. Claho e4td que muy di6lcilmente 104 contnato4 no phopohcionale4 - 

podhán heemp/azah tata/mente a /04 conthato4 phoponcionala, peho a/ meno4 -

en alguna compañia4 el um de é4to4 dltimo4 ha de4apahecido cuí pon comple-

to. 

Ventajas: 

1. Como ya 4e ha mencionado, et hea4eguito automitico heduce enoh-

memente /a cantídad de thabajo hequeAida pot el manejo de/ helmeguho. 

2. Dado que todos /04 hie4go4 de cada hamo son heazeguhado4 bajo -

loa mi4mo4 contnato4, o .las mama condicione4, 4e tlaci/ita /a utilización de 

La. computadou paha loghah una 4impti6aci6n aún mayoh del phoce4o. 

3. La compacta ohigínal tiene /a tibettad de 444chibih phdcticamen 

te todos atm /acepa, no ímpohtando que Uto4 heba4en 4u capacidad de 4u4exie 

cLón, está capacitada paha otohgah a 4U4 diente4 cobeittuAa4 imedLata4, ta-

Pea dacilídade4 zon de una impohtancia cAucUi pana una compañía de 4eguh04 - 
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en /a ohganizaci6n de la contAataci6n dee negocio, pahticammente /a que - 

hea/íza a thavé4 de 4u4 aucumate& y agencias . 

De4ventaja4: 

1. El heueguhadoh no puede kechazaA ningún kieago que esté com-

phendido dentho de la4 timitacione4 del cordnato, pon. mda que lo juzgue mal -

cotizado o no meguhab/e. A lo auno, puede augexik a la cedente la no 4u4-

capción de/ negocio pepo Uta tiene ab4auta libeAtad de deciaión. 

2. Loa he4uitado4 que logAu la cedente 4on a menudo di6ehente4 de 

/o4 que obtiene e/ hea.seguhadot, ya que exiate una tienta anti4eleccin de 

hie4go4 en concha de late último. 

3. Finamente, debe enlatizame que e/ conthato e4 eunciamente -

un amteglo a Uno ptazo enthe la cedente y et IteaseguAadon, pon lo cual cada 

pahte ha de vigitak loa intehae4 de la otAa. 

El Aeaugukadoh. mantendd 4u Aupatdo aún en época4 de maio4 huta-

tado4 y la cedente buhcaAd que el AemeguAadot obtenga una Utilidad hazona-

b/e. 

2,3.2. Reaugunoa Phopokeionalea. 

Loa heauguho4 pAopohe,Unale4 con aquebto4 en donde paha un itieago 

deteámínado, 4e hemeguha en phop~ión, tanto La ¿urna auguuda como La phi- 
4 

	

	ma cotheoondiente; e4 deciA, que la Auponóabilidad del nea4eguitadoA esta en 

pkopoAcián a la ph.ima hecilída, pon lo tanto, loa 4iniezthas deAdn cubiehto4 
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en eae míhmo poxcentaje. 

Ventilo de eta -lohma de xeueguAo eneontAamoz: 

El Rea4egum Cuota Pote 

Cuando ae ut.aiza un conthato cuota parte, ta compañía oAígínal ae 

obUga a ceden y e/ Aea4eguAadox ae obliga a aceptan, un poAcentaje 6íjo de - 

todo4 loa Atezva o p6Uzaz de /a cahteAa cubietta pon. et contAato. E4to - 

maAca /a diletetencia con el contAato de excedentes, en et cuat /a pAopoxcan 

que ae heaaeguta valúa de acuehdo al tamaño de /a suma azeguAada. 

Se dice entonce4 que et cuota pa/:,te ez una zociedad puna, ya que et 

Aeauguxadox xecíbe et potcentaie convenido de 1a4 pfrann4, au6haga et mamo - 

poncentaje de as 6íníe4tAo4 y, pm medí° de la comí:ái6n de heaaeguto, xeem-

bot4a a la compañía cedente zu potcentaje de tu gaztoz. 

NoAmalmente, un contAato cuota parte ez más atnactivo pana et hea-

zeguAadoh, ya que pa~pa en todo4 los xie6go4 6u6cAíto4 pon /a cedente. - 

Uta ea, no exiate una adeceWn pon parte de la compañía míginai de lo4 ne-

gocioa que txauliexe al hea4eguAadox como /a hay en et conttato de exceden-

tea. Pon ezta tazón /a com¿zión de Aeauguxo tiende a 6eA mayox en un cuota 

parte que en un excedente. 

Bajo un cuota pahte /a compañia cedente ae deotende de una gran - 

pxopoxcidn de bu ingxem de painaz y de zua atílídade4. Pox elo, et método 

de cuota e6 utílízado 4obhe .todo paha cubAíúc neceaidadea a COhtO plazo maz 

que como una cobeAtuAa duAadeoz. Pon. ejemplo: 
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a). Cuando La catteAa de La cedente eztli apenan dezahhotidndoze y - 

• zu capacidad de hetenciln ea pequeña. 

6). A/ entAAA La cedente a una ►uceva dude de negocio o en un te-

hhitoxi.c dezconoeido, de ta/ maneta que 4e heztAinjan /az po426/ez duviacio-

nea. 

Vemtajaz: 

1. EL heazeguitadoh compute totalmente Loa hezuttadoz de zuzuip-

etón de La cedente, Lo cual lamenta /a confianza entre ambas paAtez. 

2. La adminiztlucción ea sumamente zimp/e. 

3. Resulta lácit en:unan ia4 conzecuexciaz de un aumento o una - 

dizmu:nución en La retención de /a cedente. 

Dezventajaz: 

1. La compañía ohiginal tnaultete una porción ta/ vez demazíado - 

gunde de 4u inghezo de ptimaz. 

2. La cedente no tiene La pozibiiidad de vaxiah zu hetención de-

pendiendo de ta calidad del Aiezgo. 

3. Et UnLte de hezponzabiLidad que ze puede manejan ee relativa-
mente md$ pequeño. 
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El Reaseguro de Excedentes 

Cuando ee wtiiiza un contrato de excedenteó pana. ciento Hamo o caA-

teAa, /a compañía debe decid-in roól  será et Unite de hapon4abilidad que pue 

de retener en un Aiezgo dado. Eete /imite ee conoce como /a /atención máxima 

de /a cedente, ya que en a/gunoe casos podrá neteneA can-t.-edades menohe4 ei 

azi. lo dezea. 

Esto eignqica que u: ea suma asegurada de un deteAminado hiesgo e4 

iniSenioh o Lguat a /a Aetención fijada pana le m'Amo, /a cedente azule et -

cien pon ciento de /a keeponzabi/idad. En cambio, 4i et monto azeguhado he-

ba4a dicha netencZ5n, /a compañia ohiginal .traspasa /a AezponeabLeidad exce-

dente a 4u4 contkatoe, y en alguno4 casos etlectda co/ocaciones pon. /a vía la-

cultatiya. 

Idea/mente, /a cedente debata analizan al detalle rada póliza pana 

detehminaA eu retención de acuerdo a /a calidad dee. xieego, 4in embargo, en -

/a phdctica esto neeutta 4umamente complicado, pon lo que ze coneidehan paAd-

metme geneAd.ez que ze ap/ican en horma e.íztemdtica. Muchae compañiae utí-

/izan lo que ee conoce como tabta de ptenoe o Aetenciones, en La que ¿e esta-

b/ece cuele debe eut eu Aetendón, dependiendo ifundamentatmente de dos vaida-

bles, que pueden 4eh el /tango de /a cuota y /a ubicación dee hie4go azeguhado. 

(E4to e4 ciento 4obhe todo en e/ Hamo de incendio). 

Ejempeo de tolda de pleno4 del hamo de incendio: 
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USICACION DEL RIESGO 

CUOTA CLASE 	I CLASE 	II CLASE 	III 

Menos de 2% $ 50,000 $ 40,000 $ 30,000 
2% 	a 	5% 45,000 35,000 25,000 
5% 	a 	8% 40,000 30,000 20,000 

8% 	a 	10% 35,000 25,000 15,000 
10% 6 	m44 30,000 20,000 10,000 

Ahí la c/ahe 1 conhehponde a /ah /ocatídadeh con mayores 6(Jc-4:Ltda. 

deh pana el combate de incendioz, nuentka4 que /a II y ta 111 tíenen pocas o 

ninguna de estas laciUdades. 

E/ uttiízah /a cuota como pandmetno de /a netenci6n pehm¿te consi-

deran conjuntamente .todas aqueUa4 vaiaabteh que he toman en cuenta paha - 

ahígnahte a un kíe4go su cuota y que necuaníamente están en 6unci5n de /a - 

mayot o menor peUghosídad del mt4m, que es ptecísamente, lo que nos íntene-

4a at líjan la netenelb (en oLtuu patabhah, a mon peltoo4ídad conAuponde 

una mutan netenct6n). 

Como dectamos, una vez detenntnada /a netencíón en cada níesgo, u 

hace /a dUthíbucíón det reaseguro en /os contactos de excedentes. El monto 

de soma augurada que como mcfidmo puede cedehhe a un conthato de excedentes, 

eh un milttípt, de La hetencÁbn que he 6ija paha el hiesgo en cuestión. 

Pon ejemplo: 

Una companía de seguros puede .tener un pnímeh excedente de 40 ple-

no4 y un segundo excedente de 20 plenos, lo que hígni6íca que sí /a cedente - 
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hetiene, digamos, en un edilicio de condomínio4 50,000 dólake,s, aL phimeh ex-

cedente puede cusignahie huta 2 mí/iones, (40 X 50,000) y aL segundo exceden-

te no más de 1 matón (20 X 50,000). 

Debe destaca/1.4e que, pon, lo genehat, un <segundo excedente no e4 uti 

/izado sino hasta que /a capacidad del phimeho es agotada. 

EL siguiente cuadro muutha como 4e dibthíbutAían di6ehentes hies-

go4 bazandono6 en /a taba de pteno4 ante/don. y en /04 dos conthato4 hecién - 

mencionadoz. 

SUMA ASEG. CUOTA RETENCIOM len. 	EXC. 20. 	EXC. 
TOTAL 1% CLASE 1 PLENO 40 PLENOS 20 PLENOS FACULTATIVO 

30,000 4.1 I 30,000 - o - - o - - o - 
90,000 3.2 111 25,000 65,000 - o - - o - 

200,000 2.5 71 35,000 165,000 - o - - o - 
500,000 5.0 II 30,000 470,000 - o - - o - 

1'200,000 6.3 171 20,000 800,000 380,000 - o - 
2'900,000 1.9 I 50,000 2'000,000 850,000 - o - 
3'500,000 3.1 11 35,000 1'400,000 700,000 1'365,000 

Recordamos también que, como cahactehUtica de £04 cowthato4 phopoh 

cionate4, •La phima ohigina/ es compartida enthe /a cedente y 4t4.4 heaseguAado-

Ileb en /a mizma phopohcA:6n en que 4e d2<sth.ibuye /a zuma asegurada y s.lm•i.Lah-

mente, cuaequieh 4ínie4tho que ocurra eb compartido poh la6 partes en .idénti-

ca phopohcZn. 

Las u:guío:tez cons•c,dehací.ones son valídaz, tanto paha eL combato 

de excedentes como paha £04 demás conthato6 dacut¿doz: 
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a). Un contAato ez ezenciabnente un ahheglo a tango plazo. Loa - 

téhntínob deben hex 6ijadoe en Ohm healieta, de tal manera que a /a tanga e/ 

heazepuhadon habrá obtenido una utilidad razonable dehpuéh' de uta gastoz, y -

La cedente habrá hatiz6echo 4u4 necezídadu de cobentulta zín menoscabo de hu 

phoductívídad. Nonmatmente, loe heeultadoe de un contitato no pueden juzgame 

tomando en menta un solo pe iodo anua/, 4b10 que eh necehahío upe/tan de - 

theh a cinco arios pala conaluiA 4í he obtuvo lo que ee eepehaba de/ nimio. 

b). Cuanto mayoh zea el volumen de phimah cedídah, a un contAato -

con hehpecto a zu heeponeabitidad máxima en un /Lugo, mejohee aman zu equí-

Libido y /a eAtabiadad de 41.I. híníehthatídad. A/ éijah loe Unías de un con 

tAato el 6actoh equitibhio debe 4Qh tomado muy en cuenta, ya que un combato 

con un 9/tan Limite y pequeño volumen de phimaz, eb necewdamente .inehtab/e, 

y pon tanto zu duhacibn puede hen ¿imitada. 

c). La comieiln de heaeeguho no tiene e/ mihne papel cuando ze ha-

bla de un cuota pante (o hocíedad puna), que cuando ze tíene un pnoghama de - 

excedenteh. 

En e/ phímeh cazo, nohmalmente, la comieión de neazeguho ea equíva-

/ente a /oh coztoz totatez de /a cedente. 

En el segundo, la comizión de neauguho cubre el total de loe gae-

toe de adquieición, peno no cubre pon completo /oh gahtoh de adminietAación. 

Eeto ze expaca pon la phopohcián de negocio que ez hetenido phíohítahíamente 

pon la cedente y la mucho menor cantidad de níezgoz que llegan al heaeeguAa-

doh. 
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Lo antemion ea meha►nente te6Aico y en /a pAactíca la comiaí6n de - 

AeaaeguAo Aea/ uta muy adectada poh loa aiguíentea dactoAea: 

1. Loa hemdtadoa phevíoa dei contrato. 

2. Su equílibhio ( pAímas 	nezponaabíeídadm). 

3. C/aae de/ negocio. 

4. Reputación y tamaño de /a compañía. 

5. Competencia. 

Ventajas: 

a). PeAnate a /a compañía vah¿ah 4u hetención según /0 desee, de-

pendíendo de bu cahactehízticaz de cada híeago. 

6). En compatact6n con et conthato Cuota Paáte, la compañía abaohbe 

una mayor phopohcíbn del ingheao de pAíma.6 tota/e4 en /a cantera en cuestión. 

Dementaja4: 

a). E/ deteAmínaA /a netencíbn en cada nieago índivídual ea una La-

bor que Aequiefte Itabítídad y que conaume ghan cantidad de ,tiempo, pon lo que 

/a admíniathacan de un con/tato de excedentea puede aex muy coatoaa. 

6). Loa heaultadoa, del conthato de excedentes pueden aeA muy dide-

Aentea de /oa Aeau/tadoa netos de /a cedente, eapeciaL►nente cuando aqu'L está 

deaequíeíbhado. 
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El Reaóeguho Mixto de Excedentes y Cuota Paitte 

Esta modalidad nepnezenta una coMbinaci6n de 104 don contnatoz men-

Uonadoz antehiohmente, o Uta una pantícipación al neazegunadon en todos 104 

hie4g04 y ademán en e/ caso de que no sea zuliciente con ízte pana la cobek-

tuna tata/ del hie4go, y habiendo la cedente llegado a su limite de retención, 

zi exihte algún excedente se desprenderá de 11 y lo tAanz tlivle nuevamente a/ 

mi4mo heueguhadox. 

Ejemplo: 

El azegunadon "A" ha ce/ebnado con /a compañía "X" un conthato de - 

neazeguno mixto, como sigue: 

Cede el 30% como pant.i4oac25n en Cuota Pante en todos zuz hiugui 

del hamo de incendio y pon e/ excedente de su pleno de consehvación, el /Lea-

zegukadon "X" toma cuata) Unea4 en cada hiehgo, mí en un niehgo de - - - -

$ 1'000,000.00 la neasegunadona "X" tomará $ 300,000.00 en Cuota Pante y su-

poniendo que su pleno pana ate /daga ez de $ 100,000.00 cederá en exceden-

tez a /á mizma compañía "X" /a cantidad de $ 400,000.00 . 

El Reaseguro Facultativo Obligatohio 

Cuando a pezan de contar con los contratos de excedentes adecuados, 

la cedente tiene en 4u cahteha un ghan número de negocioz que hequLeAen hea-

zeguAo lacultativo, puede contiuttah un 6acuttativo obligatonio. 

Generalmente, este tipo de contrato ez duequilibhado, ya que en /a 

pnactica viene a helt un contAato de cuakto excedente, en el cual la mima u 
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muy desptopokeionat en keiación con la naponzabitidad azumida; toda vez que 

tiene comiziona ¿imita/tez a /a4 de /oh 6acuttativoz punot, y a <semejanza del 

contrato de excedente4, el limite de xezponzabi/idad que puede cedenu a/ 6a-

cuttativo obligatonio es un múltiplo de /a netenciln que /a cedente lija pata 

cada ItieÁgo. 

Sin embargo, en /oh última año4 4u uso en et meneado mexicano eh -

muy coman debido a loa incnemento4 en /az zumaz azegutadas en et tamo de in-

cendio, pt-incipatmente. 

E/ Reazeguko Pool 

Esta clase de contrato tiene lugar cuando vatioh asegunadone6 con-

vienen en teunit y entAemezetat toda <su caxtexa intetnacionai o parte de /a - 

miama, cediéndola en maseguto a una asociación coman centtat 60/macla pon - 

di.o.5 mismos pana que deópué4 eta misma asociación común, pot vía de tetico-

cesión, devuelva una cuota parte de aquel aglomerado a /oh ptimitivo4 azegu-

tadoteh. Pot ute medio, ze obtienen (en /oh cazo, que et neauguno pool ea 

conveniente), dos ventajaz: 

a), Una completa homogeneidad de /oh negocio4 cuya tesponzabitidad 

aceptan .coa .ti ta/a/tea del pool. 

b). Un nepanto yeognádico de /oh niugoa. 

E/ Reaseguro Open Coya 

E6La eh quizá, /a mas ltexibte de .todas /az lotmas de conttatas - 
pnoponcionalek. Se utaiza tanto pata ampt¿ax La capacidad automática de la 
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compañia como pana cukín 4eccione4 e4pecilSicaa de La cantera. El talte de 

• ne4ponahabiLídad e.4 único y no depende de La teteneÁbn que La cedente asigne a 

Loa olLstato4 Aíeágoá, pon lo runl ea una cobeAtuna que /04 neaseguitadokea -

atengan a compañia4 con /as que han mantenido exitoaaa netacíonu dukante mu-

cho/ 

2.3.3. Rea4eguno4 Wo Pxoponcionaleá. 

Exceso de Píndida de Operación. 

Loa contnato4 no 0.0Po/u2ona/u, como 4e <sabe, paseen cauctentatí-

caa que no 4e. $211C1.4Ulth.411 en loa pnopontiona/e4. 

a). Lo6 contnatoá no pnopoAcionale4 (o excehoz de péndida), no ae - 

ap/ican a loa mego/ eapecídicoa, asno a /04 ainieatno4, Lúrtítando el monto 

a cargo de /a cedente en un determinado evento. 

6). La cedente decide anticipadamente eL monto máximo que desea ab-

ámben en un zinie4tho y eL neuegunadot asume eaa cantidadea pon antiba de - 

dícho monto de cada 4iníeztno. 

e). EL neaseguxadon neede una prima. bija o un porcentaje de ,Las 

tota/e4 a cambio de 4114.4 deAvírjw4. La pnoponción de ptímaz que rea le 

aL bina/, no conne4ponde a /a phoponulón de 4inieetnoa que /iquida. 

Loa exceaas de pérdida de operación, mejora conocidoá como wonking - 

COvehh, tienen La peco &v 	de que pueden vense adectadoá pon un áínieztAo 

que ínvoeucne a un <solo Aíesgo, o sea, que no 024 necesario que °cuma una ca-

aatnoSe pata que eL neazegunadon .tenga que panticipaA en eL pago del ainiea- 
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the. Boleta con que un einieethe coneuma una buena patte de un miemo itie4go -

pana que e/ neaseguhadoh ee vea *atado. 

Su línatídad p/ancípat ea contar /a Aesponsabitedad de /a cedente, 

o de uno de eue conthatoo pxopokcionales al °CUMA un einíeztAo que dañe - 

lubetanciatmente algún hieego, evitando aet una deeviací6n ímpohtante en /a - 

co...teu photegída. 

Exíete una ghan variedad de wohking coveA4, de loa cuatee loa zi-

gutentez .tres con /04 nide ímpohtanteZ y ee puede decix que loa demd4 aon 

adaptacionee de ébtoa: 

Wohhing Coveit Riezgo pon Riesgo 

FuncionamZento: 

Paha ínchementah el volumen de ?vanas hetentdaz, eín teneh que ab-

u/Mich una cuma exceeiva en cada ainieatAo, la cedente puede aumentan zu /I-

mite de heeponeabitídad a /atención utitizando un ~hin° aoven. hiezgo poi!. - 

hieego. 

Pon. ejemplo, zupongamee que una compañía no desea hetenu más de - 

Dle. 50,000 en kiesgoa de incendio, peno la conloitmación de eu cantera ee - 

picuta paha un nivel de hetenci6n mayor. En ta/ caer), ee puede negocian un - 

wohlzing caven que cubra Dte. 100,000, en exceso de Dte. 50,000, de te./ mancha 

que au hetención bhuta d' ama en un aol.c) hieago ee eleve a ate. 150,000 con -
el bene6ício de phimaz hetentdaz cohhezpondiente y, en caso de ainicAtto, una 

AeaponzabiUdad no mayo& de Dta. 50,000. La cantidad a sango de /a cedente - 
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he denomina ptiolidad y e/ monto a cago de/ heaseguxadon, ee conoce como 

fute del contuto. 

Debe actaAaxse que, aún cuando un miemo einiestAo aleete dos o mas 

kiesgoe, ha cedente es teSponsable hasta pot eu pAioAidad ex cada uno de 

ellos y, et iteasegmadon ed hesponeabLe pon. et  /Imite de/ contxato también en 

cada uno de los niegoa aiíeetadoe. No obhtante, eh bastante uhuai en algunos 

tamos que /a Aesponeabitidad de/ AeaseguAadok oiginada pon un niZ5mo evento - 

<se 4e4thínia a un deteAminado nameto de veces el Umite pot nieego de/ contAa 

to. Esto eh paitticuloiunente cieAto ex el hamo de incendio en paLeee con alta 

expoeición al Aiesgo de texnemoto. 

Ejemplo de apticación del Wotking Cava Riesgo pon. Riesgo Dls. - 

100,000 en exceso de Dls. 50,000 

Fecha del N5m. de nice- Monto del sixies-
siniestAo go,5 alSectadoe tAo pon. híe4g0 

Feb-10 	1 
	

65,000 
Abt-19 	1 
	

38,000 
Ago-30 	3 
	

73,000 
28,000 

123,000 

224,000 
55,000  

Monto a ecos() 	Monto a caxgo 
de la cedente del neahegmadok 

	

50,000 	15,000 

	

38,000 	 - o - 

	

50,000 	23,000 

	

28,000 	 - o 

	

50,000 	73,000 

	

128,000 	96,000 

	

50,000 	 5,000 

Etementoz pAincipate4 en el Wokking COvCA Riesgo pon Riesgo: 

Riesgo 

a). CaAteAa Cubietta 

Puede ¿en. La hesponsabaidad a tetenci.6n de la cedente en una c/ase 
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de negocio, o bien, la nezponeabilidad de un determinado contrato pxoponcio-

nal. 

b). PnioAidad pon Rieego 

Pana que loe neazegunadone4 dei uonking aoven nieego pon Aieego ae 

vean alectadoe pon un 4inieatito, et cozto 6inal de tate en uno o mde de Loe - 

niesgo4 a6ectado4 debe de nebasan una cantidad pudeteAminada, conocida como 

PAionidad. Pon tanto, todo einieetAo cuyo coeto en cada uno de loe nieegot - 

a t¡ectados e4 iniSeAion a tal cantidad, e4 abeonbido totalmente pon /a cedente. 

Si la neeiamacan nebaea la pAioxidad en uno o mde de loe nieag0a et neasegu-

nadan líquida /a di‘eneneía. 

c). Límite dei contrato pon Rie4go 

E4 el monto «fumo pon el cual e4 Aeeponeable el xectzeguAadon en 

cada nie4go. 

d). limite pon Evento 

Aunque no 4iempne e4tá phebente en este tipo de contnat04, 4e ne‘ie 

Ae'a /a Respon4abítidad Máxima del Remegunadon detívada de un mismo evento - 

4ectando vanas nieegoe. 

e). Cuota 

SS el poncentaje que 4e ap/ica a /a4 pthna4 denivadas de /a daca -

de negocio cubiento pon el woAking aoven, paha obtener La phima que e/ nea4e-

gunadon recibe como pago pon la cobentuAa que ee °tonga. 

E4 6necuente que en loe wokk.Lng aoven. Aieego pon &llago 4e delSina - 
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una cuota mtnima y una máxima, de ta/ manera que La cuota de6inítiva depende 

de £04 siniestnos que adecten a/ contrato. 

6). Prima Mínima y de Dep64íto 

ES /a cantidad mtnima que £4 cedente paga al hea4eguhadoh pon ade-

/antado como parte de la 'mima delinitiva. E4 muy usua/ que esta cantidad se 

divida en cuatho pagos, /os cuaLe4 ze eilectáan a/ pnincipio de cada tnimeztne. 

g). Reinzta/acionez 

Se hediehe at número de veces que et neazegunadox está dizpuezto a 

ahhiugah el Uníte de nezponsabitidad después de que ate ha sido agotado -

pon uno o vahio4 ziniestnos. En 104 wohking COLICA híe4go pon hichgo ez muy -

común que £a4 heín4talacione4 sean iLLmitadas, peno como ze mencionaba en et 

.único di, .sí be establece un Umite de he4pon4abítaad pon evento equíva/e -

a díjah un máximo de heín4ta2acÁonee. 

Cálculo de /a ahva pana et Reusegunadon 

Como mencionábamoz, bajo el wonhing coveh hle4go pon riesgo ez - 

uzmat que se establezca una cuota mín.ima y una máxima. El cÁLcuLo de /a mi-

ma dedinítiva que se conoce como "Bunning Cut" se eiSectáa como sigue: 

1. Se ate:mina et tota/ de mimas sujetas a /a protección (pon. - 

ejemp/o: /as pnimaz retenidas de íncendio). 

2. Se determina e/ total de sinieltnos pagado4 y  pendienteá que - 

alectanon a/ neazegunadon en ei año en cuestión. 
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3. Se obtiene el poAcentaje que kepnezentan los segundos de las - 

. pumutas. 

4. E6te porcentaje se multiplica por el lactox de ajuste pteviamen-

te convenido. 

5. Si d porcentaje que «mita ea mayor que /a cuota mínima, peno 

menor que la cuota máxima, se aplica a taz piximas 'sujetas pata obtenen La - 

pkima de6initiva pana el teueguAa.::.Jt. 

6. Sí e/ pohcentaje es menor que la cuota mínima, ésta es la que 4#2 

apUca a tAA pniniaz sujetas, y 4L pot el contAanio, el pokcentafe es supe/don 

a la cuota máxima, ea ésta última la que 6itva pata calculan la mima det¡ini-

tiva papa el neasegunadoh. 

1. Finalmente, 6i la ptíma delínitiva ea intletiot a /a johíma mlnima 

y de depés¿to, ésta es ea que conhesponde al heasegunadon, y pon. tanto, no se 

/e hace ningún pago adicional. 

El Lactot de ajuste se helSi.eAe al recargo que se e6ectaa a 106 sí-

niestnos pana compensan a/ heaseguitadok pot sub gatitos. Genetz/mente, éste -

e4 de 100 4.i. eXUte un cotudo . como ínteámedíaxib. ir 

En algunos cazos ta pana de6imitiva se ca/cu/a con /os hesuitados 

de los (atípio.s tnez anos combinado, uta consigue que el costo de la caben-

tata no vat.te demasiado ilo  con arlo. 
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Wonkíng Coveh pon Rie4go o Evento 

Funcionamiento: 

A dilehencía det tipo de conthato recién ana/izado, en et Wonkíng -

Caven pon Rte4go o Evento, tanto /a phiohidad como el. /imite de/ conthato 4on 

con4idefladoa una sola vez en cada evento, aún cuando ze vean a6ectado4 vaxio4 

híe4go4. 

Pon. ejemplo, 4apongamo4 que una compañia tiene una photecci6n de -

Dla. 400,000 en exceso de D/4. 100,000, pon /cieno o evento en etnamo de - 

Aviación y, como consecuencia de una co4i4ión, dos avíone4 phebentan heclama-

cl6n, uno pon Dt.s. 80,000 y otho poh D14. 210,000; la al¡ectaciln a/ won.kúig - 

caven ae calcula como ¿Lgue: 

Total reclamado en e/ evento 
	 D14. 290,000 

(80,000 + 210,000) 

Pnionidad a cargo de /a cedente 
	 100,000 

Cantidad a cargo del hea4eguhadoh 	 D14. 190,000 

Sí en cambío el wohkíng aoven conthatado hubieu <sido hiugo pon - 

hie4go, /a cantidad a cargo dee heauguhadoh hubium aedo determinada como 4e 

de...acule en zeguida: 

Total reclamado pon hietgo 
Pnionídad a canso de /a cedente 

Cantidad a cargo del hea4eguhadoh 

De4. 80,000 
80 ,000 

D14. 210,000 
100,000  

110,000 

 

- o - 

Pon. tanto, /44 phincipa/e4 di‘exencia4 entre eato6 dos .tipos de - 

Wodzing Coya 4on: 



42 

a). En el wohhing caven pon niezgo o evento ze ap/íca ta pidoxídad 

a La pérdida neta 6inal dexívada del evento, en cambio en el wonhing caven 

xíezgo pon niago ezta pxionidad ez apticabte tantu4 veces como híezgoz ze 

vean a6ectado4 pon el evento. Esto zígnílica que la compuida ohiginai e4tf 

menoz expuezta bajo un wohhing aoven pon. hiezgo o evento. 

b). Pon Oth0 Lado, en el wonking aoven Atuso pon niugo, la pnotec 

cíón que concede el heazegunadox tambíén ze muitíptíta en 6unción de Loo 44:C4 

goz alSectadoa, mientnaz que bajo un wonking aoven poh hiago o evento exízte 

un límite de nezponzabiiidad Ojo pana el neazegunadox, 4in impontan el núme-

ro de xiezgoz que be vean atlectadoz en el evento. 

EL deteAminaA NI« de Loa dos tLpo4 de wonhing uva e4 mdz conve-

níente puna La cedente, hequiene de un andUziz de La cantera del /tamo en - 

cueztZn de la evaluación de /az cuota4 que ze puedan obtener en cada cazo. 

Elemento4 del Wo/tk.Lng Caven pon Riezgo o Evento: 

Ezcencia/mente en ezte tLpo de contrato ze manejan /oz múzmoz e/e-

mentoz que en el wonking aoven híezgo pon níe4go, 4ín embango, exízten a1gu-

na4 vaniacíonez entre uno y oteo, mL4ma4 que a continuazi.ón 4e ¿violan: 

a). Pnt,Diadad pon Evento 

Si el co4to total de /az heclamacionez dexivadaz de un mízmo evento 

no excede La phionidad, éztaz 4on ab4onbida4 totatmente pon La cedente. En - 

cazo contnaxio, el hea4eguhadoh ab4ohbe /a di6ehencía. 
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b). Límite pon Evento 

Como declamoz, 	AeaseguAadox abáoxbe /a di6exencia entAe et co,sto 

tata/ de /04 .siziestAoz dehivado4 de un Mi 41110 evento y la phionidad, 4sin em-

bargo, el pago que elSectlia no puede áeA mayor que e.0 límite pon evento (en - 

eaáo de que late no cubeta et totai de £04 áiniestAoá menos /a pAioxidad, /a - 

Aesponhabiiidad 'recae en /a cedente). 

c). Cuota 

Aunque también 45e aeoátumbxa el método de/ "EuAning Cut" en este -

tipo de wohhing coveh, también es común que 4e de6ina una cuota lija, es-

pecia/mente en el hamo de TAanápoAtes de Mexcancias. 

d). ReinztAIncionu 

Dependiendo de taa neeesidadeá eápecílica.s, en ate tipo de contAa-

toa, ¿ah heinatalacione4 pueden beh desde ninguna hasta iihni,tadaÁs 4Ln pago -

de mima. adiciona/, pasando pon una o más con pago de phima adicional. (cuyo - 

cItculo .se ha convenido pheviamente). 

Wohhing Coveh con PAioAídad Anua/ AewnuLada 

Funcionamiento: 

Este tiro de exceso de palida es una deitivación de/ wohhing coveh 

xieágo pon tiesgo, con et que guahda muchas 4inULitude.s. 

Como hecohdahemo.s, en La mayohía de toa wohleing COVCA hiugo pon - 

Aieágo /a cuota ,se e  'clan pon. medio de un "Euhning Coat". La mima máxima -

que Acule e./ heauguAndok ea igua/ a La cuota máxima aloUcada a/ voiumen to- 
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tac de pkímas de /a cantera pxotegída. Se puede decir, entoncu, que /a ce-

dente está anniugando, además de /a phionídad en cada riesgo, /a di¿enenclii 

entAe /a plíma máxima y /a prima /mínima. Pon ello, 6e antoja razonable el - 

dihponen de uta cantidad pana La /atención de una magan proporción de loa - 

4/níe4tAo4, 4i esto trae aparejado una neduccíón en e/ amito del wonki.ng co-

ven. 

Esta e4 /a .idea 644íza dee Wonking Caven con N-Unidad Anual Acumu-

lada. Se eztabUce una cantídad que Aephe4enta el límUe asta et cual la -

compañía cedente pagará /oh 4inie4tA4 que excedan 4u pnlonidad pon niehgo, y 

una vez que 4e sobrepasa uta cantidad, et neahegunadon paga /u zíníeztAo4 -

en exceso de la pti.oxidad pon n.lehgo, como en un wonking caven niugo pon - 

niehgo 

El 4iguiente ejemplo debe claxillican lo antes expuesto: 

Supongamos que una compelen tíene un wonking caven níe4go pon ries-

go en el /tamo de Autor/luí/u, e/ wat cubre D/4. 140,000 en exceso de 0/4. -

10,000 pon automóvil. La cuota mtnima eh de 0.4% y /a mdzima de 2% con &e-

ta/1, de ajuste 100 . Las pníma4 anuatu 4e utÁman en 1/4. 5'000,000. 
-nr 

Si /o4 41niutno4 que a6ectan a/ exceso de péndída con muy pocos, - 

la prima mínima que pagan& batí de Dls. 20,000, peno ¿e. ehtoh avenan, digamoh 

D14. 60,000, /a pnima que tíene que pagan. /a cedente 4e &acida como 4ígue: 

D/4. 60,000 	X 	100 
737 016. 80,000 
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El heueguAadox hecíbe V. 80,000 que conhe4ponden a una cuota de 

1.6% (dentAo del nango peAmítído). 

Esto zígnitlica un coito de hea4eguno de D14. 20,000 (ptíma de - - - 

80,000 mena 41.níe4tho4 de D14. 60,000). 

En et peoh de 104 ca4o4, 4í et hea4egunadoh pagana DiÁ. 75,000 de 

4íníe4tAo4, eloco4to de hea4eguho 4exta de D16. 25,000, ya que 4e aplícaA,Za -

La cuota mdxíma de 2%, he4wetando en una phima pana et nea4eguhadoh de Di.6. -

100,000. 

La compaata podhía en cambio optan pon un wohlzíng coveh con phíohí-

dad anual acumutada, que eátanZa en /o4 4íguiente4 tékmíno4: 

Phiohídad pon híe8go 
Pitíoh4lad anual acumulada 

Cuota 64a: 2% 

Phíma paAa et heauguhadoh 
(0.2% de D14. 5'000,000) 

D/4. 10,000 
90,000 

10,000 

Todoz loa 4ínieátho6 que excedíluan de D16. 10,000 4eguíAían aíendo 

hetenído4 pon ta cedente asta acamuiah D16. 90,000, a pahtin de entonce4 et 

hea4eguhadon pagaida /04 41,nie4tho4 en exce4o de D/4. 10,000. 

Stop Lo44 

La cobeltaha de Stop Lo44, también conocida como Exce4o de Síníe6-

tAaEídad, hmoíde que /a compañia cedente tenga pOulídus que excedan un deteh- 
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mínado porcentaje de las mimas anuales de /a case de negocio en cuestión. 

E/ heaseguhadox no es heponsab/e de/ pago de ningún siniestho hasta 

que La tasa de siniestutidad anua/ excede un porcentaje convenido de /as - 

pUnias. A pattüt de este punto, el heazeguhadok paga todos los sin,iesttoo, - 

gundez o pequeños, peno sin hebasaA el limite de xesponsabUidad establecido 

en e/ conthato. Este taite esta también expresado en la 6ohma de una ta6a de 

ziniezthaliclad. 

Pon ejemplo, e/ contrato puede cubil-0z. /as cantidades en exceso de un 

80% de sinieztAatidad hasta 120% (es decía, cubre un 40t de siniestAaiidad 

E4 (Lea/ que la compnaía cedente retenga pana cuenta phopia una 

pkopokci6n de /a cantidad heaseguuda, pon, ejemplo 10%. En ese cazo, el /Lea-

seguhadoh tendhia que pagan. 90% de .todos /os ziniesthos en exceso de una taza 

de siniestAaeidad de 80% y hasta un 40% adicional. 

También huata necesahío 6ijah un /imite monetahU de hesponsabi-

iidad pau el con hato, e/ cual a/ zeh agotado teAmina con /a hezponhabílidad 

de/ kedzegukadoh, aún cuando el porcentaje de siniestmUdad cubietto no haya 

<sido alcanzado. Esto impide que /a compañia cedente inehemente demasiado su 

ingteso de mimaz,aumentando simuttdneamente el compkomízo del heazeguhadoh. 

Este tipo de heaseguho es de cahdeten cata6thólico y uhamente tie-

ne una pkiohidad menor del 10% u 80% de siniestAaiidad. No puede gahantizah 

una ~dad a la compañia cedente. La taza siniestAa/ encima de /a cual ope 

u la cobeAtuita, es siempre sulícientemeate acta paha aseguran que /a compa-

ñia cedente ha suplido una pékdida anta de alSeetaA a/ heaseguhadoh. 
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Pon .catee cahae-teaAtica<S, e4ta c/a4e de conthato no phopoiccional -

..tiene pocas ap/icacione4 prácticas, /a más conocida e4 /a del zegum agníco/a, 

que tudicionatmente puede .tener vanio4 año4 con 4inieatnatidad hetatívamente 

baja y, de vez en vez, /a .temporada de ghanizo.o Iluvia4 produce péndidat - 

eubetanciatee que elevan eohemaneha et índice de 44n4e4tnatidad. 

Exceso de Péhd ida Cataethólico 

El objetivo de e4te tipo de conthato no phopohcional, e4 neducih 

hasta un nivel adecuado lae coneecuenciae 6inancighae pana la cedente de un 

aumento .inesperado en /a Inecuenda de einieethoe de una contenía.. Ea•te au-

mento puede deberse en mucha4 ocasiones a 6enómeno4 de ta n~eza, como 

son: .terremoto, huracán, Uceón, etc. °tito 4uce4o4 que pueden Mutan un 

gran nameho de niesgo4 son loe albohotoe popa/anea, /a caída de avionee y /u 

con6eagnacione4. 

La mayor pante de /o4 exce4o4 de péndida catas.thó6icoa, son apl.& 

cablee a can•tenas de Incendio, Automóviee4 y Tnansponte4, incluyendo Aviación 

y Cascos de Embahcacionee. 

Funcionamiolto: 

A/ OCUAlak un evento que a6eete un cíento número de hie.4904 en /a -

cante/va de /ü cedente, la cuma de 4U4 netencione4 en cada uno de eetoe hice-

goa puede /tusa/tan excuiva y pon tanto, la cedente puede VCAU en dilicutta-

dee pana hacen óvente at pago de loe 4iniutno4. 
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Ea pon ello que, /a cedente, debe de.tenmü►an cuál ea el monto mdxí-

mo que desea ab4onben en et caso de un evento tal y neaaegunan mediante un 

X.L. Catastnólíco el neato de sum ne4pon4abilídade4 acumuladas a netención. 

Bajo un X.L. Cataatn6líco, eL heastegunadoh ea heaponzabte pon las - 

péndidas denivada4 de un mamo evento que excedan /a ph¿onídad de /a cedente 

y hasta un /imite convenido. 

Pon ejemplo, un contrato catasthóllico puede decix: 

"El Reaaegunadon conviene en indemnizan a /a cedente e/ 95% de /a - 

poncíón de 4u Péhdida Neta Fina/ que exceda de $ 100,000 a cuenta de cada y -

.toda Péndida pon Evento, ain que /a suma hecupenabte bajo cate contitato exce-

da 95% de $ 900,000 pon cada y toda Plkdída o Evento". 

Loa dos conceptos subrayados, son de eapeciat imputancia en eL -

X.L. Cataztn4lco, y pon tanto deben aen c/anamente comphendidoa. 

Péndida Neta Fina/ ae /aliene a /a mima total heatmente pagada pon 

/a cedente a aua heaponaabitidaded en et negocio cubiento, mda toa gaatoa de 

tit,igio en 4u caso, md4 «no gasto o plhdida (excluyendo galtos de adminta-

tmci6n de /a cedente), menos et .imponte de aatvamentoa y necupenacione4 in-

cluye►do hecupotacione4 de Lodo6 loa demda reaseguros eiSectuado4 pon la ce-

dente. 

Péndida pon Evento se net¡iene a todas lao péndidaa individuale4 que 

4C oxíginen y sean directamente oca4ionadaz pon un accidente o pon una catda-

tAose. 
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Nonma/mente, pana cada .Upo de cat/stnole be de6ine una duración - 

max,ima (lhecuentemente 72 hohtus), pasada /a cua/ y 4í continúa e2 aconteci-

miento, he conhidena late como un segundo evento. La cedente tiene la opción 

de heteccionan en que momento inicio. /a duración del rodmet evento. 

ECementoh de/ Excuso de Péndida Catahtnólico: 

al. Cantera Cubiexta 

Son /oh niehgoh au.schitoz pon /a cedente en un determinado /Lamo (o 

hamo4) y hetenído4 a cuenta propia.. 

6). Río/,:dad 

Eh /a cantidad máxima que /a cedente desea ahumin en una Pendida - 

pon Evento. 

c). Ltmíte de Reaseguro 

Ea /a hulomabi/idad máxima de/ heaaeguhacloh en exceso de la o-Lo- 

hídad de /a cedente, en una andida pon Evento. 

d). Cuota 

Se neliehe a/ porcentaje que he aptica a /ah pnimah denivadah de /a 

canteta cubiekta, pana obtener /a phima que recibe e/ heahegunadot como pago 

pon la cobehtuna que otorga. A dilehencia de loa wonking coven, uta cuota - 

ziemphe eh un porcentaje lijo o una humo lija. 

e). n'ama Mínima y de Depóhito 

Ea /a cantidad que te paga at neaheguAadon pon adelantado a cuenta 

de /a phima definitiva que he catcu/a después de tehmulado e/ ejencicio. 
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6). Reimtatacione4 

Cuando una cobextuna cata4tn66ica 4e ve a6ectada, e/ /Imite de nea-

4eguno no 4e ve di4minuido en e/ imponte que ha pagado ee nealieguAadon, 4ino 

que 4e nestituye automáticamente, a cambio de lo cual'  ei neaugunadon recibe 

una mima adiciona/ que puede 4¢A ea/culada como 4igue, en ba4e a /a pn,ima 

1. A pnonnata dee monto empleado y a prorrata dee tiempo pon thon5 

cuAlah. 

2. A pnonnata dee monto empleado y a ~nata dee tiempo pon tnan4 

WhAi/C, puco con mínimo de 50% 

3. A pnonnata del monto empleado, peno ain ducuento pon et tiempo 

thanZellhhído. 

El nameno de vece4 que e/ /imite de neaheguno puede aen neinztaisado 

donante e/ mi4mo año, genenaemente no pa4a de do4 en /04 canuto. rnt44tn6-

6ico4. 

Como attimo comentario nespecto de /04 exce4o4 de plitdida cata4tx6-

6ico4, cuando una compañia tiene una canten con acumulacionu expuuta4 a - 

aeguno de loo nieÁg04 de índole cata4tA66ico, debe ob.senuaA que 4u4 cobentu-

na4 4ean veAdadvuunente adecuada4 y hupaidada4 pon nwegundone4 de puirteica 

cla4e. E4to e4 qwizdA, /a parte nA4 dcUcada de la connecta peaneaciln de un 

pnognama de nea4eguAo. 
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2.3.4. Facuitat,Lvo. 

El método de heueguno lacultativo, que actua/mente ha aído dutti-

tuido en gran etrain  pon el combato, de conoció y pucticó pon muchoz cuba - 

ante4 de que operase et phimeh contnato conocido. 

Funcionamiento: 

Se thata de un método en el cual cada pante tiene absatuto /ibentad 

de elegin di te //eva a cabo o no la thandacción: /a compañía cedente puede - 

optecekiJ a un nea4eguáadoh de tu ptedehencia, núentlut4 que e/ neaseguáadon -

tiene completo derecho a apticah tu cáitexio y aceptan o declinax cualquieá - 

niego que /e tea o4necido. Contecuentemente, cada niago que va a 4eh /tea-

4egunado tiene que 4eh thatado depanadamente. 

Actualmente, el. heueguno 6acultativo e4 practicado cuando, pon una 

u otha naz6n, no ed daetíb/e utilizan 1n4 contuto4 exUtentcs, o bien, cuan-

do /a capacidad de lod contmtod uta totalmente agotada y pahte det niego -

debe ten todavía colocada. 

La mayor parte de 104 nea4eguáo4 dacuttativod don colocado4 en bate 

páoponclonal, ea deán, /a compañía cedente y el heazegunadon comparten eC - 

xie4go en detehmínadad phopoxcione4, el hea4egunadon «cae 4u pattícipación 

de /424 phhnat y paga /a misma pahticipactón de toa 4íniedtho4 que eventuab 

mente ocurran. 

Sin embargo, 104 daeuttativod también pueden 4ek colocado4 en bate 

a exce4o de péhdída, pndctica que de ha hecho ma dhecuente en 104 altimo4 - 
año4. 
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Aapectoa Relevantes del Reazeguho Facuetatívo 

Laz zíguíentez conzídehacíonez son de eapeciat íntehéz cuando ae - 

quíehen aentax comectamente £a.a baaea del pncionamiento del método ilacueta-

tívo de heazeguho: 

a). Al ceden la companea original un híeago a/ heazeguhadoh, ae - 

acoatumbha que /a pupa/Leí/5n neuegunada zeta la mama pana todas /az compo-

nentes del híezgo. 

Ea decir, ae thata de una pd/íza de incendio que cubra ediáicio y - 

contenídoa, e/ porcentaje de tetención y el pohcentaje de cezión del iteaugu-

nado. debehdn 4CA Loa Mí4M04 pana ambas zeccícnea de /a pótíza. No obstante, 

existen cazos de companLaz que han obtenido autonización de alguna!, heazegu-

hadoxez para colocan e/ neazeguhn aobne /a ültima aeceídn que ae íneohpola a 

la póliza. Esto ea, si pana el edílícío no ae requema heaaeguho áacu/tatívo, 

peno a/ incluinze loa contenidas au capacidad automática ya no ea zuáíciente, 

/a cedente, dnícamente eáectda la colocación áacuttatíva eobne loa contenídoa, 

Esto puede hezuttah sumamente c6modo pana /a compailta original, 45.4n 

ta/ práctica puede pheztahze a una antízeteceídn en contra del hea-

aeguhadot, o bien, a que MIAU un zinieatho en et que no eaté comprometida -

la netención de /a cedente, /o cual va en contra del ptencípio elemental que 

aefla/a que el neasegunadon aímphe debe de aegu-a. /a &Lute de /a cedente. 

bl. Cuando una p6Uza que eubhe vanas íneí4o4 (ubícacionez), nequee 

he de neazeguno 6acultativo, /a compaiita cedente puede ahhegtan un heaaeguito 
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digenente pana cada ubicación pon áepaAado, eiempne y cuando áe tengan cuotaá 

elpect6icas pana cada ubicación. Si lo que te tiene ee una cuota promedio 

pana todaz /az ubicaciones, es pnelSenib/e colocan un neaseguno Étnico pana to-

da /a Wiza. Esto se hace calculando ¿a netención áobne et Luiz° de mayor 

acumiación y aplicando et mizmo poncentaje en loz otnoz. 

c). Las pólizaz de exiztencia4 que eátón zujetaz a decianacionez 

pubiódica4, tienen eatabUcido un efftu:te de ne4ponzabilidad. 

Ideaemente, e/ heauguno debe dtstAibuime basándote en dicho lími-

te, aun cuando en ocasiones taz exiztencia4 puedan Wat muy pon debajo. Las 

primas y /N, zinieátAoz son, clano está, nepantidoá exactamente en /cm miamoá 

porcentajes en que ee diztAiluye dicho Um¿te. Esto ez apticab/e también a -

todo tipo de póliza abieAta. 

Si bien, ato. Ciabas couídenacioneá ee han querido mencionan en 

e/ punto dedicado a/ keaseguAo 6aca4tativo, debe aciananze que también son -

válidas pana toda ciase de reaseguro pnoponcionai. 

Ventajas: 

a). La pnincipae ventaja det reaseguro Ocultativo et que permite - 

a/ neazegunadon actuan diacAiminadamente, es decir, puede zazcnibin o no el -

negocio que le oiSnecen, mientnaz que bajo e/ reaseguro de contrato (como .se -

vio antenionmente), no puede optan zobne /a aceptaci.án del negocie porque 45e 

compromete a aáumin .todos loz riesgos que entren en ei contrato. 
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b). Cuando ze emplea el neauguno 4acuitativo la compañía cedente -

no ez /a única hezponzabte de 104 nezultadoa que obtienen zuz heazeguhadohea, 

puesto que eztoz ehtdn cuando 4u4 phopíná cid-tem:04 pana zuzchibíA toz idea-

goa. 

c). La compa►Ua cedente puede aeleccionan tibhemente a to4 heazegu-

hadohez de cada nieisgo, obteniendo az/ una d¿venzilicación en du nupaldo y - 

necibiendo /a azezonta de un ghan minuto de heazeguhadohez y cohhedoxez. 

Dezventajaz: 

a). El mayor inconveniente que phezenta el heazeguho pon. el método 

gacu/tativo ez /a cantidad de tnabajo que tequiene el tnatan cada cazo zepa-

hadamente. 

El co4to pana toda4 La6 pahtez, ttómenze Compañía, COAA,240h o Rea-

zeguhadoh, ea muy atto, cada híezgo debe zeh zuzchíto con /a zugíciente in-

gonmación, pon. /o que hm gaztoz de connupondencia, télex, telépno y 4obne 

todo de tiempo pueden deh goolidabtez. 

6). Si un negocio ha de beh colocado gacu/tatívamente, eL aheguha-

doh directo no puede dan inmediatamente cobertura a zu ctiente porque debe, -

en primen lugar, obtener el compnomizo de loo nea4egukadone4. 

c). Una omizión dentno de /a comunicación interna de /a compañía -

puede pnovocan que un heazeguho 6acuttativo no ze coloque a zu debido tiempo, 

quedando en ta/ cazo /a compañía zin /a cobertura pheciza. 
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3, NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES 

Ee impontante que adecuemoe nueetAo tAabajo a .Cae nuevas diepoei-

eionee /ega/ez que Mectan euetanciaimente a /a actividad azegunadona en e/ - 

paz, pon tanto mencionahemoe cuates 6uehon loe pnincipates conceptos que be 

contemptan en la he6ohma de la Ley Gene/tal de Inetitucionee de Segunoz, de/ -

d/a. I de eneho de 1981. 

Antenion a/ 7 de eneho de 1981, la Ley GeneAa/ de Inetitucionee de 

Seguhoe, aneada en 1935, hegulaba /az actividadez de /az campan/az de eeguhoe 

en mleztno paíz, en la &cha antes mencionada, ze publicó la helohma a dicha 

/egiz/acíón, dándose mdcticamente un 9Ao completo al uso det zeguAo y nea-

zeguno en México, tanto con compan/ae azegunadonaz localee como con extAanje-

naz. La Le_y de 1935 exa obsoleta, no coincidia con la evolución económica, - 

técnica y tecnológica del meneado auguhadoh mexicano. 

Coatinuanemoz diciendo que la nueva /egiz/ación, cuando empiece a - 

opehah, ya que a ¿a echa La Ley Genenat de Inztitucionez de Segunoe de 1935, 

.todavía. negu/a /az actividades de taz compañíaz de zegunoz, que pneal que ze-

hón Loe heg/amentoz que debehan 4Ch etabohadoe y pueztoz en mancha en lo que 

huta det ano (1982), /oe cua/ez detenminahón e/ Rumbo que la induetAia aze-

gunadoha tome, coineZiZendo /az op¿nionee de gente conocedoha de! eiztema - 

aeeguhadoh, que /a nueva Ley ez pozitiva y que zi eu neg/amentación ee apega 

a nea/idadez zin duda zend sana, tendiendo a buscan una 1/exibiíidad pana una 

&kit adaptación a lae zituacionez cambiantes de/ pa/z. 

En he/ación a /oe hegUmentoe que ze euzteatanón dentro det manco -

de /a nueva Ley, e/ que compete dOtectamente con nuestAo tema, ea le ne6enen- 



56 

•te a/ que ze eujetcytán 104 heazeguhadohez exthanjeAoz y mexicanoz, dicho he-

g/amento vendrá a dan seguridad a/ meneado 4obhe /a zotvencia y zotidez eco-

nómíca de /oz heazeguhadohez dee extexioh. 

De igual modo ze prevé /a neglamentacíón de /oz ajultadokez pno6e-

4ionate4 de zeguhoz, /oz que dude hace una década, pon lo meno4, han inten-

tado que ze reconozca zu actividad dentro de la ley. 

Otho neglamento ez el heiativo a iO4 intehmedianioz, e/ cual ya - 

exiztía dezde antez, he6ohmand¿6e a/gunoz ahtícu/oz de éste, con el phopótlito 

de zancan ezta actividad, ya que exizten dentro de /a mizma, pehzonaz que na-

da tienen que aportan al meneado a4egunadox, beney.cíando pon tanto, a /oz - 

intehmediahioz que ejeAcen 4u actividad plenamente. 

Concluyendo, ze ezpetan hezu/tadoz pozitívoz pana cuando /a Ley Ge-

nera/ de Inztitucionez de Seguhoz y 4u4 heg/amentoz operen, ya que como co-

mentamo4 antehiohmente y como ze menciona en 104 ahtícuUz thauitonio4 de /a 

Ley, /a &TU/ación anteidoh continuará ziendo uti/izada pana hezobeh ¿04 - 

phoblema4 que ze phezenten en /az opmacíone.4 de zeguhoz en el pata. 

4. NECESIDAD DEL DEPARTAMENTO DE REASEGURO EN LAS COMPANIAS DE SEGUROS 

HCO06 mencionado anteniohmente la gran ,importancia que tiene e/ - 

heazeguxo pana /az compañíaz azeguhadohaz, y en genera/, pana /a economía de 

un pata, ahora hablahemo4 en 6ohma conci4a de la gran preocupación que tienen 

la4 compañía4 de zeguhoz pana poden demmottan adecuadamente /az 6uncionez -

de un depantamento de AeabegUAO. 
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Este depaAtamento se adecua/uf de acuerdo a /a onganízacídn eztnuc-

tuna./ de cada compalía, ya que. lao necezídadez ~aman de una a otAa, toman-

do en considenación los dementoz más idóneos pana que ze puedan ejercen sin 

contAatiempos las taAeas que ezte departamento tiene que e6ectuaA, 

Dependiendo de como ezté organizada la compaUa, el departamento de 

neazeguno puede .tener lao ziguientez taneaz pAincipates: 

- Coordinan la aplicación de la politica de teaseguAo de la ceden-

te. 

- qectuak o vigilan los tnabajos admíníztnatívoz del neazeguno. 

- Preparan /a inlonmaciln que zenvind de base a lao decízionez en-

tAe /a cedente y e/ neazeguitadon. 

E4 .importante mencionan que /a eztAuctunacídn del depantamento de - 

neazeguno se Mema en ee volumen de negocios y de /a onganízación de la com-

panta, la adnUnistAación dei reaseguro eztand centAalizada en casos extnemoz 

en un solo empleado, e/ que ze encangand de coordinan la actividad de los de-

pantamentoz técnizoz y eztoz mízmoz Llevarán la administAación del AeaseguAo. 

En /a mayor parte de lao compaíUi azegunadonaz, ee depantamento de 

neazeguno ze encuentna pen6ectamente onganizado, con uno o dos nezponsab/ez 

tnizmo y con un número consideAable de auxiiiaAes, los que nea/ízandn /az 

.tareas que hemos mencionado anteníonmente. 

Concluyendo, e4 de 4uma ímpon,tancía que las compantas azegunadonaz 

contempeen /a e.zbutctuitacídn correcta de/ departamento de neazeguno de acuen- 
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do a chi,teitío4 tíeníco4 y adminiztAataw4 que ayuden a demAAatlan adecuada-

me►nte ta4 tanea4 bbíeas de uta impoxtaate 6unean que e4 ee itea4eguno. 



CAPITULO II 

ASPECTOS TECNICOS 

Como alíhmamos a/ ínician nueatAo thabajo, pana conocen y dominah - 

pehlectameate una ciencía, ante o técníca, ea phimoldíal podet manejan loz 

phocedímientoz, y tecumoa que gonman pahte ínteghante de /as mí4mas. 

En nuedtho caso, paha poden hablah del heaseguho, ea necesaAio que 

phímehamente demos una bheve explícacíón de Lo4 beementoz o nubhoz que ae ma-

nejan más IShecuentemente, con4idehando que /a exp/icacíón poh muy ,técnica que 

4ea, dahd a ghozo modo un panorama completo de nuutho tema. 

Expuesto /o antehioh, comenzahemoz pon enunclah ¿os etementoa que - 

nozothoz couídeAamoa bázitoz :Jota /a cohhecta intehphetac4n del heazeguho. 

1. COASEGURO. 

Según e/ díccíznanío de dehecho phivado, ea una 6ohma eapecía/ de - 

contAato de aeguho pon medio del cual 4e dívíde el hiesgo entice vahíoz aaegu-

hadohes, /os cuate4 asumen bada uno de e/toa, una obligaci6n pahcat de hebah 

cíh el, hieago. Según la. Ley Geneha/ de 1n4títucíonez de Seguhoa, en au an-

tícu/o 10, 6/Lacean I, coaaeguAo: "ea /a, participación de do4 6 mdz Inatitu-

cíone4 de Seguhoz en un mismo híe4go, en vittud de conthatoa dihectoz hbali.-

zadoz pon cada una de ellaz con et azeguhado". 
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Ampliando un poco md4 e/ téAmino, dinemoe que e4 una cLUtniluei6n -

de loe xle6go6 en sentido honizontat y a la campa:lía emseguAadona que cubre 

la rayan parte de cuma asegurada 4e /e denomina "Líden", ta cual e4 /a /tupan 

cable de /as netacione4 di/me-taz entre e/ asegurado y luz otA.a.6 compaau. -

Ejemplo: 

1. Una pffinica con valox de $ 100'000,000.00 está asegurada tota/-

mente con ta Compañia de Seguros "X". 

2. La mi4ma Obnica uta asegurada en /a 6ígu4.eate &Ama: 

Compañia "X" $ 	50'000,000.00 

Compañía "Y" 30'000,000.00 

Compañía "Z" • 20'000,000.00 

En el punto Núm. 1 4e tAata de un seguro dínecto y en el punto Núm. 

2 de CoauguAo. 

2. DIFERENCIAS ENTRE COASEGURO Y REASEGURO. 

Hablammoa pnimvumente de/ naclmiento dei coa6eguAo, ze puede ha-

cer la Aetllexión que 4e hizo un asegurador cuando le 6ue 40.U:citada una ea-

beittuica, la cual superaba hub pouliiidadeds, motivo pon el cuaL invita a - 

otno4 augunadone4 a participan con él y ante ele asegurado, garantizan do azt 

ei seguro (*eeido. 

En le/ación al Aca.seguAo, cuando el a6eguicadot 'lija La parte que - 

azumíltd en un xle6go 4upenion a 4u4 po4ibitidade4, apareciendo en &Ama gene-

Aa/ ante el alega/lado, como único nupowsabte poi( la cuma total a6eguAada, - 
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neeuelve pon lo tanto, eolicitan a otkoe aeegunadonez aceptan e/ excedente de 

. lo que te azumí6 pon eu cuenta y nieego, ein que el azegunado tenga conoci-

miento de eu decieíbn. 

Lo, pnincipatel /*nene-taz entice el coazegum y el nemeguno 

COASEGURO 

1. Vanioe aeegunadonee. 

2. Diztnaución pon el 
azegunado. 

3. Pérdida a cargo de - 
vanice azegunadonez. 

4. Cada compa►Ua entte -
una p6/iza pon /a zu-
ma coazegunada a , 6a-
vox del azegunado. 

5. Relación directa del 
cliente azegunado con 
loe azegunadonez. 

REASEGURO 

1. Un azegunadon. 

2. Pon ek azegunadon. 

3. Pltdtda a congo de -
un azeganadon. 

4. No ze emite póliza. 

5. Relación únicamente 
directa del azeguta-
dok con el xecuegu-
nadok. 

3. RETROCESION. 

Danemoz ptbrivumnente una deli.nición de ese concepto. "Ez un con-

venio en el cual, el neuegunadon cede una pante de loe denechoe y obligacio-

nee que ee han adquirido antenionmente de atila entidad llamada aeegunadona -

con el Gin de nedietnibuin zuz neeponeabítÁdadee". Concretando /a de llinici5n, 

dinemoe que ze habla de netn.ocezírón cuando una compañía neazegunadona azegana 

otna vez un niezgo antee neazegunado. 
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La aplicación de /a ketnocezíón eh compleja, 44endo de viíai  impon-

,tanda pana las empresas que ze dedícan ai neuzeguno, íztaz captan todo 41£ -

negocio en Onma de neazegano, utando obligadah a aceptan mucho4 contnatoa - 

dee paíz, ocasionando que ee produzca una acumulación de niezgoz y pon couí-

guiente un volumen mayor de nehponhabilidad. 

Pon tal 'tazón, loa xecusegunadoneh pnocunanán zaevaguandan zu posi-

ción, netnocediendo una pante de 4U4 neaaeguito4, o ¿ea ee excedente de zu ne-

tención. 

La netnocuión ze puede ponen en pidetica uzando loa mamá método4 

que en neaheguno, ea decir, ze puede netnoceden dacuitatívamente, o6xeciendo 

cada níezgo en pula índivídunl  o puede hacenze pon contrato, 4iendo cuota - 

pante o excedente, obsenvándode lah mama4 canactext4tixa4 en la nethoceáión 

como en le neazeguno. 

La netnocuión no tiene un /ímite en ee Asentido de que /a netnoce-

4ionaAid puede netnoceden a otha nztnocehionania y ízta a /a vez también pue-

de retroceden, pudiendo 4eguih hahta que el valen dee riesgo lleve a una can-

tidad en /a que /a netnoce4ión ya no ¿ea conveniente. 
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Ite4go Totat. 
$ 1'000,000.00 

Coueguto 

Coalegultado4 "Y" 
$ 750,000.00 

Retención 
$ 100,000.00 

REASEGURO 

Cocuegukadou "X" 
$ 250,000.00 

Retenci6n Totat 

Rea4egutadox "A" 
$ 550,000.00 

Retención 
$ 150,000.00 

RETROCESION 

Rea4eguitadox "6" 
$ 100,000.00 

Retene,t6n Tota/ 

Retkocehionakio "O" 
$ 300,000.00 

Retención 
$ 100,000.00 

RETROCESION 

Retucuionwtío "P" 
$ 100,000.00 

Retened:6n rota/ 

Retuceadlonaáto "R" 
$ 120,000.00 

Retexci5n Tota/ 

Rethocutananio "S" 
$ 80,000.00 

Retenct6n Totat 
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EJEMPLIFICAREMOS LA DISTR1SUCION DE UN RIESGO 
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4. RECIPROCIDAD 

De .igual modo que eL punto anteAiot, danemo4 ptimeAumente 4u detSi-

nición: "E4 un convenía pon, medio del cual be olkece y ze da un negocio a - 

cambío de teabiA otAo", 

Ob4etvamo4 que La teciphoeidad ea un elemento que indica La canti-

dad de pt,iniat que ze toman o ze ceden de heazeguto te,aimente, ya que La$ cam-

pa/7.W que Lo ceden pueden .tener, teazeguto y la4 que lo toman pueden aectuat 

nettocezionez. 

La teciptocidad ea AegWAada contablemente en cuentan de oxiden, -

taz cunea ze deben m'ova cuando eL azegutadot dítecto .toma teazeguto de ptt-

maz que le oiStece eL teazegutadot. 

5.' TRASPASOS DE CARTERA 

Todo4 104 conttatoz puyen una eventuat cancelación, ya 4CA pon - 

patte de La cedente o del Aea4eguAadot. Pot lo que diIia.4 ohttgacionez azu-

midaz pon una compañía bajo contAoto4 de tea4eguto pueden eambíaA pon tt.ez - 

tazonez: 

la. Aumentan o dizminuitzu pattícipaean en Loa conttatoz. 

2a. Cancelación detSintiva. 

3a. Intetvenit pon pá,úneita vez en el cuadro de teazegutadotez de 

un contrato. 



65 

Vahído a esta zituación, tanto la cedente como el teazegutadoic de-

ben asentar en et contAato, zi at picezentanze el camb.Lo ae teevaAdn hazta zu 

EXP1RACION NATURAL taz obt¿gacíonea contuidas, o 4-c zetán ttanz4etidaz a - 

°tito reasegurado/ mediante un TRASPASO DE CARTERA. 

5.1. Expliulción Nato tal. 

Al de¿d¿A lievaA /az nezponzablUdadez huta zu explicación natuAal, 

et iceazeguitadot oníginal recibe todas las pnímas netatívaa a loa iclezgoz asu-

midoa hasta /a ¿echa del cambio y, pon otro Lado, queda obt¿gado a pagan loa 

ainiestAoa que ocurran en et pentodo de expitací6n en cualquier tiempo, ziem-

lote y cuando /as Otizaz aíníestAadas hayan estado en vígoA. 

Este acuerdo nonmaimente ze aplica a contratos atimentadoa con p6-

tizas de vigencía di6etente a /a de un año calenddAío completo, como son /az 

einítídaz en et /Lamo de ticanspoittez (carga), teóponzabitidad civil (seguro de 

viajero), accídentea petzonatez (pon viaje), agnEcala (gAanízo) y divetzoz - 

(caldetaz). También se aptíca a /oz contiuttoz no phopoAcionalea. 

Este método tiene e/ inconveniente de pholongah iniltamente las Ae-

lacíones entice cedente y reasegurado/ con el consecuente gasto adWUInUtAatívo, 

pon ello en todos loa CA22104 pozil/ez ze pite 	e tSectuak tAaapasoa de cante- 

ha. 

5.2. ModaUdadee de Tkupuo4 de Cantera. 

EL .traspaso de cantea ea la tAanatIviencía de las oblígacíonea aau-

midaa durante un pe/.todo detetuninado bajo conttato4 de teueguto, pon un ase- 
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gunadon a otro; ez decir, /a 4u4tituc,i6n dee neaseguitadon, aunque a veces 

. 4iquíena 4e hace ta/ camhív, 4410 que 4610 4e aumenta o dí4minuye la cuota 

con que panticipa en el contAato. 

Métodoe U4ado4 en et Traspaso de Cantera: 

a). 74a4puo en e/ anivemanio de la Oliza 

b). Tnaspazo aE ginaLUan un año de 4u4cnipc,i6n oniginal 

5.2.1. Tna4pazo en et Aníve4anio de /a P6/iza. 

En ate método ./a4 obligacíone4 4on neti,uada4 en ocuión dee 4i-

guiente anivemanio de cada póliza después de La ISecha del cambio. Todavía 

e4 uhado en el ramo de vida, haciéndose e/ tnaapa4o a la gecha de nenovación 

de la4 pdliza4. 

5.2.2. Tna4pazo al Finalizan un Año de SucnipciSn Oníginal. 

E4 el método más comúnmente usada, de manera que ./o4 tAa4pa4o4 de - 

cantena comprendan el conjunto de pólíza4 4wscitita6 ponla cedente dee pnime-

AD de enero ae tu inca y uno de diciembre de un año deteAmínado. 

Este método e4 el objeto de e4te punto y anta de que pcbsemo4 a des 

cnibin 4u4 mecanamo4, e4 conveniente anotan. el 4ignigicado de 104 concepto4 

impUcado4 como 4on: 

5.2.2.1. Primas 

El producto det beguho y et heaUguilD e4 La SEGURIDAD y el cuto de 
ute benegicío intangible e4 la PRIMA. En uta conaideitac,i..6n 4iempne 4eAd - 
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netIvuída /a PRIMA DE TARIFA O COMERCIAL, que e4 /a que pnecízomente paga e/ - 

aaeguhado al aseguAadon y que está íntegnada pon La cuma de: el valora det - 

hieago asegurado (o sea /a phima puna), más toa necango4 pon loa conceptos de 

gaztoa de phoduccan, cobro, adminathaelán y et bene6icio comencíai de/ aze-

gunadox. Pon 10 tanto, taz phhhaa conatituyen un pago hecho pon una pxotec-

ción y gatantía contínua de indemnizaci6n pon péhdidaa que ocuvcan donante un 

peAbdo convenido. 

Siendo el reaseguro una conzecuencía det aeguno, también au comien-

zo, debe utableceicze expneaamente. 

La duitacíbn de la neaponzabaidad del neazeguAadon está condiciona-

da pon la naturaleza de! negocio. Por ejemplo, et heaaeguho 6acuttativo e4, 

genvutfoute, aíffluttáneo con et <segun° directo, ain embargo, en et neaaeguno 

automático la nezponaabit¿dad del heaaeguhadoh coincide con et 	del - 

conthato. En tal caso, /a Mima pana el neaaegunadon e4 ea/eulaffn  en dos pan 

tez: 

La primen, que ae relaciona con el monto del t¿eago a aen aopotta-

do por el nedzegunadon. 

y ta segunda, pon ta phopohci6n que haya eatne el pentodo de ne4pon 

aabitídad det heaseguhadoh y et peidodo pata et cual /a pt¿ma luacníta haya - 

sido pagada. 

A). PtiffizSubctita 

E4 la mima que comeaponde at heazeguhadot pon 4u pantle4ación en 
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.faz pRizaz alai:faz en un ario de zuzetípci5n detenminado. 

B). Prima Devengada 

Paica expeitak ezte concepto conucletamoa et cazo zencaio de una - 

caAtena de )96/ízaz anuatez, emítidaz kegutakmente a ttavéa de todo et año y -

La cantidad de O.P.-Luz ez zu6ícientemeate gtande pata poden azumít una üz-

ttibución uní6okme de taz pkimaz en ee año. (Las 6echaz de expinación en ea-

,te cazo caerán en ¿os mízmoz dtaz deL ziguiente año). 

C). Rtíma no Devengada 

Ea /a cantidad de pulla no conzumi.da con et tiempo, /a que a/gel/L.12 

camente puede kepkezentakze como: 

PAZ= no devengada g Pkima zuzciUta - Ptima devengada • 

La puma no .devengada puede caecubvtze pon /oz zíguientez métodoz: 

1. Método Exacto (Pnovtata - Tempotia) 

2. Métodos Apkoximadoz: 

a). Fkacci.onez 

Veinticuattoavoa 
,Doceavos 
Octavos 
Pon notad 

b). Taza PkeiSijada 

1. Modo Exacto (Putnata - Tempokiz) 

Se catcutan /az paktez de pkimaz no devengadaz una pon una, de - 
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atuendo con et mimen° de dta4 que exi4te entice /a ¿echa de heacíndiue e/ - 

contrato y el ph6Limo vencimiento de pana. 

Este 4i4tema aiendo exacto en La práctica eatd ne.stAingido a cah-

tehaa compueataz pon un pequeilo núMeno de pótiza4 y/o cuya duración Sea dí t fe-

/Lente a La de un ario. 

2. Métodos Apnoxímados 

Estos son los md6 phdcticoa y loe md4 ececuentemente uzado4, pue-

den empteahae con ventaja cuando loo venzaientos de ptima4 están diattibui-

doa /Lep/a/mente. 

a). PhimeA4 explica/Lema /04 4i4tema4 pon ¿nace iones: 

Sidatema de Veínticuatuavos 

Se baza 4obne el descuento mensual de ph.bna.s. E/ vencimiento medio 

de .todas las ptima4 cobluda4 dentAo del me4, ea tica4/adado a /a mitad del mea 

y 4e he4ehva /a dnacción de phima comeapondiente a/ /cuto del año, 6.t el año 

contable es el nUm0 que el año calenda/do, 4e podrá con4Mehan de e4.ta mane-

ha: en enervo 23 de lao pnimaz (16 de enero - 31 de diciembte) como ganados 

y 1 (1°de enero - 15 de excito) habnd de heaeávahae pana el año aiguiente: 
YT 

ISebhuo dahd 21 (16 de t febtem - 31 de dicienhhe) de ptimas e6ect¿vamente 

ganadas, y 3 (1°  de enero - 15 de '9.07.w) de he4ehva pana el año 4íguien-
YZ 

te, y az./ sucesivamente. 
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Sízteina de Doceavos. 

También ze baza en catcatoz menzua/ez, colocando /a lecha de emi-

zan de /az pótízaz a pnineipioz o finales de cada mes. 

Divídiendo azt et año calenda,io en doce peAíodot, de emiaión y /te-

matando como mima no devengada 106 mon.to4 connezpondientez a ta pnoponcíón, 

en doceavos, de pníma no consumida con et tiempo. 

Ustema de Ottavoz 

E. sistema de oetavoz eztá basado en e/ descuento tnimeztnat de - 

ptimaz netas de comiWn. EL vencímiento medLo de lao pnimaz pencaidas en - 

et tibbnuthe, es tAavatádo a la mitad dei tntmeztne y se AM/Iva 	4hacci6n 

conkupondiente pana et /Luto del año, zeig, puez, necezanio comide/ton al - 

lin de/ pnimen tnimeztne los 7 de tu primas del tnimeztne como electiva- 

mente ganadas, mientAnz que et 1 hebtante, deberá 4cA nezenvado pana et año 

44 :ente. 

En lo que toca a/ segundo tnimeztne, 5 de pitimaa cohicebpondientch 
if 

4e/tan conaidenadaa como ganadaa y et saldo de 3, considetado como nuezva 

pana e.l ejetcíci.o ziguiente. Pana el tuteen tAimeatAe, la 'mama behd de -

55 , mient)caz que luz pkímaz ganadas ilohmahán lob 3 de /a recaudación de - 

pnimaz de este tamestne, y pon. et cuanto tAimestne tendnemoz una ptoponcíZn 

de 1 de pkinias eilectívamente ganadu y una hezeAva pana et año ziguiente de 

7 . 
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Siztema pon Mitad 

Ezte edículo ze e6ectila deduciendo del 100% que nephesentan las - 

pnimaz butaz, netaz de anulocione4, cedidas en el cuneo de un ejercicio el - 

poncentaje de la comisión contezpondiente, dividiendo poh 2 eb porcentaje ob-

tenido. Se admite, pxocediendo azí, que taz pnimaz pencibidaz ze nepanten - 

unígonmemente zobne /oz 12 MAC05 del ano y que es po4ible, pon conzíguiente, 

iSíjan un vencimiento coman a /a mitad del efencicío, zea del 30 de junio, a/ 

31 de diaiembte, /a mitad de ezta mima única zupuezta eztd ganada, mientha4 

que la otAa ponción quedand en nezenva pana .loe niezgoz en cuma. 

b). Siztema de Taza Pnelltjada 

Siendo el phop64ito de £o4 tnazpazoz de cantexa, evitan gaztoz in-

neeeaanioz pon /a pno/ongación inútil de /az netacione4 enthe azegunadon y - 

hea4eguitadon, esto 4e.logha 4610 panc.atmente &fifí:Ion* ta prima no devenga-

da pon el método de 6haccione4, en virtud que /az pnimaz, suplementos de pki-

maz, devo/ucionez y ziníeztuz antenibnez a/ 31 de diciembre continúan ap/i-

cando a ,loe neazegunadonez ohiginale4. En cambio pon 104 métodos de tima - 

ptelSijada ea posible apt.ican el zíztema CLEAM-CUT. 

Pon el Cual, .todas 144 relaciones .terminan deli.nitivamente utte el 

mazegunadon y /a cedente a/ sierre de opehacione. 

Ez conveniente apuntan .las ob4eAvacione4 que hace La Suiza en zu -

nota sobre he4ultado4 técnicoz, acexca de la pnima no devengada obtenida pon 

eztoz métodos, de /a wat dice: 
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Connecta, únicamente en cazo de una pnoducción de pnimaz unitSon-

mementedíztAibuída4. 

Amoxímadamente coAnecta en cazo de una pnoducción de pnimaz uní 

6oAmemexte e/Lec/ente o decneciente. 

1nconnect4 (demaaiacto elevada o inzu llíciente), en toa cazoz de - 

dízttaucián iAnegu/aA de la producción. 

Pon ejemplo, pon ente mj,todo la mína no devengada ze puede obtener 

calculando el 50% de la ¡anima zuzeUta donante un año de 4uzcAípcí6n. 

Se supone pnocediendo azí, que £a pAímaz pencibids ze kepanten - 

uniloAmemente eobne 104 12 mezez de/ ario y que ea poaible, pon lo tanto, 6i-

jan un vencimiento común a ta mitad del ejencicie, o aea, del 30 de junio al 

31 de diciembre, /a mitad de uta mima única aún no ha eido devengada. 

V. PA.Ma de CaAteAa 

La mayo& parte de lee pnimaz pagada¿ pon e/ azegunado ze deztínan a 

cubtín el co4to de lee péndida4. Lao péActída6 4on aleatoniae, mientAaz que 

loa gaztoz netacionadoz con la admiltí4tAael5n del beguAb be pueden calculan 

aproximadamente pon adelantado, no 46Lo con Amputo a du monto, eine deade 

el punto de vízta del tilempo de zu &umbela°. 

E/ tiempo pana el que ze calculan utoe lactonee e4 un culo. Sin - 

en:1AM°, lee péndidat relativa¿ a /a mima 4u4cAlta durante un culo calendanie, 

ee dietaibuyen 4obne do4 ano4 conzecutívoz, 41. lae p6/íza4 zon anuale4. El - 

coneumo de loe mímaz entoncez ze dívíde en dee pattez, una nelatíva a gaztoa 
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y /a atila, a /az p2Adidaz. La pante neLativa a /oz gaztoz ze eonzume itime-

diatamente a/ .tiempo de mitin. /a pó/íza, mientAaz que /a pante neiativa a - 

laz péndidaz, llamada la PRIMA NETA, ze diztxibuye zobne el peníodo de /tez-

ponzabíLidad de/ zeguAo. 

Como 4e vio en et inctso b), pana laz p51ízu. anua/ea La kezponza-

bitidad he extiende en do4 aloa, peno Loa gaztoz netativo4 ze conzumen cuí - 

totaLmente a /a emtsír5n dee zejuno y ze eattu/a que ze devengan «n /mente en 

ee mizmo año. 

Ea, pon Lo tanto, necezaido pana e/ buen pneionamiento de una em-

pneza de neazeguAo mantener de /a pAima no devengada, únicamente la que co-

nnedsponde a ta mima. neta. Esta ponción ¿e Llama Prima de Cantera. 

La pnhluz de .cantera puede puez, de6ininze como La prima no devenga-

da neta det gasto adminiztbativo. 

Tnaandoae de/ neazeguno ze dedine como /a mima no devengada neta 

de comaión zobne pnimaz. 

Pon el método de taza pnelijada, /a mima de eanteta ze obtendnía -

con /a 4íguiente élkmula: 

Nimia de Can.tena • Phima Suzenita - Comi,síone,5  
2 

o de otra mancha: 

Prima de Caxtena • 100% de PAimaz - % de ComUidn ¿obre PúrriaZ  
2 
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Una variación de cate edículo ea et lijan una .taca phomedial lige-

hamente mayor a /a que neutte de la Onmu/a P - C, a lin de tenue en aten 

ta /a4 mimas, 4uptemento4 de pnimas y devoluciones pon p6/íza4 emitidas an-

ta del cien/te dee ejehcicio. 

E). Pnima en Vigor 

En alguno4 canoa, como en el zeguno de caideAa4, 4e pueden pagan -

pon adelantado tan pama4 conAupondíentes a pehrodo4 mayohez de un año, ya - 

4ea dos o enea aloa. En utoa'ca4o4, e4 nece4ania una nueva delinición pana 

designan ta cantidad total de pnimas pagadas pon vahio4 año4 con /a wat 4e - 

ne/aciona /a pninia devengada duAante un año. Coa 4eguno4 de paizaz pagadas, 

digamo4 pon 3 año4, után en V40n pon todo ese tiempo, pon lo tanto, at to-

tal de pnima4 connespondiente4 a toa 4eguhas aún no expiAado4 4e /e llama -

Pítima en Vigoh. 

5.2.2.2. Si►úeatnoa 

Couideudo desde e/ punto de viata del segun., el 4iniatno e4 /a 

ocuttencia dee nie4go o nea/ízación dei evento phevi4to y gahantizado pon /a 

pótLza. En tal sentido, constituye ainiutho /a muente de una persona sobte 

cuya cabeza había atípubado un segun de vida, como lo e4 La péAd¿da del -

Mazo de un apene tío compnend¿do en e/ alguno obligatohio contra accidenten - 

de trabajo o el atnacó a un than4pohtadox de londo4 ajeno 4, el naaltagio de -

un buque, etc. 
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a). Síni.utho4 Pagado4 

Son aquWo4 eifee,tivamente pagado4 y contabítízado4 donante un año 

tl¿scae, 

b), Síníe,htnoa Pendientu 

Al OCUAAíh una péitdida cubíehta pon, un aeguno, 4e hace una eatíma-

ción de 4U monto, comunicdndo4do a/ uegunadox. Entice /a hecha de ocumen-

c.ia del 4.61ízstno y /a hemua del pago ó.inaE de /a indemnizacíón hay un pe-

dedo que puede 4eh dude unoa das hasta vanio4 ano4 en canoa que ae /Levan 

a juízÁn. 

En ene tiempo, lae oblígocjone4 dehívada4 pana el 4eguho y heuegu-

40 4e encuentran en un utado de Síníeztho Avieado. 

A un 4.4:niezstr.o avisado y aún no pagado ae /e /Lama Sínieatiw Pen-

diente. 

Ob/ígacione4 pendíente4 de cumpUn poh SínieÁtito4: 

E4 /a denominación que en ei /bazo /egía/ativo ae da a las obliga-

c¿one4 que 4e oitígínan a loa a4eguAadohe4 o mazegultadoxe4 6hente a aíníezthoa 

que, amexítando índemnizacíón, 4C, encuentren pendiente4 de pago en el momento 

de hea/ízah el balance de 4U4 oputaUonee, obligacione4 cuyo cunp/ímíento ae 

gahantíza, conatítuyendo en e/ balance una he4ehva pon cantidad /gua/ a/ ím-

poáte estimado de dícho4 4tiniuthoe, heuhva que comúnmente ad /e //ama Recen 

va de Sinieathoa. 
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Tal hezehva, pon hazón natuAal, cambta de valora de un balance a - 

otAo, con6ohme cambian, en mínimo e imponte, /04 taniestnas pendientes. Eztas 

cambios son constantes y exigen una ea•th,icta vigilancia paha que mediante 

ajuztez peniódicos, pueda mantenehze eL monto de los zixieztnas pendientes en 

su juzto nivel. 

Paha un heazegunadoh phodezionat, La vígilancia de /04 cambioz an-

tedichos; la ocasión en que deben heatizanze taz ajustes y en aunar, /a juztí-

6icación del monto total que en un momento dado atccutcen /04 zinieztnoz pen-

dientes, pnezextan phob/emaz que hequiehen ptanteartientoz adecuadas. En ta-

les Itantecunientoz tiene notable impontancia e/ cahdeteh automático o lacta.-

tativo de /04 neazeguhoz de que se deAiven los zinieztnoz pendiente4. 

En lo que conciehne a loa zinieztnoz lacuitativoz, en virtud de /a 

obligaciln que timen ¿U compa►itas cedentez de hepohtax pon ChehítO, tan - 

punto como crean de zu conocimiento, .todos y cada uno de /04 zixiezthoz que - 

a6eetan aL heazegunadoh, C4 posible untan con una in6ohmación espontánea, - 

opohtuna y detattada de toa ocavtídoz y pagadas que peum¿te detaminah cudiez 

se encuenthan pendientes en cuatquieh momento y lucen toz ajuztez que /a he-

zehva nequiena en &Ama global y con /a Ihecuencia más apxopiada aL ziztema -

contable deL AeauguAadoh. 

Sin embahgo, hezpeeto de siniestAos automatico4 se cahece de deta-

Ite de los ocuAAidos, lo cm? hace que /a potabilidad de conoceh los pendien-

tez dependa de toa in6ohmez que deben pnopohcionah opohtunamente taz cedentez. 

Ea-toa in6onmez 46/o pueden het5CMAAC a /as ziniezthas que neautten pendientes 

de pago en los libkos de /as cedente4 al ceAhah sus ejercicios lizcatez; lo - 
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que onigína, pon. una pante, que toa ajwste4 a ta neáenva deban hacen4e zepaAa 

da e independientemente sobre cada contrato de cada cedente, y una acta vez -

en cada año. Pon otna parte, laz nesekvas con.stAtuida4 con ba4e en dichos - 

in6onmes neltejan, en zs1tuacione4 nonmatez, el ímponte de 441Le4tAo4 e6ectí-

vamente pendientes un año atna. 

Consecuentemente, no habnd en el balance del neazegunadon, nebehva4 

pana zíntutitoz pendíentea bajo conticatoz zu,ácitltoz en e/ ptopio año del ba-

lance; aunque ta delicieneta que este hecho produce debe dance pon compenzada 

con el exceso que onígina el mantener en el batanee nesenva4 delLvada4 de <si-

niestAo4 pendientes un año anteá, sin Aeducinta4 con el .imponte de aquéllas -

que 6uenan pagadas donante el año del batanee. 

c). Sínteztnoz de CaAtena 

Aunque es muy coman tAaspazan de un neazegunadon a otno laz ne4pon-

4abitidades pon nie4g04 en cuma, no sucede así ccn las obligacionez pendí/A-

tes de culpan pon ainiestnoz. EL monto de as 4.inieztno4 pendientes que in-

tenvienen en un tna4paáo de estaz obtlgacionez ze le llama SaLeztnoz de Can-

tena. 

La cuanta de tu áinieátne4 de cantena normalmente e4 .igual al mon 

.to de /a nuenva de ziniutnoá, aunque en algunos caso. pudiena den zólo un - 

poncentaje de ta reserva, dígamo4 un 9()% atendiendo a dos etneunatancias: 

la. La reserva de ziniutno4 penmanece,genenatmente, en poden da - 
Azabeguhadoh píen la ínviente pana que /e produzca Jitene4e4. E/ pago de loa 

4ínieZtANI de cantera Auutta en una reducción de tu 6ondo4 que producen 
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tenezez ai neasegunadox, pon lo tanto, ezta pérdida es genena/mente compensa-

. da pon una boni llicac£In expnezada pon la reducción deL monto de .toa zíníez-

tnoz de canten. 

2a. Una reserva, sobre estirada. Esto depende de la potítíca de - 

detenininacan de /a hezehva de hini£4tno4 de cada empneza. 

Las reservas utab/ecídaz con mayor mecaución, mostrarán nonmaimen 

te ser mayores que Los zíníeztnoz pagados, lo que produce una boni6icación a 

/.os ziníeztnoz de cantera. 

5.2.2.3. Mecánica y Razonamiento de Operación 

EL oltculo de /oz tnazpazoz ímptícan eL /taíno deL nea4egunadon de 

/a phiina de cantera y /a entrega de ta/ phima a atm neaseguiutdon, a meno4 -

que /a cedente decida quedarse con e//a, pon un aumento de /a propia /teten-

ción. 

EL necuegunadon que 4oponttz eC netiM de la e/antena con4enva a4i, - 

zo/amente, /a pníma devengada en eL p/copio año de ma4c/Lipeión oniginal y, - 

conzecuentemente, debe contnibuin aL pago de lo4 siniestros ocuithÁr104 dentro 

de IaL año; sea que ze tíquiden en eL mismo año o que, a/ lina/ízah éste, se 

encuentnen pendientez y hayan de liquidanu pozteníonmente. 

Ahora bien, eL heazegunadon que soporta eL retiro de La canten); -

puede, en lo que cone-U/me a 104 zínieztnoz que están pendientes de limada-

ción y medíante acuerdo con la cedente, cumptíA anticipadamente con 4u oblí- 
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gaci.6n de pago, adnati.endo et caAgo det impohte estimado de tateh hiniehthoh, 

a/ mihmo tiempo que el het.ino de La pnima de cahteha. 

En ehto4 cama, et thnhpaho que no ódlo inctuye La cahteha de mí-

Mah, óino también /a catteha de hiniehthu, eignidica la tibehación dee hea-

heguhadoh, de toda obLigación dehivada de opehacioneh pohtehioheh a /a &cha 

en La que La cahteha due haihada. 

Pon contAa, et heueguhadoh que hecibe /a cahteha de phimah hecibi-

nd, ahintihmo, /a ehntega de La caxteha de hinichthoh contando ahí, pon una - 

pahte, con La phima a devengaue en et año de /a enthega, que lo obliga a - 

conthibuih en toa 4,6~11.04, que bajo La cahteha necibida, ocuhhan durante - 

tat año; y pon otha pahte, con et imponte ehtimado de /oh ocuhhidoó en et ano 

de huhchipción, peno pendienteh de líquidaci6n en et momento en que recibe ta 

cahteha, cuyo imponte he upone zehd íguat a/ dehembotho que debe hacen cuan-

do he Liquiden. 

At hetbuvite La cahteha /a cedente a un neaseguhadoh, Lo lógico eh 

que toda hetación exihtente entre etla4 he .termine. Pon Lo tanto, /oh dep6-

¿itae pon hm/cuae de phimah que e/ aheguhadox /e tuvLehe hetenidoz a/ heau- 

guhadoh antehioh hehdn lilehadoó, y cahgadoó at que he /e enthegue 	prima - 

de cantera; conthanhatando así, con et cano de /a hehehva, La enthega de La 

piama de cahteha; cuya enthega vendrá a hacehhe e6ectiva mediante /a Libe/ta-

u:6n pautatina de La /cuma, en et cuneo del phopip ano de /a enthega de La 

ea/Uva. 
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A contínuacíón mo4tAakemo4 e/ meeanizmo completo del tha4pa4o de - 

canteut con un ejemplo 4encíllo: 

Supongamos que la comí4íón sobre panuts u un 40% de /a pA,¿ffla .5u4S-

cnita, y en el año han pattíc¿pado 3 AeaseguAadouó en et: contrato de Aeaugu-

AD con .los siguientes poncentaja: 

REASEGURADORES 

1 30 
II 30 
III 40 

TOTAL 100 
X X O 

Las cuentas son hendidas txímeethalmente y la reserva de planas - 

ea/ro/tu/A  a/ 45%, pon lo .tanto, el al mento del contAato ea como 4ígue: 

ALIMENTO DEL CONTRATO 

TRIMESTRE 	PRIMA 	RESERVA DE PRIMA 

1 °  $ 	4,000. $ 	1,800. 
2 °  4,000. 1,800. 
3 °  4,000. 1,800. 
4 °  4,000. 1,800. 

TOTAL $ 	16,000. $ 1,200. 
ansia 
	 caiga 

se dtstA.duye de /a ziguíente manera: 
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DISTRIBUClON A REASEGURADORES 

REASEGURADOR 

1 
II 
TIT 

TOTAL 

	

CUOTA 	PR/MA 

	

30% 	$ 4,800. 

	

30% 	4,800. 

	

40% 	6,400 .  

	

100% 	$ 16,000. 

RESERVA 
PRIMAS 	SINIESTROS 

	

$ 2,160. 	$ 	600. 

	

2,160. 	 600. 
2 ,880. 800. 

$ 7,200. 	$ 2,000. 

E4Pa ca. teAa 	4SCAI heilAnda y entAegada at 	nuevo cuadho de heu- 

aeguAadohez deL affo asuiente &Amado como zigue: 

REASEGURADOR 

III 	 20 
IV 	 30 
V 	 25 
VI 	 25 

TOTAL 	 100 
121,0 

La pAima de caAteAa calcuiada e4 igua/ a: 

Phima 	 P - C 	100 	- 40  Caxtexa = 	 30% 2 	2 

Pnima de Caxtua - 30% de $ 16,000. . $ 4,800.g  

La eaAteAa de 41.nie4tAo4 e4 ea/meada at 100% de /a hucAva de zi-

nie4tAo4 pendientes. LaA eantidade4 AetiAada4 a toa heazeguhadohcA anteAio-

hez 4on como ze indica en et 4igu1i.ente cuadho: 
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REASEGURADOR CUOTA 
DEBITO DE CARTERA 

PRIMAS 	SINIESTROS 
LIBERAC1ON 

RESERVA PRIMAS 

1 30% $ 	1,440. $ 	600. $ 	2,160. 
II 30% 1,440. 600. 2,160. 
111 40% 1,920. 800. 2 ?----. 880 .  

TOTAL 100% $ 4,800. $ 	2,000. $ 	1,200. 
Mal, 	 Mis 

	
555.5 

Todoe eatoa movbníentoz debeAdn aex entn.egadoa a -toa xed2eguAado4e4 

de/ ano aiguiente diattibuyendo le 100%, de atuendo a au porcentaje de paAtí-

cipacidn en el contrato, según con et aíguiente cuadro: 

CREDITO DE CARTERA 
REASEGURADOR CUOTA PRIMAS SINIESTROS RESERVA PRIMAS 

III 20% $ 	960. $ 	400. $ 	1,440. 
IV 30% 1,440. 600. 2,160. 
V 25% 1,200. 500. 1,800. 
VI 25% 1 	200 . 2 ----- 500. 1,800 .  ---- 

TOTAL 100% $ 	4,800. $ 2,000. $ 	1,200. 
uf! 	tflZWIC 	 OUVOW 

6. 	Contenido de/ Contuto de Reaseguro. 

Anteition a /a helSohma de la Ley Geneical de Inat.Uuciones de Segutoa, 

de/ día 7 de olmo de 1981, ei ait.ttculo 31 eztablecLa que /a2 ínaUtuc,tone2 

de aeguAoa que lievaAan a cabo opeAaeionea de heueguno, con enUdadez no au-

toxizadaa para operar en e/ pata, ea deein con heaaegunadoAe2 extAanjema, - 

tentan que obtenex la autollizacL6n de 4u4 conthato6 pon paxte de /a Comaión 

Nacíonal Bancal a y de Seguro.. 

Eata diapoaición di6ícitmente pudo apZicaue, ya que eato eta úni-

camente ap/icab/e a/ Aeaaegum automd:Uco, quedando buena et A/aaegune 
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tatívo, aunque buena mayor el porcentaje de aplicación del pnimeno. 

Pon lo expueato antehionmente, ze utab/eciexon nuevos 4.ütema4 de 

/Lega/ación y contnot de /a actividad azeguitadona, contemplada4 en /a negonma 

a La ley antes mencionada, ,tratando de homogeneizan ezta activídad .tanto a - 

nivel nacional como con e/ extranjero. 

. 
	Laz dizpozitionez conciuto ze encuentran contempladas en /04 ah-

tícut.o4 36 y 85 de la Ley Gene/tal de Inhtitucione6 de Segunas, que ze nelie-

hen a la pnevia autonizacdn que tienen que obtener taz compañiáz augunado-

m4 de toa conttato4 de xeazeguno cedidas que deseen utilizan. 

Menciona/tema que antes de la ya mencionada ne6onma, las inztitu-

cionez azegunadonaz que aceptaban eL heazeguho (xenzegunadohaz), eran normal-

mente /az que pnezentaban a las comparitaz que cedian en heazeguxo (cedentez), 

loa contA4to6 ne4pectivo6, loamides contentan un cícumulado que /a cedente 

en zu mayo/tía aceptaba, obseAvdndase que dicho ~atado en un poxcentafe -

e/evado 6avoxecia al nwegmadon y como consecuencia de ato, et meneado - 

azegunadon. be encontraba deeequilibudo en cuanto a contnataciln. En muchaz 

ocazionez, quienes presentaban las contratos eran las comedoneó o atenmedía 

hi0b de neaseguno, las ~tez davonezian de igual modo a loa neazegunadonez, 

pm /o que exintan en el moteado asegunadon, contratos de reaseguro con clau 

zu/adoz dilSehentez. Pon lo que, la6 autonidade4 heapectivaz tuviemn que -

dictaminan medidas pana tnatax de sanean /a actividad nemegunadona, como ze 

mencionó lineas amiba. 
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Noe ne6enínemo4 ahou a loe conceptos bd4íco4 que deben contener - 

/oe contnato4 de neazegeLno pana que merezcan /a apnabacan de la. Comí4ión Na-

cíonal Bancania y de Segunoe, dínhoz conceptn8 o c/dume/a4 con /a4 4íguiente4: 

Contnato Automdtíco 

Típo de contrato y namo 
Objeto de/ contrato 
Rieegoe cubiento4 
Exetuzionee 
TetnítonU 
Retención y pantíripac215n det nea4egunadon 
Capacidad de/ contrato 
Pevíída pon nieego o pon evento 
Pérdida neta 6ixal • 
Reín4taiacíón 
Pníma mínima y de dep644to (en e/ exce4o de péndída) 
Cuota. y ajuate 6inal (en et mea° de pérdida) 
Canceiacíone4 
Conetitacíln de un 'e-U.4ga 
Rer-enmacíone4 antes oree a taz cuione4 
CondínÁnnee oníginaZee 
Comunidad de cuente 
Inspección de negíztAne 
Impuuto4 
Comí.4i5n 4obne atitZdade4 
Pelando de cuenta 
Sondeneaux de pume 
Ruenva de pn-bna4 e íntene4e4 
Pagos exgnata y necohnoe pon zatvamentoe 
Síníeettne de cobko ínmedíato 
Tn.a.spa4o de cantera 
AnbítAaje 
Venia dee contutto 
Caueae de cancetaciók inmediata 
Modíllicacíone4 
Intenmedían£D4 
CMs,Ln  de condícione4 

FacitUatívo 

Ramo 
Nombre dee asegundo 
Cazactentsaca.4 de./ n2eisgo (ubiearsi6n, objeto asegunado, cou- 

Puiccíón, ()t'Iza níeegoe cubieAto4) 
Moneda 
Suma azegunada 
Cuota de ptíma 
Retención 
Monto laeuitatÁvo 
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Facultativo 
Vígencía de/ 4íe4go asegurado en vígox 
Contíonmídad 

Pana una mayor compneuiln de /o4 conceptos mencionadas, tnanuni-

binemo4 /as .textos de loe contAato4 de neueguno pnoponcionat y de exceso de 

Ondida, aa como una oiSetta de reaseguro daeuitativo, conteníendo /as e/e-

mento4 indíoenhab/e4 pana merecen /a apnobación de /a Comízión Nacícnai &an-

cania y de SeliA04. 



CONTRATO DE REASEGURO 

EN: 

EL RAMO DE: 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

, CON DOMICILIO EN 

(LLAMADA EN ADELANTE LA CEDENTE), Y POR 

LA OTRA, 

CON DOMICILIO EN 
(LLAMADA EN ADELANTE LOS REASEGURADORES), QUE INCLUYE LA CEDULA DE CONDICIO-
NES Y LAS CEDULAS INDIVIDUALES DE PARTICIPACION Y FIRMA QUE FORMAN PARTE IN-
TEGRANTE DE ESTE CONTRATO, Y POR MEDIO DEL CUAL SE CONVIENE LO SIGUIENTE: 

CLÁUSULA 1  

OBJETO DEL 	Con mljeción a /o4 téAmino4, utipulfacíone4 y - 
CONTRATO: 	condicíonez que a continuación ee detallan cuí 

como a £04 que aparecen en la Ctirlizin  anexa, /a 
CEDENTE conviene en ceden y loe REASEGURADORES 

en aceptan una paAticipación en ¿04 negocioh -

que ee indican en la Man, 106 que /a CEDENTE 
y loa REASEGURADORES han convenido en cede. y - 
aceptaA de acuehdo con /u modatídada e4table-
eidae en La Cédula, zobne £04 negoc,(.04 wagína-

doó, en el teAAitoAío indicando en /a mima. 

RIESGOS 	EL contAato eehd aplícabte a /o4 ALe4go4 ind¿ca- 
CUBIERTOS: 	do4 en /a Cédula y autokizado4 paAa opemme en 

el hamo o 104 hamo4 índícado4 en /a míóma. 



CLÁUSULA 11  
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CONSTITUCION 
DE UN RIESGO 

RETENCION 
DE LA COMPA-
RIA: 

'LIMITES DE RES-
PONSABILIDAD:  

La CEDENTE tendAd abholuta l'Alentad pana Wat -
el pleno de keteneWn en cada n¿e4go, a4í como -
pana detennulan lo que con4Utuye un 4010 níes-
go, quedando obligado4 loh REASEGURADORES a - 
aceptaAlo. 

El Umíte mIxÁmo de Aezponzabít¿dad pana ute - 
cantata e4 el que aparece en la Mula. 

CLÁUSULA III  

DERECHO DE 	 Cuando la CEDENTE lo conhídete bene6ícioóo pana 
REASEGURAR 	 1a4 pante4 contAatanteh podad ceden cantídadeh, 
FUERA DEL 	 ya hea loca£mente o ai extunjeAo, con, pAíohídad 
CONTRATO: 	 a este contAato. 

COBERTURAS 	 La CEDENTE queda 6acuitada pana contAatan heue- 
DE EXCESO 	 guAo4 en excedo de pdAdi.da con el lín de cubAín 
DE PERDIDA: 	 aun ne4ponzabítídade4 neta4 o 4u4 Aetencione4 - 

hobAe loa negoeioh cedídoz a tAavéh de ate Con-
tAato. 

En ciAcunhtane,Lah en que lo conaídeAwuzrutumlen 
te benelficíuo /a CEDENTE podrá e6ec.tuaA neue-
guno4 de excezo de péndída pana pxotegek a /o4 -
REASEGURADORES, y /As mí4moa .tendrán /a 6acuitad 
de aceptan o decUnaA dicha pitotección; lao ca-
nactobt4tíca4 de estaa cobeAtuAa4 4e detallan en 
/a Cédula y loa REASEGURADORES que hayan acorda-
do quedan. pxotegídoz convíenen en pagan 4u pante 
pAopoAcíonal en el cohto de taleh cobetuAah. 
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CLÁUSULA IV  

CONDICIONES 	 La4 cutone4 que he e6ectáen bajo ezte canuto 
ORIGINALES: 	 4ehdn hecha4 a base de phima4, téhmino4, condí-

cíone4 y moneda4 oxíginate4 y /a ne4pon4abítidad 
y obtígación de loa REASEGURADORES Aupecto de .ta. 

Cedente heAdn dentAo de/ /Imite de au paxticípa-
cíxln 4enatada en La CMuJ" anexa. 

CLÁUSULA V  

COMUNIDAD DE 	 La Auponhabitídad de £o4 REASEGURADORES comen- 
SUERTE: 	 zahá hímattáneamente con la de ta CEDENTE y 104 

negocios cedidos bajo et 'onz.:sude quedaAdn ¿aje-
toa a bu condicione4 de/ óeguho onigínat. Lob 

REASEGURADORES 4egwihán /a hueAte de la CEDENTE 
en todo lo hetatívo a loó negodo4 azignadoó at 
pite4ente Convenio, huta et Ltmíte de hu paxti-
cipacíón y de acueAdo con 104 téhmíno4 y condí-
cíone4 det mismo. 

Sín embahgo, /a kupon4abítidad de loa REASEGU-
RADORES bajo et phaente en ketaci6n con cada y 
toda 4eatamac26n no he Veld ínchementada pon 
ímpozibilidad de /a CEDENTE de hecupehah hecta-
macLone4 de cuaiuquíeAa atto.!. REASEGURADORES - 
poh otho motivo que bes. 

CLÁUSULA VI 

EXCLUSIONES: 	 El phehente Contkato no cubhe toa híguíentch idea 
TM: 



89 

a) Loa híe4904 de guerra, inva4í6n, acto4 de - 
enemígo4 extnanjeAo4, hottít¿dade4, (haya - 
dectrahacíón de gueAna o no), guau civie, 
Aebetíón, hevotoeidn, ínuAhección o zu4pen-
4i6n de gaAanUa4 o acontec,imiento4 que oAi-
ginen une 4ituacíones de hecho o de derecho 
o poden, mílitaft o uunpado, o con6ZscacÁón - 
o naci:onaLizaciÓn o Aequi4íción o /a de4-

tAucciÓn de cianea a mopiedade4 pon o bajo - 
¿az 6Adene4 de cuan:Lía auto/u:dad gubeAna-
menta/. 

b) Loa negocloa bubeitito4 cobre /a bue no pro-
porcional. 

c) Cualquieh pádída o hezpon4abítídad que re-
4u/te a /a compañia díAecta o indítectamente, 
dea como abeguhadoit o reo eguhadon de un - 
conáohcio de 4eguAo4 o neueguno4 6o/unado -
con el objeto de cubha Aíe4904 atómico4 o -
de eneAgia nuetem. 

d) AquItto4 que aparezcan en /a p6/íza oiraigínal 
bajo et rubro de "Rie4go4 Excluidoe. 

e) Cuatquieha atila excluzíln upearlica que 4e-

ña/e en /a CEDULA. 

CLÁUSULA VII 

RECLAMACIONES • Sí entice e/ momento de aceptación de un A.íesgo - 
ANTERIORES A 	 por ¿a CEDENTE y la hralcitipclón dei reaseguro - 

LAS CESIONES: 	 commpondiente en et hegatAz de Aea4egum et - 
Aiesgo hubleise aedo 4u-trade por 4iníestAo, 4e - 
con4ideutá que /a CEDENTE ha 6íjado 4u retención 
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aobne tal n.Leago de acuerdo con Lo utabiecído - 
aobhe el pantícutan en la Mula anexa 5iemme y 
cuando ¿a netencíón de la CEDENTE he apegue a -
loa tím¿tez utabtecÁdoa en La tabla de iimitez 
de /a. CEDENTE o con La pnact¿ca. 

CLÁUSULA VIII 

MODIFICACION 	 La CEDENTE podrá modMican zu retención 5iempke 
DE RETENC1ON 	y cuando no ID haga a cauza de baben Llegado a - 
Y REASEGURO: 	5u conoei.míento que /05 níezgo5 han aído a6ecta-

do5 pon 4.¿nieatnoa y que hm REASEGURADORES ha-
yan 5ido debidamente in6onmado4 de dícha modí6L-
cacZn. La CEDENTE .tendrá Libertad en cua,quien 
momento de aumentan, neducÁn, ne6onman, cancelan 
o modíllicait de cud/quien modo que eztíme conve-
nente .lob neazegunoz cedídoa a /oz REASEGURADO-
RES, 4iempte que /a nezponzabieidad máxima no -
exceda de toa Um¿tes convenidos, 

CLÁUSULA IX  

ERRORES U OMI- 	 Cua/e4quieha ennonea u ont¿sionez 4:mo/unta/búa - 
SIONES: 	de ulguna maneica netevanIn a Las paxtea de aun 

nezpvnzabítídadez u obtigacionea neapecto a loa 
4eguno6 a6eetadoz pon díchoa emokea u omíbione4, 
peno U/u emoku u omi5íonez, zendn nectílíca-
doa en cuanto sean dezeubLentoz. 

CLÁUSULA X  

REGISTROS: 
	Toda ce5íGn o alteiLaeL5n eiSectuada con motivo de 

laa openacionea de ezte Contnato de aaentanAn en 
Loa legíatAra comeapondientes de la CEDENTE. 
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DERECHO DE 	 Dichos negisttos y anchívo4 ebtanAn abiettos en 
1NSPECCION: 	 hou4 lufbile4 pana /a inspección pon pakte de - 

cua/quiet tepnesentante autotizado de coa REASE- 
GURADORES. 

CLÁUSULA XI  

IMPUESTOS: 	 Queda convenido que loe REASEGURADORES pagatan - 

cua/quien impuesto que pueda a iSectat /a parte de 

4u derecho o tesponsabitidad pana este Contrato 

de acuerdo con lo que estipuien las Leyes Mem:-

Cana4 . 

CLÁUSULA XII  

PRIMAS NETAS: Queda entendido y convenido que /a expresión - 

"almas Neta4", dondequiera que se u.se en este - 
Contuto, 4ígni tlicald la4 mimas batas ma /as 
phima4 de aumentos, menos /as primas de cancela-

ciones y dímninacione4. 

CLÁUSULA XIII  

COMISIONES DE 	 Loa REASEGUROS otorgarán a /a CEDENTE /a Comi- 
REASEGURO Y - 	 siGn básica y comisiones adicionales íxd.lc.ada4 
PARTICIPACION 	en /a Cédula anexa. 
SOBRE LAS UTI- 
LIDADES: 	 Ádendz de /u comisiones mencionadas en e/ pa- 

nica0 antutiot, loe REASEGURADORES pagarán a /a 

CEDENTE una paáticlpación sobe &á utiiidades - 

deitivadas de este Contrato, eatabeeeida sobre -

¿as bases indicadas en /a Cédula anexa. 

La paittLeLpación sobre utaidade4 una vez deter-

minada y convenida behd pagadera después que /a 
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COMPANIA haya cubionto a /a REASEGURADORA .todos 
104 4aldo4 de cuentan a tu caigo hasta et cíenne 
del año netpectívo. 

En caco de netcízión de ate Contrato, no Oe - 
aut.:And estado de pantíCipación tobne utaida- 
det y/o corra 4. 	adicionales, 4ino ha4ta des-
pués de la te)tmLnaci6n, expinación o cancetaci6n 
de toda4 Zas nezpontabítidadet y tiquídación de 
4.C.HAL55V104 bajo este Contrato. 

CLÁUSULA XIV  

BORDEREAUX V 	 La CEDENTE envíatl a toa REASEGURADORES bohde- 
CUENTAS: 	 heaux de pnima4 . y ainiettnot de acuudo a lo ea-

típulado en /a C/dotn. 

La CEDENTE nendít1 bajo este Conthato atadoa de 
cuenta según 4e indica en La Cédula dentno de 104 
petíodo4 teRatadot. en /a mí:ama y /04 REASEGURA-
DORES conlíAmanán dichas cuentas a au debido -
tiempo y en delecto de aviho contAahio te coui-
demAdn aphobado4 tneinta das después de .su re-
cibo pon e/ REASEGURADOR. Todas .Caz cuentan te-
nán /tendidas en /a moneda .indicada en /a CEDULA 
y et pago de 4aldo4, te hand dentno del plazo - 
eótabtecido en la mima. 

TIPOS DE 	 Loa concepto4 que aparecen en as estados de - 
CAMBIO: 	 cuenta de la CEDENTE undn conventido4 a loa - 

mi4mo4 tipoe de cambio que utitice la CEDENTE en 
ea contabitízacíA1 de dicha conceptos en La de-
cha de la operación. 
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CLÁUSULA XV 

RESERVA DE 	 La CEDENTE hetendha a /os REASEGURÁDORES como - 
PRIMAS E - 	hesehva de phimas pana hiagos en cuhAo e/ poh- 
INTERESES: 	 centaje seña/ado en /a Cédula sobhe las mimas -

netas cedidas a los REASEGURADORES. 

A pahtih dei segundo año de vigencia det Contha-
to, la CEDENTE devobeha en el pehtodo conhes-
pondiente a los REASEGURADORES las hesehvas de - 
phima4 hetenidas en e/ mismo pektodo dee año an-
tu:ion. En /os años subsiguientes se pnocedeAd 
en la misma lamia. 

Sobhe /as cantidades ata hetenida4, la CEDENTE - 
acheditahd a tos REASEGURADORES un intehés cal-
culado a /a tasa indicada en la Cédula. 

En caso de teioninación det Contnato y que no se 
etSectde hetiico de cahteha, como se especidica en 
/a adustaa XVII, la CEDENTE hetendhd el depósí-
to de /as hesehva4 de plania6 huta que hayan - 
tehmlado todas 144 hespon4abilidade4 de los 
REASEGURADORES bajo et phesente Conthato. 

Si dicho depó4ito no ISueha sulSiciente paha cu-
bhin todas sus hesponsabitidades, los REASEGURA-
DORES pagaran en e6ectivo /a dile:cene-a, a so/i.-
citad de /a CEDENTE. 

CLÁUSULA XVI 

SINIESTROS, 	 La CEDENTE .tendrá completa libehtad de ajustan - 
GASTOS V SAL- 	 la5 péhdida4 que ocurran sobhe los negocios cedí 
VAMENTOS: 	 dos bajo e/ phesente, ya sea poh vta de thanzac-

can, poh pagos exghatia o de cualquieh otha ma- 
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neha y .todos toa ajwate4 que ella mactique o - 
apuebe amplIn obtigatohío4 paha toa REASEGURADO-
RES. 

La CEDENTE podrá oponerse judicial o extnajudi-
ciatmente a caa/quivt heetamación de 4u4 alega-
/Ladoa y podhA emptenden cuatesquieh acciones que 
otea conveniente4 en he/ación con .tares hectam-
eiones, Loa REASEGURADORES audnheapouabtea - 
poh 4u phopohción tanto en el monto del pago de 
/a péitdicia mi.sma cuanto en el .imponte de cuatea-
quiem coataa o ga4to4 en que La CEDENTE haya - 
incuAAído con este motivo, con excepción de /04 
4ueLdo4 y otho4 emolumentos de 4u4 empleadoz y - 
6uncionaxio4, a4Z como lo4 ga4to4 geneAalus de - 
odicína. 

Loa REASEGURADORES tendAdn dehecho a pahtícipaA, 
en cwateaquieh salvamentos o hecobho4 loghados 
pon ta CEDENTE en he/ación con péAdida4 o con 
gaato4 de /a4 mismas, en la phopohción en que 
hubiehe contiLibuldo a 4u pago. 

La CEDENTE dará comientemente aviaoa lvtetimina-
hes a toa REASEGURADORES de la4 péhdidaa en que 
ate tenga o pueda ene inteAé4, cuando .talen - 
péhdida4 ae estime que aleeten a la totalidad - 
dee Contrato en una cantidad que .11egue o exceda 
dee monto indicado en /a Cédula anexa, o ¿u equi 
varen-te en otAa4 monedas, a más tahdah dentAo de 
lo.s 5 dLa4 4iguiente4 a aquel en que /a CEDENTE 
tenga conocimiento de tate!. phdida4. 

La CEDENTE envifina a toa REASEGURADORES un bohde 
heau de pOulidaz y gaatoa pagados en el plazo -
.indicado en La Cédula. 
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• SINIESTROS AL 	 EL .imponte de 104 bondeAeaux de péndidas pagadas 
CONTADO: 	 behá caAgado pon. la CEDENTE a loá REASEGURADORES 

en /a cuenta deL periodo conhapondiente; peno -
cuando /a patticipación conjunta de loe REASEGU-
RADORES en una péndida que a6ecte a/ presente - 
convenía alcance o exceda eL monto indicado en -
La Muta, o zu equivatente en otAa4 monedaz, /a 
CEDENTE podrá zolicitak de 104 REASEGURADORES el 
pago inmediato de su ptoponción y éste lo e6ec-
tuaAl dentro del plazo indicado en /a Cédula que 
zigue a /a ilecha de ta/ solicitud. 

Tanto 104 REASEGURADORES como &I CEDENTE .tienen 
/a 6acultad de itetenen y apticah et pago de /as 
pékdidaz a que ze nelliehe eL presente pditAalo, - 
cuae4uieA <saldo disponible que tuviena en Clu po-

den a lavoh de /a contupakte. 

AVISO DE 	 La CEDENTE pupoAcionand a 104 REASEGURADORES, - 
SINIESTROS 	 15 días dezpulz de/ 31 de diciembre de cada arto, 
PENDIENTES: 	 una Lista de zinieátnoá pendientes de liquida- 

ción a esa 6echa. 

CLAUSULA XVII  

CARTERAS: 
	

EL ttatanulento de ta eaktena de phírnaz y de ta - 

xesehva de ziniezthoz pendientes a/ entux en - 
vigoA o explicat este Contrato o al. modi6icaue -
La. pakticipaci6n, eonzta en la Cédula  anexa. 

CLÁUSULA XVIII  

COMIENZO Y 	 Este Cont/cato entha en v.i.gon en ta lecha zehata- 
TERMINACION 	 da en la adata y contínaahd pon tiempo indeli- 

DEL CONTRATO: 	 nido, peto podná ,set cancelado pon cuatquieka de 
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taz pantez eonthatantez mutante avízo dado a /a 
otha pon escrito en e/ podado .indicado en /a - 
C/duía y a zuttín edecto en la lecha establecida 
en /a mízma. 

CLÁUSULA XIX  

Cuatquíeha de /az paAtez contAatantes pueden - 
nucíndAit ezte Contnato en eua/quieh momento y -
con edecto inmediato pon taz eauzaz ziguientez: 

a) Si el cumpLimiento de/ mizmo hezutta impasi-
ble, legalmente o de hecho pon motivas no - 
attíbaib/ez a una de /az pan tez contAatantez; 

b) Si la otra parte enmara en quid= o en li-
quÁdación o al /e ea heti/Lada La concezión o 
autoAización pana ejeAceA 4144 actividadez; 

c) Sí /a otea parte plende todo o parte de. zu - 
capítat pagado; 

d) Sí /a otra parte cede zu cantera, ze lbsiona 
con, o ze pone bajo contnol de atta campal/a 

de aeguno6; 

e) Si /a otra parte no cumple con /az obligacio 
nez que de ente Contrato ze dezphendan; 

6) Si e/ pata en que /a otra parte tiene zu ze-

de entra en guerra, deetaAada o no. 

La nehe¿sión debud noti llicame pon euxito (me-

diante canta ceAti6icada, telex o telegnama), y 

zeta diAigida al domicilio zocia/ piúncipal de - 
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/a deztólataxia o a uta/guía otáa di' eeción in-
dicada pata este e6ecto. 

Sí /az comun.ízacíonea entu /az paátez conthatan 

tez eztuvieáan intemumpídas, una helteLbión de-
daáada tomaál e,Seeto tan punto haya u:do dalla 
chada o 4e haya tAatado de deapachahla. 

CLÁUSULA XX  

Todas Las contAovefusíaz o dilekenaLaz que puedan 

sungih en he1aci6n con ezte Conttato o táamae-

eíone4 de keazeguáo bajo e/ mizmo, zendn arregla 

das pon anbituje. Cada parte nombrará zu An-
bítho y loa do4 Ahbitho4 nombrarán un TelteelLo en 

dizeoádia. Sí cuatquíeáa de Las pateó no nom-

báaze 4u Anbi,th.o dentho de un pe lodo de cuatAo 

semanas dezpub de que la otha paitte lo ha eolí-
cítado poh canta eettil¿eada, o 4L Loa do6 Anbí-

ttoe no pueden ponme de acuerdo zobhe el nom-
bhamiento del Tenceho en Diacohdin dentho de - 
cuatho Zemana4 dezpuéz de 4u nombkamíento, enton 

ces Loa (Loa labitkoz y/o Tekeeko en diacohdia - 
4ehán deaignadob pon la Azociacíón Mexícana de - 
Inztitueionez de SeguAo4. 

Loa Ahbitho4 y el 'rehecho en DiAcohdia debehln 
ejecativoz de compañía4 de beguho6 y/o /tease 

guh.04. 

EL ahbithaje deberá celebrase en ea Cíudad de - 
Mb-U° y Lob co4t04 del mamo eehán a cargo de - 
aquetto6 de &u pantez conthatantez que en el - 

phopio ahbíttaje 4e 4eijaien. 
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Loo AALlitAa4 quedan ketevado4 de toda4 Lao 6oAma 
lidade4 judicíate4 e inteApketanán ute Contrato 
má4 dezde /04 punto4 de vi4ta pnáctico y equita-
tivo que de acuerdo con el eztAiato 4entido Le- 
gaL. 

La decizión de Lo4 AxbitAn4 4end obtigaton.la pa-
na Lao oaAfe4 contnatantez y no eataid bujeta a 
apelación. 

Lo4 AhbitAo4 y el TeAceAo en Di4coAdia, 4egan - 
4ea el cazo, daAdn 4u Laudo dentro del plazo ez-
tablecido en La Cédula. 

Et phe4ente Contuto 4eut inteAmetado de acuer-
do con laZ Leye4 Mexicana4 y Lao paiLte4 convie-
nen en zometeAze a la juAizdicei4n de Lo4 ~pu-
nate4 mexicano4. 

  

CLÁUSULA XXI  

 

ALTERACIONES: Elste ContAato y La Mufa  podrán zex modi lSicado4 
en :n'alquimia de 4u4 téAntinoz pm medio de Adden 
dum o intercambio de come4pondencia. 

CLÁUSULA XXII 

INTERMEDIARIOS: Queda convenido poi:. amba4 pcuLte4 que .todo4 /04 - 
avizo4, covte4pondencia y pagoz a La CEDENTE o a 
Lo4 REASEGURADORES, 4egán puede 4Ch et cazo xe-
6eitente a ate ContAato, 4e,uln d.lAigidoz como 4e 
indica en La Cédula anexa y tala avizo4, come4 
pondencia o pago4 4e conzidehaAd como que han - 
4ido debidamente enviadoz a La4 pahte4 confutan 
tez. 
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CLAUSULA XXIII  

CARÁCTER CON- 	 Loe REASEGURADORES coneidexaAan laz inpAmacio- 
FIDENCIAL DEL 	 ne4 obtenida6 ¿obre el negocio hea4egutado bajo 
CONTRATO: 	 eate Conthato como utnietamente conlidenciate4 

y en ningún momento haca wso de eliu ante tek- 
Celtob. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, 144 palite4 intekezadaz zuzexiben el jokuente Con-

tutor en /a Ciudad de México, D. F. 

LA CEDENTE 
	

LOS REASEGURADORES 
Según Mutua de Filma 
Adjuntaa. 



CONTRATO DE 

RAMO DE: 

CEDULA  

CLÁUSULA I  

1.- RAMO DE: 

2.- TIPO DE NEGOCIO: 

3.- CLASE DE CONTRATO: 

4.- PARTICIPACION DEL 

REASEGURADOR: 

5.- ALCANCE TERRITORIAL: 

6.- RIESGOS CUBIERTOS: 

CLÁUSULA II  

I.- 	RETENCION DE LA CEDENTE: 

8.- 	LIMITE DEL CONTRATO: 

100 
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CLÁUSULA III  

9.- PROTECCION DE EXCESO 

DE PERDIDA: 

CLÁUSULA VI  

10.- EXCLUSIONES: 

CLÁUSULA XIII  

/1.- 	COMISION BASICA: 

12.- COMISIONES ADICIONALES: 

	

	% DESCRIPCION DE CONCEP- 

TOS (FORMA DE CALCULO) 

13.- PARTICIPACION SOBRE LAS 

UTILIDADES: % DESCRIPCION DE CONCEP-

TOS (GASTOS DE AMI-

NISTRACION Y SISTEMA -

DE CALCULO) 

CLÁUSULA XIV  

 

14.- BORDEREAUX PRIMAS: 

SINIESTROS: 
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CUENTAS: 
	

PERIODO: 

PLAZO: 
MONEDA: 

PAGO DE SALDOS: 
	

PLAZO: 

MONEDA: 

CLÁUSULA XV  

15.- RESERVA DE PRIMAS: 

1NT. S/RESERVA DE PRIMAS: 

CLÁUSULA XVI  

16.- SINIESTROS DE CONTADO: 	 PLAZO: 

CLÁUSULA XVII  

17.- CARTERAS: 	 (DESCRIPCION) 

PRIMAS: 

SINIESTROS: 

CLÁUSULA XVII!  

18.- INICIAC1ON: 

19.- CANCELACION: 



CLÁUSULA XX 

20.- ARBITRAJE: 

PLAZO PARA EMITIR EL LAUDO: 

CLÁUSULA XXII  

21.- INTERMEDIARIOS 

CONDICIONES ESPECIALES  

22.- SISTEMA DE OPERACION: 

23.- FECHA DE CIERRE CONTABLE 

DEL CONTRATO: 

24.- OBSERVACIONES: 

Hecha y limada en M!,uco, D. F., ee 

LA CEDENTE 	 EL REASEGURADOR 
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CONTRATO EXCESO DE PERDIDA 

WORKING COVER O CATASTROFICO 

EN EL RAMO DE: 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

, COM DOMICILIO EN 

DE AQUI EN ADELANTE LLAMADA LA "COMPARIA", Y POR LA OTRA PARTE 

CON DOMICILIO EN 

DE AQUI EN ADELANTE LLAMADO LOS "REASEGURADORES". QUE INCLUYE LA CEDULA DE -

CONDICIONES Y LAS CEDULAS INDIVIDUALES DE PARTICIPACION Y FIRMAS QUE FORMAN 

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, Y POR MEDIO DEL CUAL SE CONVIENE LO SI-

GUIENTE: 

CLAUSULA I  

RIESGOS: I) Eate ContAato 4e ap/icaid a todo4 104 iti.e4-
904 autohízadoz a /a COMPANIA pana opeitaue 
en el hamo (4) mencionado (4) en la Cédula -

¿bufet, a Za4 tinatacione6 y/o exciwSione4 de 

/a Causa/a IX. 

CLASE DE NEGOCIO: 	 2) Eate CorlOuLto .se apti.ca a /a case de opeha- 
cianea índ2cada4 en la Cédula. 
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3) Loe REASEGURADORES convienen en indemnízah -
a /a COMPAÑIA pm /a patte de /a Ultima P14-
dída Neta que exceda de /a cantidad índícada 
en /a Cédula  como phiohídad a conhecuencia -
de cada y todo zíníeztho o 4ehie de bínie4-
tko4 phoveníentez de un zolo evento, zegan - 
ze estipula en /a Cédula. 

LIMITE DE RES- 	 4) La Auponzabilidad de 104 REASEGURADORES - 
PONSABILIDAD: 	 nunca debehd exceden del ímpohte zeña/ado en 

ta Cédula, poh cada 4inie,stko o zenie de 44:-
níezthoz phoveníentez de un 4o1'.o evento, de 
acuerdo con lo que eztabizce en la Cédula. 

AMBITO TERRITORIAL: 	5) Ezte Contta.to cubtiAJI zíníeztmz que *aten 
/oz hiago4 aituadoe u olti9inado4 en el te-
AAitonio y/o teAAitoAio4 zulatadoz en ta Cé-
dula. 

CEDULA II  

PERDIDA POR EVENTO: Este ContAato ze ap/íza a rualquicAa pérdida (6) 
pon, evento (z) que ze zuzcite (n) descante ta vi-
gencia de ezte ContAato. 

Sí ezte Contivato teiunínaze mienthaz ezté ocuAitien 
do una péAdida cubíehta bajo ee phezente, ce de-
behil azumiA como 4i toda /a p&u.L&Ja o daño que - 
Aualte de dicho evento hubiehe ocuAAido antez -
del vencimiento de ezte ContAato y la indemniza-
ción eztablecida poh la COMPAÑIA, ze calculará - 

conzeicuentemente aujeto a luz condiciona de ea-

,te Conthato, y a que ninguna pante de dicho even 
.to 4e4 Aeclamada contAa /a henovación de ezte - 
Conthato y/o cua/quieh oteo Contrato que lo zuz-
títuya. 
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DEFINIC1ON DE 	 La4 pcdabita4 "Pétdida pon. Evento", oignilficahdn 
PERDIDA POR - 	 todo &u péndLdat indiv4.duale4 que the ohiginen 
EVENTO: 	 y que 4ean dinectamente ocazionada4 pon, un oí-

:u:u-tu o pok una oenie de oiniuttea oca4iona-
do4 pon un evento. Sin embargo, ta dotación y -
a/canee de cuatquiena pérdida pon evento con he-
lación a una catd4tho6e debed out /imitada a: 

1) 12 hona4 conoecutívaz thatIndoze de cidón, 
íuvtacdn, tiOn, granizada, viento4 huhacana-
doo, vendava/ y/o tomado. 

2) 72 hoha4 conoecutivaz con hellenencia a te-
hhemoto, maremoto, marejadas y/o etupción - 
vo/cdnica. 

3) 12 hona4 conéecutiva4 y den tico de 104 tími-
tez de una ciudad, pueblo, villa o lugar, - 
thatándo4e de huelga4, di4tuhbío4 o alboho-
to4 popuianez, conmoción civil, albototo4 - 
helacionado4 con una huelga, daño4 malicio-
404 y/o vanda/ízmoo. 

4) 168 bou:4 conoecutivao.pana cualquieha otea 
catd4tho6e de /a matuhaieza que t'ea. 

No oe ince/tad en dicha pérdida pon evento nin-
guna pérdida individua/ de cuí:c./qui:uta c/aze de - 
hieoget que, sea que esté cubietta pon ezte Con-
thato que °cueca buena de 104 pe/dedeo amiba te 
ñalado4 o dheaz que oe eopeci6iquen en cate Con-
trato. 

La COMPANIA puede degih La &cha y hora de co-
mienzo de cuaiquien putodo de hoku conzecuti- 
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yaz y 4í cualquíena catdotho lSe e4 de mayoh (luna-
ción que leo pe/dedeo aM..Lba indícadoo, la COMPA 
NIA puede dividín dícha católotho6e en dos o más 
ocumenc2a4 de pítdida pon evento, oíempne que - 
doo pe/dedeo no ae 4obnepongan y aiemphe que -
ningún penUdo comience antes de La hecha y /a - 
hoha en que alguna pérdida individua/ sea hepot-
tada a /a COMPAÑIA en dicha catlotho6e. 

CLÁUSULA I/I  

E/ tanino nattíma Plkdida Neta" aigni‘icand: 

1) La suma tata/ /Lea/mente pagada pon /a COMPA-
ÑIA keapecto de cuatquieha de 4u4 hezpon4a-
bUidade4, de acuerdo con /04 negocios dea-
c.)tÁtoa en /a Cláusula I, mía 

2) Loa gaato4 de Itigío, a.i hulíene, más . 

3) Cuaiquíeh olno gadto relacionado con la péA-
dida que 4uatente la COMPAÑIA, peno excluyen 
do las gas toa de addni4tución de /a COMPA-
ÑIA y aueido4 a 4u4 6undenaido4 y empleados, 
meneo, 

4) El .imponte de loa 4alvamentoo y/o Aecupena-
cionea, incluyendo xecupulacíone4 de todo4 -
l04 demás heueguko4 e6ectuado4 pon /a COM-
PAÑIA en Adaci6n con /04 negocío4 deacititoz 
en /a Clifuoula 1, .todos he6ehente4 a purdquie 
ha péÁdida pon evento. 

Todos 104 4abamento4, hecupehacione4 o pagos he 
cuputado4 o necbidoo aubaecuentemente a /a ti- 
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quidación de una péndida bajo este Contw_to de-
berán seo_ al:le-izados como 4i /a hecupenact5n o - 
hecibo de la citada Liquidación hubieha sido - 
e6ecluada con antexioxidad al mencionado pago -
bajo ei presente y todos los ajustes necezahios 
debendn ser /levados a cabo pon taz partes con-
tAatante4. 

Nada de lo que se ezpec4inue en esta. C/ausuia - 
debeth áen entendido que e/ pago de /os REASEGU-
RÁPORES bajo este Contnato no pueda ser hecho -
hasta que la attbia Péndida Neta de /a COMPAÑIA 
haya sido 4inatmente *te/minada. 

La Uttúna PUS da Neta de ta COMPAÑIA no deberá 
ser .incrementada pon /tazón de /a incapacidad de 
/a COMPAÑIA de cobean cua/quiena cantidad que -
pueda sen adeudado  pon cua/ezquieh otAo4 Reaze-
gunadoxez, ya sea que tal incapacidad se onigine 
de la insolvencia de los atto.!, Reazegunadohez o 
pon atto motivo. 

Este contrato se aplica solamente a /a pante de 
olía/quien/2 afane de negocio que se especilique -
en /a C/dusu/a I. 

CLÁUSULA IV  

REINSTALACION: 1. En caso de que cuaiquiena pante de /a pho-
teccZón otohgada bajo este Conthato se vea - 
heducida debido a indemnización bajo et phe-
zente, /a suma clanulnuída sena heinstalada - 
automaticamente desde el momento en que se - 
inLde /a ocuxhencia de cua/quiena pérdida -
pon evento hasta /a expihac£6n de este Con- 
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tato y se pagará una prima adiciona/ calcu-
lada en la 6o4ma que se estipula en /a Cédu-
/a. 

2. No obstante /o que antecede, /a hesponsabi-
tidad de 10 REASEGURADORES nunca podrá ser 
mayo. que el límite de ne¿ponzabilidad que -
se estabtece en /a Cedusata T, con respecto 
a una pérdida pm evento, ni tampoco más de 
taz veces que se indican en /a Cédula, donan_ 
te la vigencia de este Contrato. 

CLÁUSULA V  

PRIMA DE 	 1. La COMPANIA pagahd una prima de depósito que 
DEPOSITO: 	 se est-OIL/a en /a Cédula pana cada pentodo - 

anuat durante e/ cual este Conthato se en-
cuenthe en vigon en la lonma que attí se in-
dica. 

2. La prima delinitiva que deberá pagarse a 10 
REASEGURADORES será ta que hezatte a/ apti-
cah e/ porcentaje solatado en ta Cédula al - 
Ingheso Bruto Oxiginal de 10 pnA:mas que o/ti 
gine el negocio pnotegido durante cada pubto 
do anua/ a /a prima mt►úna indicada en /a -
Cédula paha cada pe/dado anua/, cua/quieha -
que sea mayor. 

En caso de cancetación a una lecha que no sea en 
e/ catimo cita de /a vigencia del Contrato, la - 
mima delinitiva deberá ¿en calculada sobre el - 
ingheso de ptimas pot el pentodo electivo, cal-
culado dude el primen cita del pentodo cubiento 
hasta /a lecha electiva de la cancelación y de- 
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buiá e4tat bujeta a una ptima mínima calculada -

a pxonhata 4o1me /a mima mínima indicada en la 

En un plazo que no excedexd del tamino utab/e-

cido en /a Cédula dezpuéZ de/ ciette de cada pe-

/apdo anua/, /a COMPANIA debet4 envían un estado 

a £04 REASEGURADORES que mueztte e/ cálculo de -

/a ptima delSinitiva pata el ejeácicio anua/. 

AL le4pecto, /a ptima de depéSito debeká 4et - 

ajustada a /a prima de6initiva pagándose de in-

mediato e/ 4a/do en cazo de que ate exizta. 

CLÁUSULA VI  

CONVERSION 	 Se entiende y conviene que La pérdida o pbdiclaz 

EN MONEDAS: 	 ¿e hubime, que la COMPAÑIA pague en monedas que 

no 4ea(n) /a(4) indicada(s) en la. Cédula se con-

veátinif(n) dicha(z) moneda(4) aL típo de cambio 

o6icía/ en /a Ciudad de México en /a 4echa en -

que la COMPANIA electde /a .liquidación de 4u - 

péádida. 

CLÁUSULA VII  

INGRESO BRUTO 	 La expuzión "Ingheso Muto OnLg4.na1 de Phima4" 

ORIGINAL DE 	 debed 4Ch entendida como /az ptimaz butuz Lo- 

PRIMAS: 	 .talen 

a) Ptimaz devueetaz, 

b) Ptimaz canceladas, 

c) P/amaz pagadas pon teaseguto4 en /04 cuatez 

/az tecupeáaaione4 ¿can en benellicio de este 

Conthato, 
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d) Ph.Lma4 cohhupondiente4 a hie4go4 exeluído4 
en ate Contuto peno negiztAado4 pon, la - 
COMPANIA paica el negoc,io photegído, 

CLÁUSULA VIII  

PERIODO ANUAL: 	 EL tliuníno "Pul -todo Anual" debed 4eh entendído 
como cualqu¿eh peAtodo de doce me4e4. 

CLÁUSULA IX  

EXCLUSIONES: El cálculo de la átt¿ma péndida neta nunca ín-
cluihd /04 papa e‘ectuadoz pon la COMPANIA dL- 
neeta o indíneetamente a comeeuencía o nelacio-
nada4 con: 

a) Guerra, ínva41,6n, acto4 de enemigo4 extAan-
jema, huhtieídadeá u opehacíone4 blUca4 -
(ya 4ea que /a guovta haya 4ido declarada o 
no), guema 	hevolucan, rebelan, po- 
den mZeítah o ussuApado, nac,ionaUzac.ión con-
6í4cación o in4uhhección, hequ,i.4a, dutAue-
eíón o daño a /a propiedad pm o bajo la or-
den de rualquiet gobierno o autoxidad. 

6) PUdida o ke4poneabílídadu que comeepondan 
a /a COMPAÑIA directa o índínectamente como 
Reaseguhadon de cualquier pool de a4eguhado-
he4 o hea4egunadonea conato tuído4 con e/ pro 
p64Lto de cubih neo de enehgta atómica o 
níelgo4 de enengía nuclear. 

e) Seguho4 y Reazegunoe zobhe la blue no propon 
cíonal, 
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d) AquP,Yos hiesgos que apahezcan en la ioniza 
oxiginat bajo el habito de "Ríesgos Exciutdos". 

el Cwatesquíen othos hiesgas que se aviaban en 
/a Cédula bajo el /tubito dé "Exclusiones Es-
pecia/es". 

CLÁUSULA X 

NOTIFICACION VE 	 La COMPAÑIA deben& dan avíso de .inmediato a las 
SINIESTROS: 	 REASEGURAVORES de cuaLquLen pérdida que se con-

sídene que pueda exceden la pniotidad indicada -
en .&i. Clausuia I 

La COMPAÑIA deberá mantener lAtioluttado4 a los --
REASEGURADORES de cuaLquien aconteciill¿ento que -

pueda nequenin cun/quíen pago de /os REASEGURA-
VORES bajo este ContAato. 

La COMPARIA puede iniciah, conunuah, delendeh, 
pagan o rechazan ala/quien acción, demanda o - 
phoceso, y en genehai hacen cualquieh cosa que -
se ne(tíena a cua/quien píndida en que /os REASE-
GURAVORES estén inteittsadW, que a juícix de La 
COMPAÑIA pueda ser en benelticio o conveníente pa 
ha las pantes cowtnatantes. 

Los REASEGURAVORES no sehán nesponsab/es pon - 
nínguna heciamacián sobne /a cual no haya Ud.-
bao noti&Leación de ta COMPANIA antes de un año 
a pantín de /a lecha en que La COMPAÑIA «tibió 
e/ pnimen aviso de cutí quien ainiestno que oca-
sione dicha nedamad6n. 
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LlepIDACION DE 	 Todos los pagos hechos poi la COMPAÑIA de acueh- 
SINIESTROS: 	 do con los téxmclo4 de las pólizas omígínales - 

dentho de los .términos de este Conthato son ob/i 
gatohioz íncondielonatmente paita los REASEGURA-
DORES del phezente. 

Los REASEGURADORES tiquidahán a /a COMPANIA su - 
pazticipación en cuaiquim siníestho o pago he-
&donado con el :ritmo al heciblx el avízo de - 
cobno .inmediato de /a COMPANIA. 

Hasta que toda /a heóponzabiiidad de los REASE-
GURADORES bajo 'este Contrato haya sido tlinaimen-
te líquídada, la COMPANIA debuta envían a /u -
REASEGURADORES dentro de los quince dtaz ziguien 
tez a/ Ilnal de euatquieh pehíodo anual, un ín-
lohme de las péhdídaz ocunhídas pendientes de -
pago a/ Obro día de dicho período anule, mos-
thando /a eztimación de cada pérdida. 

Sujeto a las estipulaciones y /imitacíonez de -
este COMtA4t0 104 REASEGURADORES zeguihán ta - 
zuehte dé ta COMPAÑIA, ya que ésta es responsa-
ble de sus pé/izaz emLUda4 y tiene plena CCben-
.tad de manejan como lo conzidelte neeezahio todos 
los negocios que enthen dentho del ámbito de ez-
te ContAato a menos que ta/ medida in6hinja loe 
.intereses de los REASEGURADORES. 

CLÁUSULA XI  

VIGENCIA Y CAN- 	 Este Conthato comenzara y se apticahd a /a ocu- 
CELACION DEL - 	tenencia de pérdidas en y después de /a techa in- 
CONTRATO: 	 dicada en la Cédula y continuahá en vigor hasta 

su cancelación poi las causas que a continuación 
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ze zeñaian: 

1. Avao de cancelación dado pon cuatezquína -
de /az partes con no meno4 de tices mee e4 de 
anticipación al último dta del peAtodo anual. 
El avízo de cancelación deberá zer dado pon 
eaciato, poh canta cutílicada, .telex o vLa 
cablegA4ica. 

2. Sí et paL6 o ten/Lamía en e/ cuat /a otAa - 
pote Aezide o tiene 4U caza matriz o uta - 
íncoAponada, ze viera ínvolucAado en hozti-
lídadez ahMadaz con cualquieA otAo paí4, ya 
zea que haya dedahacíón de guerra o no, o -
que ¿lea paAcíai o totalmente ocupado pon - 
otAo poden.. 

3. Sí cualquiera ley o Aeg/amento entAaze en - 
vígoh o hícieze Llega/ cualquieAa obltgación 
c.ontxaída bajo ezte ContAato, e/ m¿zmo debe-
AA zeic cancelado de ínmediato. 

4. Si en cualquier momento una de lao pattez ze 
encuent'ut en cualquiera de lao zíguíentez 4L 
tuacionez, la atta parte .tendrá el de/techo -
de temulaA ezte ContAato ínmediatamente, -
dando avího por esexito por caAta centitSica-
da, te/ex o uta cableghálica: 

a) PteAda toda o una pote de zu capital, 
b) EntAa en líquídación o ze nombra zindico 

o tiquidadoh judicial, 

e) Ez adqu¿Aida o contAolada en e/ azpecto 
econ6mico pon. cuaiquíeka otra compañía o 
empuza, 
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d) No pueda cumpl£A con 4u4 obligaciones - 
6inanciena4 bajo este Contnato. 

CLÁUSULA XII 

INSPECCION DE 	 Sujeto a avizo dado con antetacZ5n nazonable, loa 
REGISTROS: 	 REASEGURADORES pon medio de un nepnesentante de-

bidamente autonizado, puede en cualquíen momento 
durante. La.a Iwna4 de tAnbajo de oiSicina, inspec-
cionan ex/a/quien negiÁtAo y/o documento que be - 
nelíena a cualquien negocio bajo reate Contrato o 
a ounlquieA sixiestno que surja y be heiacione -
con d. mizmo. 

Se conviene que ee derecho que be lea otorga a - 
Iol REASEGURADORES de llevan a cabo /a in4peccidn 
aAAíba mencionada continuará tanto tiempo como - 
4ea necesanio míentnaó que ruaiquielin de la4 pian-
tes tenga una neclanwm:J6n contAnctual de La otra 
pante. 

CLÁUSULA XIII 

ERRORES U 	 Cuotesquiena emones u 	 4Lones invauntanio.1 - 
OMISIONES: 	 de ninguna manera nelevanán a 10.4 pantes de sub 

nesponsabibldadez u obtigacíone4 respecto a. lob 
aegwtoz alectadoe pon dichos ennone.s u omulziona, 
peno ta/e4 ehAeheb u ont¿Sioneb behán necti6ica-
do4 en cuanto sean descubien.to.s. 

CLÁUSULA XIV 

ARBITRAJE: 	Todab .fas contAoyenisia4 o di6eAeneas que puedan 
aungit en he-Ud& con este ContAnto o than4ac- 
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cianea de heasegum bajo el mitmo, aehAn ahheata 
das i2Oh aAbitAaje. Cada parte KOMbitahd 4U AAbí-

tu y loa das Akbiticoa nombhandn un rehecho en - 
Diacahdia. Si cualquiva de las pardea no nom-
bnaae <su Ahbitho dentro de un periodo de cuatito 
semanas después de que la °Pu parte lo há soli-
citado poh cahta centilíicada o a.i loa don Anbi-
titila no pueden ponme de acuerdo aobhe el nom-
homiento de.2 Teueho en Diacondla dentro de -
cuatro semanas después de au nombramiento, enton .  
ces /va don ktbitnaa y/o Tehceho en Diacondia - 
aedn deaignadoa pon. /a Aaociaci6n Mexicana de - 
Inatitucionea de .Seguma. 

Loa Ahbithoa y el Tercero en Diacohdia deberán - 
4eh ejecutivos de Compaataa de SeguAoa y/o /tea-
aeguhoa. 

El ahbithafe debed ce/ebhahae en la Ciudad de -
México y toa cubas del mismo .serán a cama de -
aquella de loa parten conthatantes que en el pito 
pio aAbilicaje he ¿tatúen. 

Loa Ahlitho quedan he/evado de todo /da lox-
matldadea judicialea e intehphetahán late Contha 
lo más dude /0 punto de l'Uta 19/táctico y equi 
tativo que de acuerdo con el eathicto sentido -
legal. 

La decíaión de loa Ahbítto sed ob/igatohia pana 
las parten contAolantea y no Wahá sujeta a ape 
laci6n. 

Loa Mbititoe y el Tercero en Dizcon.dia, según -
tea el caso, darán ¿u laudo dentro del 'Itaca ea- 
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tablecido en la Cédwea. 

E/ presente Cont ato será íntenputado de acuer-
do con /aa Leyes Mexicanas y /aa partes conde-
nen en aometeme a La jux¿sdicei6n de £04 txibu-
nalez mexicanoz. 

CLÁUSULA XV 

POLITICA DE 	En cazo de que la COMPAÑIA modi líicaAa 4u potta- 
SUSCOPCION: 	 ca de zuzutipean zobAe £04 negocioz a que ze - 

/t'alíe/te et puaente Conthato, deberá in6onmaA de 
ello al REASEGURADOR y pemni.Wde phonuncíame -
al respecto. 

CLÁUSULA XVI  

MODIFICACIONES: 	 Cualquien. modi6icacan acoAdada 	paxtes 
contitatantea de ezte ContAato deberá beh l¿Punado 
pon. 44 mt5mah y debuta incoApowcze y ISoAmax - 
paAte del pituente. 

CLÁUSULA XVII  

INTERMEDIARIOS: Queda entendido y convenido entre las partes que 
.todos loz avíaoa, comeapondencía y pagoa heiSe-
hentea a/ pitea ente contuto, zeAdn tutadoa con-
&hm ae eatabeece en /a anda  y tau adao.a, 
cohhe4pondeneía y pagos 4e con4idehan como debi-
damente enviado) a luz partes conthatante4. 
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CLÁUSULA XVIII  

CARÁCTER CON- 	 Loa REASEGURADORES conaidenaAAn /ad in6ohmacio- 
FIDENCIAL DEL 	 nez obtenidu aobne el negocio keaseguAado bajo 
CONTRATO: 	 ute Contrato como eztAidamente conlidenc,iales 

y en ningún momento hand uso de ellaz ante ten-
cenoa. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, luz potea intehuada4 4uhuLiben el phezente Con-

t'uta en la Ciudad de México, Datiato Fedual. 

LA CEDENTE 
	

LOS REASEGURADORES 
Según Cédulas de Finma 
Adjuntas. 



CEDULA ANEXA AL CONTRATO DE 

EXCESO DE PERDIDA EN 

EN EL RAMO DE 

CONDICIONES PARTICULARES  

CLÁUSULA I  

RAMO: 

CLASE DE NEGOCIO: 

PRIORIDAD: 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD: 

AMBITO TERRITORIAL: 

CLÁUSULA IV  

PRIMA DE RE1NSTALACION: 

REINSTALACION(ES): 

CLÁUSULA V  

PRIMA DE DEPOSITO: 

PERIODO: 

PRIMA MINIMA: 

CUOTA: 

119 
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CLÁUSULA VI  

MONEDA: 

CLÁUSULA IX 

EXCLUSIONES: 

CLÁUSULA XI  

VIGENCIA: 

CANCELACION: 

CLÁUSULA XIV  

ARBITRAJE: 

PLAZO PARA EMITIR EL LAUDO: 

CLAUSULA XVII  

INTERMEDIARIOS: 

CONDICIONES ESPECIALES: 

FA:nado en México, D. F. e/ dia 	de 	 de 19 

POR LA COMPARTA 

y pon, be REASEGURADORES que 4e ad¿can en /a. Cédula de FLAma anexa en 4u - 
pupa/tu:6n attt indicada. 



OFERTA DE REASEGURO No. 

RAMO DE: 

Cedente 

Fecha: 

Asegurado: 

Ubicación: 
	 Moneda: 

Propiedad asegurada y construcción: 

VIGENCIA: 	Desde: 	Hasta: 

Suma total asegurada: 

Nuestra Retención: 	 

Contratos: 

EXCEDENTE: 

  

   

Nuestra retención adicional en el mismo riesgo: 

COMPAÑIAS 
CANTIDADES ACEPTADAS FIRMAS 

Y OBSERVACIONES 
EN COASEGURO EN REASEGURO 



CAPITULO III 

REGISTRO DEL REASEGURO 

La pho6eeión del Contadoh Platico, en /a actualidad, dieta mucho de 

een et antiguo tenedot de libto4 que ee conctetaba a apenan 104 azientoe con-

tab/e4 en una 6onma mecánica y cuya cínica meocupacíM eta /a de que ene au-

xitiate4 cotejaran con zu mayot. 

El Contadot Pdb/ico actual, eetudia y debe de ahondan zobne /a ac-

tividad que va a integuch en /a contabilidad parca poden enconthah Qob ziete-

ma4 y negiethoe de in6okmación convenientee pata /a etabotación de ¿o4 Uta-

do4 6inancieno4 hequehidoe, de acuetdo con et gito de cada uno de 104 nego-

ciO4, como ee pot no4otto4 zabido e/ ISin 'que pehzigue toda contabilidad, no - 

apattdndoee /a opetación de/ tea4eguAn de eátoe pkíncipío4, thatando de obte-

net /os tuuitado4 mde adecuadoz en e/ menet tiempo y con la mayor exactitud 

poeib/e. 

A zu vez, todo4 /oe zietemo y hegiethoe anta mencionado4, deben - 

eet /oe nide óptima, ya que al momento de e6ectlaX4e una itevidíón o un andti-

eiz 6inancieto pata /a toma de decizionee, ze debe contat con una iniSotmación 

vetaz y oportuna. 

E/ dezahhotto que ee puede tener en eete campo lo conhidexamo4 eun 

ciar, ya que a/ conoce/do bien ee puede manejat con mucha mde ISacaídad toda 

la in6otmación que ee pteeente. 
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Pana ampPiat un poco mdz ezte punto, a contimación deág/ozamo4 La 

boneta en que opera e/ neazeguxo: 

1. CATALOGO DE CUENTAS 

Laz compañíaz de zeguAo4 pon dizpozícíonez de /a Ley Gene/cae de - 

Inztítucíonez de Seguno6, tienen La obtígacídn de emplear en zu contabieídad 

e/ catálogo de cuentaz aprobado pon la Comizión Nacional Banco. La y de Segu- 

En ce imtAuctívo de eZte catálogo y de acuerdo a lo utiputado -

pon el cutticuto 101 de /a Ley General de Inztitucíonez de Seguto6, 

"Pnewla autorización de ta. SecAetaxia de Hacienda, taz iaztitucíanez que 

lo necezíten podrán íntnoducíA nuevaz cuentaz, índícando en bu zo/icítud /az 

Aazonez que .tengan pana et/o". 

De acuerdo a zu naturaleza, tal cuentan del catálogo *cía/ ze - 

ctazMican o agrupan como zigue: 

1. ACTIVO 

2. PASIVO 

3. RESERVAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

4. CAPITAL Y RESERVAS 

5. CUENTAS DE RESULTADOS 

5.1. EGRESOS 

5.2. INGRESOS 

6. CUENTAS DE ORDEN 
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A contimaacíón tnanzetibímoz /az cuentas del catálogo autonízado, -

que a6ectan /a openacíón de itea4egmo dañoe: 

1.701 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO TOMADO 

1. In&titucíone4 del pa/4 

2. 1~ucione4 del extulnjeito 

Ezta cuenta muutna el monto de pnÁma4 que el ailegunadm ha ketení-

do a /a neazegunadona y que a eta Utima ze /e conzideta como ínven4i6n de - 

nezenva pana hiougo4 en cuneo (aAttudo 47, de la Ley Genmal de Inztitucio-

ne4 de Segmo.5), ez comptementaitia de /a cuenta de Inztítucíone4 de Segama -

cuenta conniente, que ze zepana pon /a dízponibi/idad, ya que no ze pagarán - 

edad ~rae bino huta el culo áíguiente. 

1.703 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES 

1. In4titucíone4 del paL6 

2. In4títucionez del extranjero 

En Uta, ze negíztnand /a pante pnoponciona/ que /u connesponda a 

/oz neazegunadonez, pon /04 ziníeztnoz eatimado.5 pendientes de pago o de aju4 

te. Se comídena como invemión de /a reserva pana oblígacíone4 pendientes -

de cump/in pot aínieátAo.s, pm lo que ze /e c/a4ígíca dentro de/ grupo de 

othae invemíonez. 

1.404 DEPOSITOS DE PRIMAS RETENIDAS POR CEDENTES 

1.405 DEPOSITOS POR SINIESTROS RETENIDOS POR CEDENTES 

Se etinlínan usta4 cuentas en el catálogo vígente, pm las cuentas - 
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1.101.- PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO TOMADO y 1.702.- SINIESTROS RETENIDOS 

POR REASEGURO TOMADO. 

1.644 INSTITUCIONES DE SEGUROS EN CUENTA CORRIENTE 

1. In.stituciones del patz 

2. Inztitucionez dei extáanjeko 

Se heg.i4tAaid en uta cuenta e/ Á:ir:ponte de /az pantidaz exigible4 - 

dehivadas de 2a6 opemcÁone4 dei neazeguno. En ee balance ze debe pkezentan 

pon zepanado las zaido6 deudohe4 de /oz auceedonez, ya que ez una cuenta de - 

canacten. 

1.606 RESERVAS EN INSTITUCIONES REASEGURADORAS 

1. De/ paZz 

2. De/ extnanjeno 

Regi6thaiul el .imponte de /az nezeávaz pon niezgoz en unzo a /a 6e-

cha del balance o de valuaci6n, con e/ 45% de 1424 pramaz cedidaz en neazeguno, 

ya que la Ley GeneAal de In4taucione6 de SeguAo6 en zu tottcado 46, no6 di-

ce: 

"Todais £u inzt¿tudonez de zegunoz debekán conztíttaft taz ziguien-

te4 it.e.4elwa4 téeniea4 

1. Rezenvaz pana hiugas en cuneo pana p6aza6 vígentez. 

2. Rezenua paila obligazione4 pendientez de cumpU't pon pó/izaz - 
veitudaz, pon ziniuthoá °comidas y pon dividendos en depózíto. 

3. Rezenvaz de phevi4ión pon 6luctuacan de vaiohe4 y dezwiae¿onez 
eztadtzticaz. 
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Se e/imina uta cuenta que coue6pendía únicamente a inztitucionez 

neazegunadonaz, zuzUtuyéndase pon /a 1.104 abajo indicada, /a cita/ 6CkViA4 

pana .faz a6egunadom4 corno a /az neazegunadonaz. 

1.104 PARTICIPACTON DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO 

Regiztnand e/ .imponte de /az hezeAvaz pon niezgoz en corzo, con6tí-

tuídaz a /a hecha dee balance o valuación pon. /oz neazegunoz cedidas. 

2.301 PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO CEDIDO 

1. A imtitueione4 de/ pata 

2. A inztitucionez del exttanjuto 

Ezta cuenta negizthahd el. imponte de /az pnimaz netenidaz a /as rea 

zegunadohez, cabe hacen /a ac/anación, que no ez una hezenva, zino un pohcen-

taje de pnimaz no devengadas hetenidaz pon ef asegurador dítecto. 

5.101 PRIMAS CEDIDAS EN REASEGURO 

1. A inztitucíonez de/ paíz 

2. A inztítueionez de/ extnanjeito 

Aquí, ze xegíztica el imponte de lat, phimaz que el heazeguhado cede 

al neazeguudon, ziendo una cuenta de nezuitadoz deudora que cttámínuye. el .im-

ponte de la6 pnirnaz emaLdaz pana eiSectoz de/ eztado de hezuitadoz. 

5.138 COMISIONES POR REASEGURO TOMADO 

1. InatilLeAlone6 del paíz 

2. Inztitucionez del WAAKPAO 
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Cuenta de heauttadoa deudora que hegíztha e/ imponte de /az comí -

aionez pagadas advte toa pnimaz de teaugum tomado, ae pheaenta en e/ estado 

de pttdidaz y ganancíaz. 

5.139 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO TOMADO 

1. Inatitucíonea del pata 

2. Inatitucíonea dee exthanjeho 

Regizthand e/ imponte de /az pahticipaeionez de utitiaadea pon hea-

aeguho tomado, 4e pheaenta en ee eatado de pémi-i.da4 y ganancias pot. ser cuen-

ta de hezuetadoz. 

5.153 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO 

1. A ínatítucionea dee pata 

2. A ínztitucionez dee exttanjem 

En esta cuenta ae he9íatha et imponte de Loa halvamextas a 6avok de 

inatituu:anez heaaeguhadohaz. Eata cuenta al sine dee ejefteído ae aseda 

/a cuenta de 4aevamento4. 

5.109 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS EN REASEGURO 

Regi4t4aád Loa inteneaea devengadas zobhe 	phimaz hetenidaa a/ - 

neasegumdok. 

5.231 COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO 

1. De ínatituctonea de/ pata 

2. De inzUtucionee de/ extranjero 
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En esta cuenta ze kegiztAa el .imponte de ,tm comízionez cohadaz, - 

zobke ptimaz de heazeguho cedido. 

5.233 PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO CEDIDO 

1. De inzt¿tucíone4 de/ pala 

2. De ínzt¿tueione4 del e.Y.tAanjeko 

RegiztAaA4 el .imponte de /az paAt2cipacionez de utiWadez por!. /Lea-

zeguAo cedido. 

5.241 SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO 

1. De in4títucíonez de/ paíz 

2. De ínzt.ituulonez dee extAanjem 

En uta cuenta ze hegíztha e/ ímpohte de taz keculocAuctonez de loz 

ziniezthoz de/ neazeguho cedído. A/ lin de rada  ejeAcícío cata cuenta debe 

4a/dame pon /a cuenta 5.141,- SINIESTROS; y de este modo kegejak en e/ a-

tado de kezattadoz toz zíniezthoz de hetención. 

5.251 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO 

I. De inztitueinnez de/ pata 

2. De inzt¿tucíonez del extAanjeko 

Regiztuhá e/ impon te de /a hecupeAací6n pon loa gaztoz de afuzte -

de díníebtho.5, pon keazeguko cedido. A/ 6ínat de rada  ejekcicio, debe 4a/-

dame pon /a cuenta 5.151.- GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS. 
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5.292 INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS EN REASEGURO TOMADO 

Mo6thah4 	imponte de £04 intekezez devengados a 6avoh de la ín4-

titac,í6n, calrulado cobre et monto de la4s nezenvaz que le hayan hetenido. 

6.304 SALDOS DE RECIPROCIDAD 

6.404 RECIPROCIDAD 

En eztaz cuentas de orden 4e hegattahan .Las di6eAencia4 a cargo o 

6avon pon concepto de ptimaz de heetheguho tomado y cedido. 

2. REGISTRO DE LAS POLIZAS, ENDOSOS "A" V "D" EN LOS SEGUROS DE DANOS. 

A contínuar.,Lón expLicahemoe brevemente eL zign26icado de una p6/iza, 

azi como lo6 típoz de modi6icaa¿one4 a La Mídma: 

La P614.za ez eL documento en eL que se conzigna e/ conDato de eeigu 

4.04. 

En tétmíno6 genaztez deben contenenze en eta todos aqualoz datoz 

que zinvan pana diztinguin con c/axdad et hie6go, et azegunado y asegurador. 

De duendo con La Ley sobre el contn.a.to  de zegunoz debe contenen lo 

6íguíente: 

I. Loo nombhu, domícU1o6 de lo6 conthatantee y 4.0ora de La em-
presa aáeguhadoha. 

2. La duignac£6n de 1.4 caza o perdona azegunada. 
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3. La natuha/eza de toa niezgoz gahantizadoz. 

4. EL momento a pont:1A de/ rual ze ganantiza el hieago y La dona-

ción de ezta gahnntia. 

5. Et monto de La ganantia. 

6. La cuota y 'mima del zeguno. 

7. Laz demdz c/duzuiaz que deben ISiguAan en La póliza de acuendo -

con taz dízpozícionez /egatez, a4Z como taz convenidaz /taita-

mente pon loa conthatantez. 

*l'hez hon loa tipoz ezpeciatez de modidicacionez que ze zue/en hacen 

a laz pleizaz de zegunoz en México y zon: 

ENDOSOS.- La pUiza de zeguhoz puede zeh moditSicada mediante endo-

aoa en La 6ohma que en zeguida ze expheza: 

ENDOSOS SERIE °A°.- Tienen pon objeto ezpeciat, modilicah en au-

mento uno o vahioz de /04 etementoz contab/ez de La póliza como La zoma aze-

guhada, La mima, /04 necangoe, loa dehechoz de Wizaz, loa impueatoa, etc. 

ENDOSOS SERIE "D".- Se unan pana aquellos canoa de cancelación, 

diaminución o devo/ución de uno o vanio4 de loa etementoa contablez de una 

p6/iza, como La ¿urna azeguhada, tiphima, /04 hecanoz, Loa impueztoz, Loa 

denechoa de póWa, etc. 

ENDOSOS SERIE "8".- Su objeto ezpecial ea modilSicax taz upecíllí-

caeione4 cuando este cambio no implique un aumento o heducción de La avena - 

azeguhada, mima, necahgoa o ,(mpueztoó, en cuyo cazo ze uzantan loa endoáoa - 
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zeitie "A" o "D"; ademdz, ze utiliza, en genekat, pana todaz aque,teaz modi6i-

cacionez que no pueden quedah lneluida4 dentAo de toz endozoz ya meneíonado4. 

Cuentaz que be uban: 

1.603 DEUDORES POR PRIMAS 

1. En poden de /a inzUtucidn 

2. En podeA de conAezponzatez 

Regízthahd el ímpohte de taz minuta, dehechoz e ímpueztoz pendlen-

le4 de coima, cohhapondíente4 . a pdtizaz y endo4o4, que eztén dentho dlt pla-

zo de 45 díaz. 

2.405 IVA POR DEVENGAR 

RegiztuAd et /mpuezto al Valot Aghegado de .144 póltza4 cotnespon-

dientez a /az opexacionez de Accidentez y Enlletmedadez y Dalo6; pon lo que ze 

Aelieu a 1a4 de vida, ze hegi4tAahd la phoylulón que periódicamente ze haga 

poh parte de elite concepto. 

5.131 COMISIONES A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES 

ReglAthahd la4 coml3-  ók14—nue be otorgan a eztoz agente4 en Loas téh 

minoz de Lob aktícutoz 39 y 41, de La Ley Genexat de Inztitucionez de Seguhoz. 

5.207 PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO 

Regizthahd et .imponte neto de las phhna6 emitidaz, en taz °pe/vacío-

nez de accidentez y en6ekmedadez y de darloz. 
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5.235 DERECHOS DE POLIZAS 

Regíztnand el ímponte de Loa deheehoa poh la expedieOn de pleizaz. 

5.295 RECARGOS SOBRE PRIMAS 

RegLátnaná Loe xecangoz autonizadoz pana el pago de pnimaz dnaccio-

nadaz en pancatidades que connezpondan a pextodo4 de legua/ dunaeíón. 

2.201 COMISIONES POR DEVENGAR 

ReTiztnand ¿a4 comízionez a pagan a /oe agentez pan taz pallas de - 

/az pó.eizaa en cuya expedicí6n .intervengan. El abono a La cuenta de agentez 

(1,642), ze electuand con caigo a ezta cuenta cuando taa pnimaz hayan zído co-

bnadaz, ahtículo 41 de /a Ley Genehal de Inzt¿tuc.i.onez de Segutto4. 

REGISTRO DE LA POLIZA 

Ejempeo 1 

PóUza Núm. 1-1982 dee Ramo de Incendio 
Suma Aseguhada 	  $ 2'000,000.00 

Phima  	2,000.00 
Reeamo4 (8%) 	 160.00 

Suma 	2,160.00 

IVA (10%)  	216.00 

Detraen° de P61íza 	 75.00 
Phima md4 Ga4to6 $ 	2,451.00 

Comízíón Agente 30% 



PA ora 	  

RecaAgoz (8%) 	  
Suma 

IVA (10%) 
Dexechot de póUza 

Tata/ 

1,000.00 
80.00 

1,080.00 
108.00 
15.00 

1 1  203 00 

1 

DEUDORES POR PRIMAS $ 	2,451.00 
COMISIONES Y COMPENSACIONES A AGENTES 600.00 
(Comi4Lone4 zobne pAimaA 4eguno de dañoz) 

PRIMAS $ 2,000.00 
RECARGOS SOBRE PRIMAS 160.00 
IVA POR DEVENGAR 216.00 
DERECHOS DE POLIZAS 75.00 
COMISIONES POR DEVENGAR 600.00 

REGISTRO DE LOS ENDOSOS "A" 

Ejemplo 2 

En el cabo de .Coa endozoz "A", zu hegíztho ze hace en ígua/ honora -

que tnatándou de una p6/ iza, *atando única y exduzívamente /az cuentan -

que colue4pondan, 4egán e/ cazo pantícutait a que ze he6iehe cada endozo y de 

acuendo con e/ conducto pon medio de/ cua/ ze vaya a electuat e/ cobeo. 

Endo6o "A" Núm. 1 a /a p6/iza Núm. 1-1982 del Jumo de íneendio 

Suma Azegunada Aumentada 	  $ 1'000 000 00 
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Comízi6n Agente 30% 



2 

DEUDORES POR PRIMAS 	 $ 1,203.00 
COMISIONES Y COMPENSACIONES A AGENTES 	 300.00 
(Comi,síone4 áoione pAima4 de beguho de danoa) 

PRIMAS 	 $ 1,000.00 
RECARGOS SOBRE PRIMAS 	 80.00 
IVA POR DEVENGAR 	 108.00 
DERECHOS DE POLIZAS 	 15.00 
COMISIONES POR DEVENGAR 	 300.00 

Endo4o "A" Ndm. 1 que aumenta el valoA de /a p6/íza Ndm. 1-1982 del /tamo de - 

incendio, 

REGISTRO DE LOS ENDOSOS "D" 

Ejemplo 3 

Endoso "D" Ndm. 1 a /a pólíza Núm. 1-1982 del hamo de incend¿o 

Suma Auguitada Cancelada 	  $ 12221000.00 
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P/ ama 

  

2,000.00 
160.00 

Suma 	2,160.00 

  

RecaAgo4 (8%) 

 

 

IVA (10%)  	216.00 
DeAecho de P61íza 

Comizión Agente 30%  

75.00 
Total 	2 451:00 «1« 

  

3 

   

     

PRIMAS 	 $ 2,000.00 
RECARGOS SOBRE PRIMAS 	 160.00 
IVA POR DEVENGAR 	 216.00 
DERECHOS DE POLIZAS 	 15.00 
COMISIONES POR DEVENGAR 	 600.00 

DEUDORES POR PRIMAS 
COMISIONES Y COMPENSACIONES A AGENTES 
(Comí.a.Unea alobme ptímaz de zeguAo4 de dalo. ) 

$ 2,451.00 
600.00 
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Endoso "D" Núm. 1 que lanceen dude au pxincípio a /a pd/íza Núm. 1-1982 dee 

'tamo de incendio. 

Ejemplo 4 

Endoso "D" Núm. 2 a /a Wiza Núm. 1-1982 del /tamo de incendio 

Plima Reducida 	 $ 	100.00 
IVA 	(10%) 	  10.00 

Totae $ 110.00  

Comiaión Agente 30% 

4 

PRIMAS $ 100.00 
IVA POR DEVENGAR 10.00 
COMISIONES POR DEVENGAR 30.00 

DEUDORES POR PRIMAS 
	

$ 110.00 
COMISIONES Y COMPENSACIONES A AGENTES 

	
30.00 

(Comizíone4 Mane ptima4 de 4e.guANS de dedica) 

Endoso "D" Núm. 2 que Aeduce pancíatmente et va/on. de /a Otiza Núm. 1-1982 

da tamo de incendio. 

Ejemplo 5 

Endoso "D" Núm. 3 de /a póliza Núm. 1-1982 del /tamo de incendio 

Impueato Devuelto 	  $ 10.00 

5 

IVA POR DEVENGAR 	 $ 10.00 

DEUDORES POR PRIMAS 	 $ 10.00 

Endoso "0" Núm. 3 que conAige los impue4to4 calculado4 de más a/ expedit /a 

pUiza Núm. 1-1982 del hamo de Znce►tdio. 



3. REGISTRO DEL REASEGURO CEDIDO 

Ejemplo 6 

Reuegum Cedido a /a Compañía "Z", S. A. 

Pitimaz 	  $ 	500,000.00 

Comiaión de Reoseg= 	 40% 

Retenctón de Rehuya 	 45% 

6 

PRIMAS CEDIDAS EN REASEGURO 	 $ 500,000.00 
INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 	 425,000.00 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE $ 500,000.00 
COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO 200,000.00 
RESERVAS RETENIDAS POR REASEGURO CEDIDO 225,000.00 

Regíatta de/ Reoseguno Cedido dumitte el mea. 

REGISTRO DEL REASEGURO CEDIDO CANCELADO 

Ejemplo 7 

Reaaeguno Cedido Cancelado a /a Compañía "2", S. A. 

Ptimaz 	  $ 	250,000.00 

Comiaión de Reaaegulto 	 40% 

Retención de Relenva 	 45% 
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7 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE $ 250,000.00 
COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO 100,000.00 
RESERVAS RETENIDAS POR REASEGURO CEDIDO 112,500.00 

PRIMAS CEDIDAS EN REASEGURO 
INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 

Regí..5U° de/ Reaseguno Cedido Colectado dunante el mea. 

$ 250,000.00 
212,500.00 
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4. REGISTRO DE LOS SINIESTROS EN LOS SEGUROS DE DANOS 

SINIESTRO.- Se deaigna bajo eate nombre dentro de /a wuninnog,/a 

de aegunoa a /a neatizacÁlón de uno o vaAio4 nieagoa contra £04 cuatess 4e - 

otohga el contrato de aeguno4. 

SALVAMENTO.- Se entiende pon salvamento dentro dei lenguaje tam-

bién de seguros, a .todas lao mencanc,ta4 o elíectos que ae 4aLvan de su de4-

tnuidoe pon el &ego o pon accidente4, ya sean manttbnoa o tetteatnea y, en - 

genemi, otho4 di4tinto4 a 104 anteAione4, peno pneviatoa en el contrato de 

aegunoa. 

'gua/mente, he dezigna pon aahamento, desde el punto de viata con-

table, a/ imponte de loa biene4 aeinideatnuiVoa o danado4, que pon haber 4ido 

ya pagados a/ asegurado pasan a 6avon de /a compañía de aegunoa; asat como a - 

eaa 

 

necupeAacione4 de .tenemos neaponaab/e4 obtenidas pon /a empresa. 

Cuentan que ae usan: 

1.103 PARTIC1PACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES 

1. De inatítucionea det pata 

2. De 414-T--Ltuc;coneb del extAanjeho 

Regiatnand el imponte de lo necupetabte pon nemeguno cedido, co-

hAe4pondiente a aiklieatnoa eatimado.s, pendientea de aju4te o llquidación. 



138 

2.122 RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS 

Regízt.nwut en &z4 openacíone6 de daño6 y accidente6, e/ ímponle de 

/ea ainíe6t)to4 utimado6 y pendientes de pago, de acuehdo con lee axticu/o6 -

46, 641.ccíón II y 50, 14acc26n 1, de /a Ley Gtneuí de 1n4titucione6 de Segu-

4o4, y loz que ordene La Conadsión NacLotw2 Bancaria y de Seguno6 con6o/une al 

a/E-acato 135 de /a mizma Ley. 

5.141 SINIESTROS 

Regíisthaftd et ,imponte de 104 6íitíe.6tAo6 orilxxidoz durante et año. 

En bu opelacíonel de vida, 6610 6e. hegi.stfundn /o(s 4Lnie6tAo6 pan 6ateec,t- 

ra.ento aín 	bene6dcío4 adizívna/e6. 

5.151 GASTOS DE AJUSTE VE SINIESTROS 

1. Sueldo4 y zobheaueidoe a emp/eadoz 

2. HononaAío6 

3. Gitati6Leacíone6 a empleado6 

4. Gasto6 de pheví.54:64 4ocíal 

5. Apontacíoneá a/ Inlonavit 

6. Víaja 

1. Than4pohte4 /ocatea 

8. Vídtíco6 

9. Ga4to4 judicíate6 

10. Aluendamiento4 

11. Luz y IteAza 

12. Tetélono 
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13. Con4eAvacan de equipo 

14. Gastoe no deduc/b/e4 pana e4ectoa de/ Impuuto 4obte /a Renta 

15. alma gastos no especílicadoa 

RegízthaA4 et ímpohte de /04 ga4toa e6ectuado.5 a/ 0141 de cada - 

ejeAcicío. 

5.153 PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO 

1. A ínetUucíbne4 det pata 

2. A inatítucione4 det extAanjuto 

Regí4tAahd eL ímpoAte de /04 4a/vamento.5 a !lavan de imtítucione4 - 

temegunadotaa. Pata e6ettoa de ba/ance, debut( .5a/dame con cahgo a /a caen 

.ta número 5.253. 

5.241 SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO 

1. De ín.stítucíone4 det pata 

2. De imtítucipnes d/e exttoulem 

Regiztnand et ímpotte de La hecupenac,Wn de ulíe4tAo4 pon heaaegu-

AD cedido. At Ola/ de cada eje/tu:cío esta cuenta debehd ítaidame pon la -

cuenta 5.141. 

5.251 GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO 

1. De ínatítucíanes de/ pato 

2. De ínatítacíone4 del ettnanjeno 

Regízttatá el .imponte de &a xecupehacíbn pon ga4to5 de ajuste de - 



140 

4iniutno4, pon nea4eguho cedido. Al «nal de onda ejekcicio, debend 4a/dar-

. 4e pon ta cuenta 5.121. 

5.253 SALVAMENTOS 

Regiatnand e/ i►npohte de loa aalvamentoz. Al linat de cada efenci-

cio 4e cangahá pon et imponte de /a4 panticipacione4 cohneapondientea at nea-

'segun° cedido, cuenta 5.153, y 4e hatdand con abono a /a cuenta 5.141. 

Ejemplo 8 

Dato4 del problema: 

Suma Megunada 	  $ 2'000,000.00 
Reaseguro cedido local 	  $ 1'000,000.00 
Rbaaeguno ced.ido extnanjeno  	800,000.00 
Retención. 	 200,000.00  

1.- Recillimo4 avían del aaegunado amparado pon la p6/íza Núm. -

1-1982 de que 4u4 biene4 cubientoa pon dicha póliza iSuenon totalmente con4u-

mido4 pon un incendio. 

2.- Onduumvoa a nueatno ajuatadon Sh. Albehto Unez, 4e tha4/ade -

al legan del 4iniatno pana llevan a cabo el ajuate del mismo, paca /o cual. -

Pe anticipamo4 a cuenta de gazto4 /a cantidad de $ 5,000.00 

3.- Recibimoa aviso de nue4tnn ajuatadoh en e/ que nao indiza que 

eL imponte keat del 4inieatno aacendló a /a cantidad de $ 1'500,000.00, mi4ma 

que pagamos, y que hubo un 4a/vamento pon va/oh de $ 250,000.00 que no4 envía 

en e¿ectivo. 



14. 

4.- El ímpoxte de lob honokahío4 y gazto4 ISaehon de $ 100,000.00. 

8 

SINIESTROS 	 $ 2'000,000.00 

RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE CUMPLIR POR SINIESTROS 
(Eatímacan de /a péndida Nam. 1-325 
de /a 0/íza Ndm. 1-1982 de/ /Lamo -
de incendiD) 

8-A 

PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR 
SINIESTROS PENDIENTES 	 $ 1'800,000.00 

SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO 
CEDIDO 
(Recupeicación de/ iteauguito en /a es-
timación de /a pé,cdi.da Nam. 1-325 de 
/a Otiza Nam. 1-1982 del /Lamo de in-
cendio) 

$ 2'000,000.00 

$ 1'800,000.00 

  

9 

   

     

DEUDORES Y ACREEDORES DIVERSOS 
S. Alberto Pérez 

   

$ 	5,000.00 

$ 	5,000.00 BANCOS DE DEPOSITO CUENTA DE CHEQUES 
(Antícípo a cuenta de ga4to4 y hOnO-
AAVD4 del afuhte a/ Uni.eat,to Nam. 
1-325 de /a póltza Ndm. 1-1982 del 
'Lamo de íncendio) 

  

10 

   

     

RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
CUMPLIR POR SINIESTROS 	 $ 	500,000.00 

 

SINIESTROS 
(Ajuate de mema a La perdida Nam. 
1-325 de /a paíza Ndm. 1-1982 del 
hamo de incendio) 

 

$ 500,000.00 
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SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO 
CEDIDO 	 $ 450,000.00 

PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR 
SINIESTROS PENDIENTES 
(Atufe de Mell04 a /a patticipaci6n 
del heaaeguho en /a péndida Núm. -
1-325 de /a póliza Núm. 1-1982 del 
narro de íneendío) 

12 

RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
CUMPLIR POR SINIESTROS 	$ 1'500,000.00 

BANCOS DE DEPOSITO CUENTA DE CHEQUES 
(Pago de /a pékdida Núm. 1-325 de /a 
pa iza Núm. 1-1982 de/ hamo de in-
cendio) 

----- 12-A ----- 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 	$ 1'350,000.00 

PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR 
SINIESTROS PENDIENTES 
(Pahtieipación del hea.segtvtadoh en 
la pétdida Núm. 1-325 de /a p6bIza 
Núm. 1-1982 dee humo de íneendio) 
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$ 450,000.00 

$ 1'500,000.00 

$ 1'350,000.00 

  

13 

   

     

BANCOS DE DEPOSITO CUENTA DE CHEQUES 	$ 1'350,000.00 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 
(Pago de/ teuegutadon pot /a pahticípa-
eidn en la péActida Núm. 1-325 de /a p6-
/iza Núm. 1-1982 del hamo de incendio) 

$ 1'350,000.00 
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BANCOS DE DEPOSITO CUENTA DE CHEQUES 	$ 250,000.00 

SALVAMENTOS 
(Imponte del 4alvamento del 4iniutito 
Núm. 1-325 de /a p6/iza Naco. 1-1982 
del 'tamo de incendio) 

— 14-A ----- 
PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO 
CEDIDO 	 $ 225,000.00 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 
(Pattícipación a 4.ea4eguAadokets en el 
uttvamento de la píhdída Nam. 1-325) 

15 	. 

GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS 	$ 100,000.00 

DEUDORES Y ACREEDORES 
Alberto PéAez 

BANCOS DE DEPOSITO CUENTA DE CHEQUES 
(Imponte de lo4 gasto4 y honohaftio4 de 
ajuAte del ainiehtno Núm. 1-325 de /a 
pótiza NÚM. 1-1982 del hamo de íncen-
dío) 
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$ 250,000.00 

$ 225,000.00 

$ 	5,000.00 

95,000.00 

  

15-A 

   

     

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 	$ 	90,000.00 

 

GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS 
RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO 
lalt¿eipación a tea4eguAadone4 en 
/04 gaato4 y honohah2o4 pon ajah-
te del .síníehtho Nam. 1-325 de La 
p6tiza Núm. 1-1982 del hamo de -
incendio 

 

$ 	90,000.00 



5. REGISTRO DEL REASEGURO TOMADO 

Ejemplo 16 

Rea4eguito Tomado a La Compa►I.ta "X", S. A. 

P/ama4 	  $ 500,000.00 M. 	N. 

Comi4i6n de Reazeguno 	 40% 

Retención de RezeAva 	 45% 

16 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE $ 500,000.00 
COMISIONES POR REASEGURO TOMADO 200,000.00 
PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO TOMADO 225,000.00 

PRIMAS 	 $ 500,000.00 
INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 	 425,000.00 

Reg.i4tAo dee Rea4egum Tomado donan-te et me4. 

REGISTRO DEL REASEGURO TOMADO CANCELADO 

Ejemplo 17 

Reauguno Tomado Cancelado a La. Compañía "X", S. A. 

Pnima4 	  $ 250,000.00 M. N. 

Comizión de Reaugtao 	 40% 

Retención de Re4ehva 	 45% 

144 
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145 

   

PRIMAS 	 $ 250,000.00 
INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 	 212,500.00 

INSTITUCIONES DE SEGUROS CUENTA CORRIENTE 
COMISIONES POR REASEGURO TOMADO 
PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO TOMADO 

RegiztAo dei Reaaeguno Tomado Tomado Cancelado durante el mea. 

$ 250,000.00 
100,000.00 
112,500.00 

6. FORMATOS DEL REASEGURO CEDIDO Y TOMADO 

Ex,Uten dentro de laz inatitueÁnnes de aeguitoz di lleitentez lotmatoz 

o 6ohmaz que ze utttízan pana e/ contho/ y hegiatAo dei heaaegtvto, tanto pana 

el cedido como pana et tomado, noultAo6 couideAamoz que 104 que mIs se em-

plean son .loa que ptezentamoa emeguída, .los maie4 contienen ha elementos - 

41dizpenzab/ea pana un correcto heg.iatno dei heazeguAo. 

De ninguna maneta eztoa 6~04 se //evan en 6onma genekal en to-

das £44 compaill.áa, /a cantidad y catidad de toz ntizmoz depended del tamaRo y 

de la estAuctivta admaiatAativa de cada una de et/az, aunque reiteramos, que 

todas penziguen el objetivo de etSectum con mayor iSaeiiidad y eiSícac,ia, un 

buen negiztAo del reaseguro. 



ASEGURADORA "X", S. A. 

REGISTRO DE REASEGURO CEDIDO 

Local 	 . ( 	) 
Extranjero 	 ( 	) Ramo de 

Mes de 	Año 

DIA INSTITUCION 

CARGOS C 	R 	E 	D 	I 	T 	O 	S 

PRIMAS CEDIDAS 
EN REASEGURO 

PRIMAS PAGADAS 
POR COBRO DE 
EXCESOS DE 
PERDIDA 

RESERVAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
CEDIDO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 

CUENTA 
CORRIENTE 

COMISIONES POR 
REASEGURO 
CEDIDO 

RESERVAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
CEDIDO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 

CUENTA 
CORRIENTE 



ASEGURADORA "X", S. A. 

REGISTRO DE REASEGURO CEDIDO CANCELADO 

Local 	 ( ) 
Extranjero 	 ( ) Ramo do 

 

 

Mes de 	Año 

C R E D I T O S CARGO 

DIA INSTITUCION COMISIONES POR 
REASEGURO 

CEDIDO 

RESERVAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
CEDIDO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 

CUENTA 
CORRIENTE 

RESERVAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
CEDIDO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 

CUENTA 
CORRIENTE 

OBSERVACIONES PRIMAS CEDIDAS 
EN REASEGURO 



. ASEGURADORA "X", S. 	A. 

REGISTRO DE REASEGURO TOMADO 

Local 	 ( 	) 
Extranjero 	 ( 	) 	 Ramo de 

Mes de Año 

DIA INSTITUCION 

CARGO 	S CREDIT 

OBSERVACIONES 

COMISIONES POR 
REASEGURO 
TOMADO 

PRIMAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
TOMADO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 
CUENTA 
CORRIENTE 

PRIMAS 

PRIMAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
TOMADO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 
CUENTA 
CORRIENTE 



ASEGURADORA "X", S. A. 

REGISTRO DE REASEGURO TOMADO CANCELADO 

Local 	 ( 	) 
Extranjero 	( 	) 	 Ramo de 

Mea de 

1 

Año 

DIA INSTITUCION 

CARGO 	S CREDITOS 

OBSERVACIONES 
PRIMAS 

PRIMAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
TOMADO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 
CUENTA 
CORRIENTE 

COMISIONES POR 
REASEGURO 
TOMADO 

PRIMAS 
RETENIDAS 

POR REASEGURO 
TOMADO 

INSTITUCIONES 
DE SEGUROS 
CUENTA 

CORRIENTE 
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7. RESERVAS TECNICAS 

Nablaxemo4 ahora de /a impoAtancia que tienen /az nezeAvaz en la6 - 

inztitucionez de zegunoz. 

Laz nezeAvaz .técnicas están corusídeAadas como La base 6obice /a que 

descansa la economía y el buen 6uncionamiento de /az ín.s.t¿tucionez de seguros, 

pon tanto ez de vi ta/ impoAtancía que eztaz empAezaz tengan eztab/ecidaz tée-

nieaz ezpecia/ez pana conetítw¿t zuz reservas, de Lo contAaAío utztían ex-

pueztaz a conzecuencíaz graves e ínctuso podrían Llegan a la quíebxa. 

En las piihneiLas décadas de ezte zig/o en nueztAo pata, /az compa-

ñíaz de 4eguAos no contaban con técnicaz adecuadas pana La phevísí6n de 4u4 - 

nezenvaz, ocazionando con etto que desaparecieran zín cumplin con la4 oblíga-

cíones contAaidaz pana con loa azeguAadoz, dando /ugaA a que et pablíco no - 

con6iaAa en eztaz empAezaz, 6/cenando el desamotio de La activídad asegmado-

ha. Pan ta/ /cazón, y pana photegeA /oz inteAezez de /oz asegurados ze xegla-

ment6 la obligas 6n que tenían que acatan P.44 empresas naeíbna/ez y 104 zu-

cunzatez de /az e:Wat:je/caz, de con6tÁtuíit en ef paíz, £44 reservas técníeaz. 

Esta negUmentaci(5n ze hízo patente en eQ aAtícuto 20 de /a Ley Genena/ de - 

Sociedadez de SeguAo6 dee 25 de mayo de 1926. 

Poztudonmente, en /a Ley Geneical de 1n4tÁtueíone6 de SeguAbz del -

26 de agozto de 1935, ze eztabbece en zu a/Laudo 64 que: ".todas /az ínsti.tu-

e¿ones de zeguAoz debelan conztítuín las zíguientez reservas .técnicas: 

I.- Rezenva de híe6go4 en cuezo pana zuz "(luz vígentee; 
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II.- Reaviva pana oblígacíonea pendientez de campe-in pon p6eiza4 - 

vencidaz, pon ziniezthoz ocanhído6 y pon dividendos en depó-

aíto; 

111.- Reserva de phevizión pana 6luctuacionea de valonea y dezvía-

cionez eztadtzticaz". 

Laz itezenvaz .técnicas a taa que se xeliene ee ahtícu/o el-Union, -

son pana /az opeAacíonea de: a) vida, b) accidentez y enleAmedadea y e) da-

ños; a /az dos tíLtúnaz openacíonu se lea denomina.: 

1. Rezenva pana xieagoa en curso. 

2. Reuma pana obligaciones pendientes de cumplin pon zíniutho4. 

3. Reserva de phevízión. 

Antes de VIthAh de temo ai eatadio de /az nezenvaz apuntadas ante-

/tío/mente, zeriatahemoz £a dePlicíón de hezenvaz técnicaz de García Fando; -

atendiendo a las pectteítvtidadez de -ett inztitución dei segun, las nue/u/az - 

técnítaz dice, son nacumu/acionez económito-6inanciekaz que ee asegundan -

debe eztabeecen a/ cierne del inventahio (balance), bajo cálcalo técnico ade-

cuado y adzotipcitIn exciuziva al neapaldamíento de las obligaciones deitivadaz 

de zuz contAatoa de zegahoa". En uta de6inícíón quedan comprendidas, tanto 

las hezenvaz pana, hiezgoz en cuhzo como las hezehvaz paha 4iniebtno4 pendíen-

tez. 

El axtrzweo que enmarca eztaz neeevaz dentAo de /a /egi4/ací6n vi-

genxe ea el 46. 
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1. Rezehva pata niugo4 en cuneo. 

Técnicamente, /a nezekva pana níeÁgoá en ea/Lao tepheaenta /a parte 

no devengada del equivalente del xleago, o eea /a ptíma; pot lo tanto, pata -

que una empteza de eeguhoz o heazeguko4 thabaje de maneta uní6ohme, ea nece-

eaxiD que he4Chte el .imponte de la Iva= no devengada a /a 'lecha de au batan-

ee pana kaceic 6kente a 4114 oblÁgacíone4 no extínguidu donante el ejercicio -

comente. 

Pata Fouhanid, £04 11.¢.40tva4 pata níe4go4 en cuh40, 40n "puta y bím 

p/enente, el total de las deudas del azegutadoh pata con /Da azegukadoa, como 

denívací6n de /az phimaz pagadaz pot íztoz antícípadamente y no conUmidah - 

pon /04 4ChvicA:04 o conthapheztacímez dei azeguhadok a la 'lecha de/ eíehhe -

del ínventahÁD". 

Axtículo 41, de La. Ley Geneha/ de InzUtucíonez de Segunoz vígente, 

eztabtece: "LaZ tezehvaz de tLeago4 en CUA.40 que deberán coutituín .las inz-

titacíonez pot ¿04 zeguto4 o heaseguhoa que phactinuen zetán: 

Fhacci6n III.- Pata taz oputaciona de accíacntez y enlehmedadez y 

de dafloz, £0 cantidad que hezutte de aptÁcat et porcentaje que detehmine /a -

Sea/ceta/da de Hacienda y Cfuldíto Pdblíco no zapehLot a/ 45% dei .total de ,las 

pnÁmaz emitidaz durante e/ ano couezpondiente a /az oblííjac2one4 azumídaz -

pot aeguhoz y heazeguto, menoz canceiacionez y devatucíonez tomando en cuenta 

el phincipio de phÁma ►w devengada". 

Ea de zuponetze que a La 6echa de balance (31 de diciembte), ze ha 

devengado un 50% de /a4 ptimaz cobnada4 en et año, y el 50% teztante, queda - 
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pon devengan pana el ano zígutente; peno como ziwpAe hay canceeactonez de - 

p6tizaz antez de 4u vencimiento, y los negíztáoz de pníma no devengada que -

llevaban /nz emphesu de zegunoz a halz de ta publicación de la Ley General -

de Inztítucionez de Seguhos del 26 de agozto de 1935, demostAaban que dicha - 

ptbna no devengada 94naba aUededot del 45% sobre el total de taz pnímaz ec-

hadas, en el dio; /ata zeganamente 6ue /a 'tazón que .indujo a/ /egíz/adon a 

eztab/eceá que debía calculame un 45% de las phínaz echadas en el año y - 

conztítuínze como nezema pana níeágoz en culta°, ahomándole4 a tu companíaz 

de zegunoz el engouoso phoblema de utan calculando al tSínal del año, La - 

pnima no devengada, de todas. y cada una de /az p6/.izas pana determinan, y cana 

títuin zu nezenva. 

II. Reserva pana obligaciones pendientez de cwnpeíA pon síníestAos. 

Esta nezenva, kap/cuenta el .imponte de los 4iniebtAo4 °cut/Liba y - 

pendíentez de iíqa¿dacién a /a techa de balance. Pon ta/ naz6n, en /az allane 

zaz de zeguáoz o neazeguáoz, el cálculo exacto de los zinieztAoz pendientez, 

y pon lo conzíguiente el eztabteatmiento adecuado de /a nezeáva de zíníeztáoz 

ea esencial pana L1 buena mancha de /az mizmaz. 

Lo4 ziníeztáoz pueden utait pendientes de Líqu2dacan a La 6echa de 

batanee pon /az zíguientes nazonez: 

1. Ponque el monto de las neciamacíonez de índynntzaatán no se ha-

ya detuuninado. 

2. Potque no se haya eztab/ecido bi el zínieztho ocumído uté, ca-

ble/a° pon /a p6Uza, ya zea en &Ama total o punci4. 
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La nebenva pana 44:niebtno4 pendíentez, uta reglamentada en el aA-

ticulo 50 de la Ley Genena/ de Inatítuctone4 de SeguAo4 y dice: 

"Laz Aebenvas pana obligacionez pendientes de cumptik 4exan: 

1. Pon joólízas vencidas y pon 4ínie4tAo4 ocumído4 eL imponte total 

de las .6uma4 que deba de4embolmA la ínat¿tución a/ vekiljícanze /a eventuatí-

dad pneviata en et contutto, debiendo eztÁmmze congohme a /az bases d1guíen-

t24 

b). Pana las opmacionez de &t'IN,: 

1. Sí ce tAata de áíniehtnoz en las que 4e ha llegado a un 

acuerdo pon ambas paxtez, loa valonee convenidoz; 

2. Sí be tuta de 4inieAstcod que han lído valuados en 6oAma - 

distínta pon ambas pante4, el promedio de eba4 vatuacZaned; 

3. Si ze .Huata de 44:412e4tAo4 nezpecto de /04 clic-Ud /04 azegu-

nadoz no han comunicado valuación alguna a fas ín4t¿tucíonez, 

la eztimaWn que Utas tatímaz hubieren hecho de e4o4 

níeztnod. La Comí4ión Nacional Banca ha y de Seguros queda 

6acuitada en ezte caso pana necti6ícan /a utimací6n hecha -

pon las empresas. 

e). Pana las opeAacione4 de accidentes y en6eAmedade,4 de procederá 

como en lao de vida cuando .se tAate de copitatebonentab azeguiuuda4 pon MUCA 

te o Kit. 1.ncapaeídad, y como en las de dahe en toa demás cacos y; 
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d). Sí ze Mata del zupuezto del antLcuto 135 de esta Ley, La can-

tidad que dezigne /a Com-U.416n Nacional Bancaria y de Seguito4". 

E/ axticuto 135 he nelíene at ptocedaiento que debod zeguinze en 

cazo de heclamaci6n pon pante de/ azegunado contra una empresa de zeguho.s. 

III. Re4ehua de Pnevízión. 

Uta nezeAva tiene pon objeto eubtik lae contingenciaz que puedan - 

oenAhíft. pon illuetaaeione4 de valme4 o pon. davíacionez eztadatioah, y pon - 

ezta naz6n, ,se ha contadehado dentito del grupo de taz nezenvaz técnicaz, como 

ganantta adicionat a ab mizmaz. 

La nezenva de pnevízión ze calcula  atendiendo a /o dízpuezto en et 

ah-aculo 51 de la. Ley General de Inthtituciona de Seguhoz, el runf  thanhehí-

Unioa a continuar-65n: 

Antícuto 51.- "La nehenva de ptevízan he conztituihd con tu can-

tidades que «ha/ten de aplica h un porcentaje que no 4Chd eupeitioh al 1% a -

/az Iminez on¿tida4 durante el año, deduciendo .las cedidaz pon concepto de - 

neazegum, pana /az openacionez de vida; ni upehioh a/ 4% a la.4 pnimaz co-

nhezpondiente4 a /az Wizaz expedidas durante el año deduciendo /az cedidas 

pon concepto de neategund, /az devolucione4 y tu cancetacionez pana /az de-

mdz openacionez. 

La Seeketanía de Hacienda y Crédito Público, oyendo La opLni6n de -

La Comiziln Nacional Bancania y de Segunoh, detourvbuvuf e/ porcentaje aptica- 
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bife en 104 tItomfno4 det pnuente afLtícuto, medíante neg/a4 de caAACtet gene-

nat tomando en cuenta e/ and.V41.4 Wad/atizo de /a 4iníe4tAaUdad Aeg.i4tuda 

en alba antehíoke4. 

Esta nuenva ltehd acionutatítia, y alo podrá a6eetandle congonme a - 

tu base4 y nequíaíto.s que detemíne ta comaíón nac,lonal Banca/cía y de Segu-

no4, cuando La 4.úiíe.4.ticatidad de retención pnuente caicactentatÁza6 ext/uoh-

dínanía4 en una o vanía4 opmacLone4 o /lama, dist como en cano de dafcít de 

Las demd4 Ice4eicva4 tdenía4 de La ín4títue4ón en fo4 témíno4 pneví4to4 en et 

aibtauto 13 de uta ley. 

Lao cantídade4 df4pue4t44 debendn neponeue conlohme a /a4 ba4e4 -

que detekmíne fa pnopía Com,f4Ldn blac,fonat Banca /tía y de Segultp4". 

Con4.¿delumo4 que 4e ha utabtecÁdo btevemente ta ímpontanc.fa que -

.tienen taz ne4enva4 técníea4 en /44 In4Wuc,¿one4 de Seguito4, no be pno6undí-

zó en uto4 conceptos ya que menecentan un andtí4,f4 pon, upa/Lado, quí44:mo4 - 

tnatanio4 en nueitho .trabajo pon couídena& que 4on de vítal ímpolltancía pana 

una mejor comptensan del raaMO. 



CAPITULO IV 

APLICACION y ADM1N1STRACION DEL REASEGURO 

Cualquier entidad económica pana que pueda opexah aiciente y elli-

cavnente debe contar con una adecuada ea-taceta/La adminizthativa, que /e peh- 

mita neaLizan y //evah a cabo /az 6uncionez pana &u que lue amada. 

En nueztho cazo, La actividad del neazeguno no ze ezcapa a eztaz - 

obzeAvacionez, todo depahtdmento de heazeguho debe contah con un zíztema ad-

MíA,WAAA5:VO asorde a laz necuidades de la compañía que dezahholie uta ac-

tividad. Pon tanto, ez zumamente .importante que menc2onemoz en qué 6onni de-

be en6ocanze e/ azpecto admini4tAativo en un departamento de heaheguho. 

Podemos (*Aman zín .teman a equivoca/mas que la mayoría de laz com-

pdía4 mcx,icanaz de zegutoz, no cuentan con un adecuado ziztema de control - 

adminizthativo, nepencutiendo pon Lo tanto, en enohmez 6atlaz, siendo de vi-

tal impohtancía pana Las compaala4 de. 4egunas que cuenten con un adecuado - 

contnol adminiztnativo de 4u depantamento de Xed4CgUAD, ee runl  lea phOr0h-

cÁenaná enohmez ventajaz, entm.e laz que podemos mencionan: 

ContAol adecuado de zuz opehacionez. 

- DiveAzilSicación de Laz mízmaz. 

Tiempoz neguladoe. 

IniSohmación oportuna y con6iable. 

Delegación de 6uncionez. 

Reducción de co4to4. 
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Como obaenvamoa son vaia.az Loa elementoa que ze tienen que toman en 

conzidefulción pana que ze pueda ejetcen un adecuado contnol adminíatnativo, - 

zungiendo La pregunta: ¿pon qué no ze ap£ica comectamente /a adminiztnación 

en un depantammto de neazegum?, Las nezpueztaz son vaxiáz, podemos mencio-

nan. Las ziguientez: 

Capacidad económica. 

Carencia de peAzona¿ capacitado. 

Rotación conztante de este pehzona/ entice compantaz. 

- Tota/ deaconoc.imiento de técnicas ademadas pana impeantaitiaz. 

Habiendo mencionado brevemente La impotancia que tiene e/ contko/ 

admin,Lstiultívo, comenzaremos pon conocen más a Ondo el múzmo, dando prime-

/lamente La delimIción de/ concepto de admiraztitación, según Henky Fayol: - 

"AdWliraztican ea pteveit, onganiaan, mandan, coondinat y contmdae, conzidena-

moa que es /a que ze apega más l¿eimente a nueztAo tema, veremos ahora más - 

concitetamente loa etementoz de La adminiZtAación que ze pueden aplican a/ - 

4easeguno. 

1. ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION APLICADOS AL REASEGURO 

Dentro de/ mocear: adatiníatzuitivo ze contempbx La separación de Lo 

que conocemos como /a mecdnica y /a dinámica adminiztitativaz, contemplando -

cada una de diaz /os dilenente,s etementos que según loa ciateiao4 de loa ez-

tudiozos Lea comezponden, nceotnoa pana nueztno .trabajo hemos seleccionado -

Loa dementoz, tanto de La dinámica, como de La mecánica adminiztitativaz que 

conaidenamoa mdz adecuados y que ze /caucionan dixectamente al reaseguro. 
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Ta/ vez &laten elementoz de las etapas ya mencíonadaa, aunque con-

aídenamoa que loa que vamos a tAutax aon loa que he pueden aptícan mdz con-

exetamente a nueatto tema. 

1.1. Planeación 

ComenzaAemoa pon. analizan eate pn.imex elemento de ta mecáníca.admí-

niztitatíva, pana Koontz y O'Donnete, /a Planeación nezponde a la megunta: -

¿Qué he va a hacen?, ea decir, dentAo de cada entídad económica, azí como en 

.todo depantamento.de la mima, loa elementoa humanos que /a ISonman, deben co-

nocen. y //evan a cabo en donma hiztemdtíca loa pníncipíoz pnopíoz de cada ac-

tividad, on.Untadoa a las zecuencíaz de las operaciones, tomando en consíde-

nacidn loa tiempos de las mízmaz pana que Utaz he Itealícen en loa pexfodoa - 

m1.4 cOAt04 pozíheez. 

La Ptaneacíln ze baza pnímondíatmente en 3 etapas que zon: 

a). Potítícuzz. 

b). Pnoctioníentoz. 

c). Programas. 

Andizahemoa cada uno de aloa a continuación: 

a). PolEticaa 

Compunden toa pancipioz pana orientan la acción, ea impontante - 

mencíonah que ,todas taz entidades econ6micaa deben eatableceA pott.tícaz acon-

del a /ah neculdadez de taz mízmaz, ze debe phocutaA que ze conozcan y no - 
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existan duda4 kezpecto a /a lonma de ínteApnetanias, pana que ze acaten en -

,todo momento, ezto tnavut una homogenej.zacíón en baz actividades. 

Pana e/ depantamento de reaseguro las pattUca4 más adecuadaz ze-

nían: 

- Nivelez de autonAdad. E4 necesanío que ze atablezcan ctanamen-

te 104 dquentes gibados de autonidad entre el personal, esto evítaxl que - 

exiztan congícioz al baben más de un nezponzab/e. 

- Sepanacián adecuada de fluncíonez. Dentm del depattvnento se - 

tíene que evaluar cuál ez eZ personal más capacZtado pana e6ectuan las apena-

cíones, más delicadas y toman en considehaulón a °tus. personas en caso de au-

senc,ia4, pana que ze puedan zuztituín. 

- Regutaean de tíempoz. Las actiuídadez que se neaUcen en el - 

depantamento, necezaníamente deberán quedan comptendídaz dentro de un peidodo 

dUChmínado, di las mízmaz ze exceden de este penlodo, la ín6onmacÁln, en ez-

te cazo, se netAa4an4, pon tanto ze debe 6íjan un tíempo razonable a. cada em-

pleado pana que pueda cumpLiA con zuz actívidadez. 

b). Pnocedímíento4 

Es /a zegunda /tapa de /a Planeación, conzízte en La zecuenc,ta de - 

openacionez o métodos, los procedimientos no son atta cosa que /oz di6enente4 

ziztemaz que ze ap/ícan pata que las openacione4 se nealÁcen lo más 4atíz6ac-

toníamente posíble, con la ímplementaWn de pnocedímíentos adecuados las en-

tidadez econffinícas vendn coronados zuz e44uenzo4, ya que existirá e‘icíencía 
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en tu opmacíone4. 

Uno de lo4 phocedúnientoz dentro del departamento de heauguho ee- 

hía: 

imp/emeAtacídn de regí t' 	opontuno4, Cittit.04 y coneL4o4. 

c). Pnognamaz 

Son /a 6ijacidn de tiempoz hequenídoe, no4 hemo4 helehído antexívh-

mente a /a ímpontancia de tu tíempoz en /az actevidadez, 4.i no etie.tíehan - 

tíompoe detehminadoz pana /a heaeizacián de Lao openac2one4, ee phutahía a -

que loe empleado4 utítÁzahan en ocaeíonez tíempoz de md4 paha //evaheaz a ca-

bo, con la 6íjacidn de tlempo4 nequaído4, 104 empteadoe ee tendAdn que suje-

tan a tíempoe eetab/widoz de antemano hepeheutíendo entonces en una mayor - 

phoductívídad. 

1.2. Phevízión 

E4-te (segundo demento corresponde tamix¿én a la mecdraca adminUtna-

tíva, conchetamente, con.41.4te en de,tumínah lo4 objetho4 de /a entidad, ez - 

decíA, /o que ze dezea leguas  en nueztho cazo, que ee depantamento de heaze-

guho cumpla con Faz 6uncíonee phopíoz de zu actividad, azí como ínveztigat y 

valonan cuñPeb zleAdn /az necezidadez 6utunaz que el depantamento habrá de en-

conthah, paha evitah poeíblee contitat2empo4 y poder de-tem-Lilan diveAzoe cut-

e04 de acción adecuado4. 

Hemoz analizado a /a pnevízión en zegundo .Cagan porque con4ídeamo4 

que ptimehamente ee. eztablece /a peaneaUdn en cuaequíeh entidad, y po4tenion- 
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mente, ze eztah/eeen /oz pozíb/ez e6ectoz que aun jan, 6ijando de antemano loa 

objetívo4 y 104 CUA404 altennatívo4 de acción a 6ín de ven. laz po4íbitídade4 

de acei6n que ze puedan pAezentax. 

La pnevízíón ne4ponde a /a pugunta: ¿Qué puede haceAzei. 

1.3. Conttol 

Ezte elemento lotma parte de /a llamada díndmíea adminiztiuttíva, 

conzizte en e/ eztab/ecímiento de toa di6mentez zíztemaz que peAmitínón eva-

/kan /oz nezuitadoz, tanto 104 phezentez, toa pazadoz, azí COMO 104 eapenado4, 

con el pxop6zito de coAnobonoit 42 4e han obtenido toa 6ínez de la entidad, -

pana eouegin, mejoran y enea& en zu cazo nuevoz planea. 

Todo contAol ze boa pvcincíytimeAte en ei eztabkehniento de nonmaz, 

ya que zín ello no ea po4ible ellectuax compaAaelone4 y ata4 4on la base de 

todo contkol, atta camelen tztica del confito/ ea ta inteAptetach5n de Aezd-

tadoz con4títuyendo una 6unc2ln admi.niztAativa muy ímpontante. 

El control uapande/cía a /a pteguntl: ¿C6mo ze luz healízado? 

Pana Payo/ el contAol conzizte en comprobar 212 todo ocurre conloAme 

at programa adoptado, a taz 6Adenez dadas y a toa páírw4lio4 adquíAidoz. 

Adcmdz, que .tiene pon objeto 4enalah taz 1(U-taz y /os enhorca a Gin 

de que ze puedan couegiA, kepaA4A y evitan zu nepetíción. 
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Se aplíca a todo; a taz coaaz, a taz penzonaz, a ,J6 actos, etc. 

Pana FayoL el conthol ze aptica desde detehminadoe puntos de vista 

como ion: Admínizthatívo, Comenetat, Técníco, Financie/Lo, Segun/dad y Conta-

bi/idad. 

Loa que anatizahemoz son toa zíguientez: 

AdminiztAatívo 

Hay que azegumhze de que et phoghama exizte, de que ze ap/ica y ze 

mantiene al día, de que e2 ohganizmo zociat está completo, de que loa cuadho4 

zínópticoz de/ pehzonat ze emp/ean, de que /a dínecci.6n ze ejerce de acuerdo 

con toa minciptoz, de que taz con6ehenciaz de coohdinación ze cetebnan, etc. 

Técnico 

Hay que obzenvah /a mancha de taz openacionez, zuz neau/tadoz, sus 

deziguatdadez, et eztado de conómaci6n, et luncíonamiento de/ pehhonal, de 

taz mdquínals, etc. 

Einancíeho 

El contAol ze ejehce clobhe loa líbho4 y la caja, 4obhe loa hecuhzoz 

y taz necezídadez, zobhe et empleo de 6ondo4, etc. 

Seguhidad 

Hay que azeguhanze que toa medica adoptados paca protegen loa bíe-

nez y a taz pchzonaz ze encuentran en buen eztado de 6uncionamíento. 



 

ContabWidad 
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Hay que comphobah que loa documentos neceáaAíoa /legan hapilamente, 

que pehmtten obtenen una vtaidn claAa de /a zituacidn de ta empresa, que el - 

contul ze encuentha en loa tibkoz, en las eztadíztícaz, y en loa daghamaz, 

buena etementoa de vehÁliSícacíln y que no extzte ningún documento eztadtztíco 

¡Eatie. 

La luncíón del contAol bdaitamente c4 ia compahacídn de loa tezu/-

tadoz obtentdoz con loa planeados o loa phoghamado.a. 

El contul ze heatiza en todas y en rada  una de /az dheaz de una - 

empteza, evatuando 4u4 Aezattadoz y aeOlando zuz dezvíaetonez. 

2. ESTADISTICAS DEL DEPARTAMENTO DE REASEGURO Y SUS FUNCIONES 

2.1. Deltnic26n y Metodología 

La eztadtisttca ea una ciencia que estadía loa métodos paha colee-

cíonaA, onganlzaA, heaumíh, Me/lenta/c. y anattzat datos, azí como obtena con-

cluaíonca tuttidaz y toman dectzionez hazonable4 a base de ta/ andiízt.s. En -

un sentido mía ezthecho et téhmino eztadíztica ze usa paica nomb,Lah, a loa mía-

MO4 té/un¿no4 o eíláaz dehivadaz de loa datoz; azt, hablamos de eztadtztícaz -

de empleados, de población, de accidenten, etc. 

En /a economla y loa negocios ze manejan mazaz de datoz, peno no -

toda La ínSokmaeLdn euantttattva puede conzidehame como dato eztadíztico, - 

zíno únicamente a/ conjunto (o conjuntos) de nameAoa que muezthen telacíonea 
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zígniéicativaz. En othaz patabnaz, Loa datoz eztadtzt¿coz zon ndmenoz que - 

• pueden zen companadoz, anatizadoz e íntenputadoz. 

Las opeAacípnez zucesívaz de toda elaboAación eztadtztica zon: 

1. Recopí/acídn; 

2. Organización: 

3. Pnezentacídn; 

4. And/íz,U, e 

5. Intexpnetacídn. 

Pon ejemplo, en /a Sección Eztadtztica de la Compañia. X, S. A. ze - 

hecopítan loa datoz de loa eztadoz de cuenta que env.ian /az cedentez, memoran 

da y ath.o6 documentos que he oniginan dentho de /a mízma, pon lo que ez nece-

zaAín ondenaxloa pana que sean adaptados a zuZ ziztemaz de, .trabajo. 

E/ phímen pa4o pana °Aganizan loa datos que /Pegan a esa zeccídn, -

e4 nevízaA/oz exhaustivamente, de ta/ manera que /a4 offla.Lane4, íncon4i4ten-

c,Za4 y cd/cu/oz equivocados puedan aen coAnegidoa. Loa datos ya llegan eta-

ai6icadoa pon compañía, tamo, Ilacaltativo, automdtico, etc., pon lo que ze - 

pnocede a tabuituteoz, es decir, a negiatAan loa etementoz Zemejantez de acuet 

do con las c/azíéicacionez admitida"). 

Loa datoa aai Ael¿StAado4 en dichaa de nehuitadoz genehaleAS, ze en-

cuentnan en una 6on.ma édca, de leen, peno pana zu mejor andli4í4 /az ciéhaz -

de mayor zignidícación ze pnezentan en líchaz de Aeaultadoa tleybico4. Ezta - 

inloAmación ze anaUza paica conocen et deaannollo y la calidad de loa nego- 
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cioz y, lima/mente, ze intenpneta pana toma de decluonez. 

2.2. Apticae¿ón en Reazeguno 

La cneciente comp/ejídad de /az actividadez de loa negoeioz en añoz 

necientez, ha incnementado de6initivamente e/ uáo de .Caz eatadtaticaa pana - 

decídín /a acción a zeguln en cua/quien níve/ de la ad:ni/tía/nación. En cual-

guíen negocio, exízlen tnez conceptoz en donde ze pueden aptícat /oz métodoz 

eztadízlicoz. 

1. PLanilicaWn de openacionez.- Loa planea pueden zeit loa ne6e-

nentez a taz actividadez de una lifuna pana un peidodo delehminado, pon ejem-

plo un ario. 

2. Establecimiento de eztdndanez de openación. 

3. Control. - El contnol ze obtiene a/ compahan loa lognoa con laa 

metan lijadaz y tomah /a acción apropiada cuando /az ditlenenciaz aon conaide-

hablea. 

Potani6:aur., eztab/ecen ezhindanez y control, non conceptos di6enen-

tez, peno en /a práctica loa encontnamoa tnaatadadoa; pon ejemplo, el manejan 

e/ pnezupuezto incluye planean y controlan. Eatas actividades, vitolez paha 

el deaannollo de .toda empheza, ín6/uyen en dneas impontantea como: 

1. Mehcadoz 

2. Phoducción 

3. Penzonal 



161 

4. Fínanzae, y 

5. Contabi¿idad. 

La ut2lidad de loa método4 Wad-tett:coa ea aún mayot en emptuaa -

que están en el negocio de aeumín nÁezgoe, ya que toda4 Qab in4Wucione6 de 

4egulto4 dependen de eztadteticae pana podeh deteAnaizaA lao pnimae que ee hace 

necezanio cobhah poh loa hie6go4 ~odo.. 

En eegunoz, /a eetadíztíca 4e puede deliniA como un "tAatarniento -

técnico expexiMental de una zoic.ie de dato4,.hecho6, o de 4u4 cincunztonciaz 

en anden a conocen de modo global, pon ejemplo: /az cau4a4 que inteAvienen -

en eu apahlcidn, zu 6neco.encÁa de pnoducción, eu intensidad medía, etc." En 

ente 4entido puede hab/anee de eetadtzt.icae de zíníeztáoe, de producción, de 

cobranza, etc. 

Pon ejemplo, en /a Compañía X, S. A., lao utadt4tíca4 zínven pana 

eztiman y controlan el pte4upuebto, o zea, papa p./anean /u opehacione4 de la 

empneea y controla& /a ejecución de ta/e4 planea. E4to tiene vamos azpectoe: 

1. Eztíman la phoduceWn pana un año o un pextodo md4 laAgo. 

2. Proyectan el balance del año y el estado de he4ultado6. 

3. Aju4tah4e al pnezupueeto con /a ayuda de in6ohme4 peníódicoe - 

que comparen /oz nezuttadoe reales con loa planeados. CualquíeA euda di6e-

nena& ez inveztÁgada; 4u4 rdn4a4, detemninadae y, de beh pozible, cohhegida4. 

4. Revieíón petZódíca de loe planea a la luz de las condLe2one4 - 

camb-Untez y lao divergencias no.tada4 en loa 4:n6onme4 periódicos. 



168 

Tumban ze utilizan /az eztadtztícaz pana azegunaue de que iaz pan 

tídaz que reportan /az cedentez en zuz eztadoz de cuenta zean connectaz, nez-

peten /oz ténminoz convenídoz y que no haya ennone4 u omízíonez en /oz el-U.11.-

1oz. Son de ghan utitídad pana anaUzan et meneado y poden. eztíman La phoduc 

cAlón potencía/. 

Se elabonan eztudíztítaz pana eztan in6onmadoz de la pnoduccí6n o'% 

Tinada en et pata o en et extAanfeAo, pon compaRíaz y pon hamo, y m06thalc toz 

hezu/tadoo en cada cazo y /az ltuctwacioneo pon Compahación con datoz anteáío 

h£4; ademd4, loz datoz ya phocezadoz de acuerdo con loz métodoz eztadíztícoz 

/e pelottten a/ Qua de pnoduccÁlón conocen la calídad de Zo4 neyou1o4 que tíe-

ne La empheza; pon calima, /az eztadaticaz zon necezahíaz pana zatízlaceh - 

/oz hequetún¿entoz de ínlonmacíón de tu autonídadez kacendanía4. 

2.3. Funcionen de /az Eztadízticaz 

Lao luncíonez de la Sección de Eztadatíca en una empheza de neaze-

guhoo zon: 

A. Reazeguno Tomado 

Mantener, a /a lecha mío ter—ciente poza/e, hegiztAoz eztadtztícoz - 

poh contutoz, compañíaz, hamo4, cantehaz, etc., que aponten inlohmacíón opon 

.tuna zobne la evotucíón, hezuLtadoz técnicoz, zatdoz de cuentito conhíente4 y 

de haehva4 en delodzíto y que peAnútan azímizmo: 

a). Venílicah que lu openac,ioneá nepontadaz en loz eztadoz de caen 

ta cohhezpondan y hezpeten toz télunino4 y conditioneá conventdoz con laz ce- 
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dente y sean connectamente íntenpnetadoa. 

b). Fohmutah, en áu cazo, votante de obaehmacipnea 6obne dichas -

catados; vigilando que toa ehAohe4 u omizíonez aeAatadas ¿can connegidot opon 

tunamente. 

c). Aphobah u objetan toa eatadas de comízínnez eobhe utilídadez o 

de comízionea contingente zobxe phimaz pketentadah pon taz cedente. 

d). Fonmatat eatado6 eatímativoz de tala comihione4 cuando taz ce-

dente aaZ /o aoticiten. 

e). Reo-tizan thabajas de aupehvíziffn o andii_aíz paha aciahah concen 

toa, di/acidan íhhegutahídadea, etc., que ímpídan et 19/toca° normal de apena-

ción de las atadas de cuenta Aendido4 pon taz cedentez. 

D. Conocen taz heaponzabítidítdez aaumídaa pon et hiezgo de tune-

moto y exupcidn 

g). Llaman /a atención del área de pnoducción sobre negocíoa de ma-

ta calidad o dezequitihnio. 

h). Vigilan que 104 zíníeathoa pagadas de contado o deducidas de - 

za/doz o tíquidacibnez no 4¢ omitan en et cómputo de las neaultado6 técnicas. 
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8. Peazeguho Cedido 

Llevan hegizthoz que phezenten pehmanentemente, y a La &cha mdz - 

xeciente post bte, .toa nezu/tadoz obtenídoz pon loa panticipantez en cada con-

*fato de nethocezión, que permitan: 

a). Phopohcionah cuaiquien irgenmación a/ hezpecto y venigicah que 

taz opexacionez negizthadaz en cuentaz cump/an taz condicíonez pactadas con - 

toa netnocezionzvu:oz. 

b), Dete/uninah exphezamente et monto de taz cattenaz de ionMaz y - 

zinieztno pon cargas, y acreditar bajo contra toa de netnocezidn sujetos al - 

41Men de thazpazoz anuales de caXtehaS. 

c). Detehminah /az cilhaz pon irgo/man a /a Comizión Nacional 8an-

cahia y de Seguros con Aleación a la diztAibución det nedzegund pon patzez. 

3. CONTROLES DE CUMULOS DE RIESGOS 

En genehat e/ contho/ de cilmuloz de niezgoz ze baza en .tener un an-

chivo con tahjetaz de ubícacionez, donde ze hegi4tha et rulneno de póLLza y/o 

endoso, nombre det azeguhado, suma azeguuda, netenci6n, vigencia y «hoz da-

tos paha enría  ubicación a6ectada y que zihve paha evitan acuputacionez de he-

tencicfn que puedan ponen en petígno, en un momento dado, /a estabilidad de la 

compañía. 

Se tiene ademán una ,tabla de Umite,4 de retención que zeiTata et pie 

no paha cada hiezgo de acuerdo a sus cahactehízticad. 
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Uno de loa ptincipa/ez problemas pana la compañia zeta( e/ detenmi-

nan taz dneaz de tiezgo y /a pándida máxima probable que tenga e/ AeueguAo, 

pana lo cual ze tiene /a 6acilidad de /teca/van a un plano o hacen una inzpec-

cidn ¿izica de/ niezgo. 

Lo antenioA ze lleva a cabo bázícamente en /a operación de daño4 y 

en eapecial, en el hamo de incendio, ya que en tnanzpontez ze !leva pon em-

barcación y en la opeAacibn de vida pon. azegunado. 

Pana detemsinan /a tetenci6n que cada compañia debe lijan, exizte -

una gran divenzidad de cAileitioz, a/gunaz se inclinan a toman zu netención -

con bate en /a peiignozidad de zu niezgo, bíraeztAatidad, y 4u4 phopizz ezta-

dleticaz, /a mayolaa ze baza en una tabla de Lemttez o pleno de netención - 

pantiendo de /a netenci6n máxima lega/. 

A contínuacíón ze pnezenta un modelo de .tabla usada pana ezte lin -

pon. algunah de las compañía4 mexicanaz. 
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TABLA NUM, 1 

TABLA DE LIMITES DEL RIESGO DE INCENDIO  

Haata 

1, 

11 

II 

II 

11 

tl 

9 

CUOTA ANUAL POR MILLAR 
SEGUN TARIFA 

EDIFICIO, MAQUINARIA Y CON-
TENIDO EN MILES DE PESOS 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 

300* 
280 
260 
240 
220 
200 
180 
160 
140 
120 
100 

80 
60 
40 
20 

• límite máximo de hetencíón Lega/. 

A/gunaa compa►:.La4, mda conammulmaa, hacen aepaxactón bajo /a Ma-

ma cuota: tetencíón pana edi ó c eioa, te,tencan ruta efiqicío4 y conteoídoz, y 

tetencíln rata contenidos, baadndoae en que está compubado tleníca y cata-

díaticamente que e/ aeguAo de edílícíoa ea de mejox catídad que et de conte-

nidoa y se puede retener una cantidad mayot. A wntinuacíón ae pteaenta una 

.tabla de ate típo: 
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TABLA NUM. 2 

TABLA  DE  LIMITES  DEL RIESGO  DE INCENDIO 

Huta 

11 

11 

11 

11 

I/ 

11 

11 

CUOTA ANUAL POR MILLAR 
SEGUN TARIFA EDIFICIOS CONTENIDOS 

EDIFICIOS Y 
CONTENIDOS 

2 
4 
6 

8 

10 

12 
14 
16 

18 

20 
22 

24 

26 
28 
30 

300 *  

280 
260 

240 
220 

200 

180 
160 
140 
120 

100 

80 
60 
40 

20 

280 

260 

240 
220 
200 
180 
160 
140 
120 
100 

80 
60 
40 
20 

5 

290 
210 
250 
230 
210 

190 
170 
150 
130 
110 

90 
70 
50 
30 
10 

* Ltmite máximo de netención /egat. 

Uta4 compalta4 pon lo geicena/, ademd4 de /a tabea antenioh .tienen 

atta upeciat pana híezga4 petigno4o4, en víAtud de que couíduan que debe - 

ketenenise una cantidad menoh pon toa niugo4 tan pandea que 'Lep/cuentan. Se 

muutna a continuación una taba con a/guno4 niugo4 de Ute tipo. 
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TABLA NUM. 3 

TABLA DE LIMITES DE RIESGOS PELIGROSOS DE INCENDIO  

RETENCION MÁXIMA EN 
CONCEPTO 	 MILES DE PESOS  

Fábrica de antículo4 de bolua 	 5 
Fábrica de muefote4 de madera 	 5 

Aunkadeno4 	 5 

Fábnica de phoducto4 qulmicoe 	 5 
TapiceAta4 	 5 
Paja 	 5 

Mímica de pintuhah 	 5 
FábAica de p/d4tico4 	 10 
Mímica de aceite comutibte 	 10 

Pon. 4upue4to que uta 6oAma conzeAvadou que 144 compañía4 .tienen -

pana thatah 4u4 Aie4go4 petig4o4o4, e4 muy bene6ício4a, 4/empAe que el utu-

dio que 4e tenga de uto4 xie4go4, 4ea Lo 44icientemente completo y demue4-

tia que ame/tí-Un una AetenciLln Aeducida. 

OtAa doAma de &ijax la Aetencan ea poA medio de/ "u:Ateza de ea/Á:-

6icacione4", que opeu como 4igue: Se con&ideAa en pníncipio La Aetencan - 

md4 atta de acuerdo con la cuota y cae-atad del xiago, o 4ea /a que uña/a /a 

tabla de Lautee y 4e va reduciendo conpAme vayan enco~doze dileAente4 - 

delleiencía4 en el Aiago, en °Pum palabAaa hacen_ una earidn  de cali iSicacan 

det 100 a/ 0, teniendo /a catgicación md4 a/ta el Aíesgo que re ana laz mejo-

ke4 condicLonea de 4egunidad, putección, etc., y 4e va Aeduciendo dicha ca-

lilicaciln a medida que 4C tohna peligArao poA no contar con pAotecciona - 
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adecuad:u, pon tenen catindancíah petigno4a4, etc., ejemplo: Se tiene /a hi-

. gweente upeci6icación: 

Edilicio') y contenido4 de exihtenciah de mateníaz pnímah, pnoductoz 

en pkoceho de elaboxación y/o teminado4, inctuyendo mate:cae de empaque y - 

pnopaganda, .todo mientrubs he encuentren en la4 dependencias de la -¿ni:fut./tia -

de ptoductoz quíMico4, in4Modn en eL predio mancado con ee número 10 de la 

Catte de Tenochtitlan en ha poblaciSn de Xalutoc, E4tado de México, ha4ta -

pon ea nehponhabitidad máxima de $ 25'000,000.00 con una cuota de 12%. 

Et edi tSicio mencionado couta de hdto planta baja y ehtd conetrtuldo 

de MUA04 macizo4 y techo4 de lámina de asbesto o metálico, sobre armazón de - 

ilienno y de ehtnuctuna de concuto. 

Coeindanteh: At norte, gabnícah de explo4ivo4; at sur, ten:ten° - 

&tedio; aL oniute, latica de caja4 de cantón, y at poniente, terreno batdío. 

Riesgos cubiettoz: Incendio, tuyo, tembton y erupción vatclnica. 

La compañía «cae pon otea parte, eL «ponte de impección keali-

zada a la planta que inc/uye /oh higuienteh datos: 

1. El niehgo ahegunado no cuenta con /oh hudícienteh Itidnanteh que 

pudienan impedir:, en un momento dado, he prtopagcula un incendio a 

gran eh 	 o£0. 

2. El pozo aba4tecedo& de agua permanece, pot lo menos, cinco ho-

rta4 aL día vacío pon eacaheh de agua en la región. 
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3. No etízte e_ntnenamiento a 104 empleadoa zobne el uzo de toa - 

apaitatoz pxotectonez contna íncendio (hídnanteh, extínguidoite4, 

etc.). 

4. EL puezto de bombenoa md4 cercano 6e encuentna a 20 hítómetnoz 

de /a planta. 

La perdona encamada de 6íjan Pa netencí6n, de acuerdo con ta tabla 

de netencíonez connezpondiente, fun deteiura.nado azígnan una netencibn total de 

$ 200,000.00 pana ezte níeago. E6.ta cantidad nepnezenta pana él una caUPIca 

u:5n de/ 100%. 

De amendo con eL reponte de inzpeccidn ze ha detemtinado hacen /az 

ziguientez neduccLonez: 

1. Pon ISalta de pnoteccZ5n contna íncendU 	 5% 

2. Pon 15a/ta de agua 	 10% 

3. Pon 6a/ta de entAenamlento aL penhonal 	 7% 

4. Pon catar. a 20 kmz. eL puezto de bombeno6 

m1.6 cercano 	 5% 

5. Pon colÁndante4 pelígno4o4 	 12% 

TOTAL REDUCCIONES: 	39% 

Pon lo tante queda: 

Catqicaci4n mdx,hu 100% 

Menoz: 

RedurcÁnne6 39% zobne 200,000.00 

RETENCION PARA ESTE RIESGO: 

200,000.00 

18,000.00 

122,000.00 
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Pon 	and/a-U tan pxolundo que ze hace del níezgo bajo este aia- 

tema, ea evidente que loa hezuitadoz en cuanto a ainíe4tAuLidad ze heliehen - 

zon atto/lente zatÁzIfactoxioz, y zóto utzte el petigho de que taz heduccionez 

no luyan salo técnicamente eztudiadaz y como consecuencia de ello, ta reten- 

ción pudiena zeA, demasiado baja o excezivamente atta; zin embargo, 	com- 

pañía4 que zíguen este ziztema han hecho un minucio4o eatudío de esta zitua-

ción antes de ponerlo en pide-Uta. 

Pana .lograr un incrementa en /a retención, ea necuaido que las ta-

b/az de /a mUma ze hevízen y modí tSíquen peniódicamente, ea decir, -Unen/az - 

ziemph.e. actuatizadaz. Pana ezto ea recomendable que cuando menos cada  cica o 

tren años ze haga un eztudio minuc4;zo para aumentan La Aetención. Alguna - 

vecee zeAd necezaitio incAementaA el capita/. y 6ondot en 6uncionez de capita/ 

(capital pagado, mdz kezenvaz de capítat, más hezenva de pkevizión y utílida-

de4 no diztAibuidaz alec,taz) pana tenen un mayor mugen de retención, cuando 

esto no sea pozíble, ze puede aumentan ta netenciln en loa Aeng/onez anteAto-

ne4 a/ limite máximo legal. 

4. CONTROLES CONTABLES DEL REASEGURO 

Según lo expuezto en /oz capítutoz anteniohez et heazeguAo en zu -

aspecto técnico temina con la detemúzacÁln de /a pnima cohnezpond-ZeAte a ca 

da heazeguhadoh. 

:na vez hecho esto, ze phocedeAd a /a contabttizac,¿6n del reaseguro 

elabonando un hezumen de taz primas cedidas y en ente pnec,i4o momento empeza-

rá el teazeguAo dude el punto de vízta contable el ru / ze anticuia a tnavéz 
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de £04 ziguíentez contAolea: 

MENSUALES 

1. Pkímaz. 

2. Cálculo de /a comizíón. 

3. Cálculo de /a nezekva. 

4. Calrun de loa intekezez. 

5. Síníeztkoa, gaztoz y za/vamentoz. 

TRIMESTRALES 

6. Compítacíón y envío de loa eztadoz de cuenta tetatí-

voz a cezíznez 6acuitatíva4 y zu linuídacíón. 

7. Compilacíán y envío de ¿04 eztadoz de cuenta keZati-
voz a contitatoa obillgatonioa y 4u Liquidacíún. 

ANUALES 

8. Cálculo de la zobne comizídn. 

9. Cálculo de /a utilidad y de /a comiÁión aobice taz - 
mizmaz ptinaz. 

10. Thaocuo de cantera. 

11. Relación de áínieztkoz pendíentez. 

Al linatízaA ezte capítulo, moatiranemo4 a uztedez aigunoz 

ejempZoz de loa contholea amiba cazdot, que zon uzadoz mdz comúnmente pon - 

/az compaaaz azegukadokaz. 



119 

5. CAPACITACION 

EZ buen ¿uncionamiento de un seo-tema descansa no sosamente en una - 

mganización e¿ectiva de /a planeación, contando con ptocedemientoo adecuadas 

y po/iticas e¿ectivas, bino además es muy impoktante /a selección dee IX/L.50-

nat con habilidad, experiencia y capaces de cumptin. con /az ¿unciones encomen 

dadas de una manera e¿icieitte y económica. 

Una de &u ptencipafts ¿unciones de /a admenistAación, ez teconocen 

/a neccoidad de un andUsis cuidadas() de Loa puestos y loe negaioitas mtnimoe 

que debe poseen una penoona pana ocupaklas, aet como e/ utab/ecimeento de - 

phognamas adecuadas de capacitación o entkenamiento a/ penzonai. 

Cuando una .tarea o ¿unción se vue/ve /Latina/tia, /a iniciativa se 

embota, ocasionando con ezto negligencia y )(Unas° en /a pnoducción, pon lo - 

que u necesario, inliotin a loa empleados que oe apeguen lo más poeible a 

loo pnacedimientas y contto/eo oeñaíndoo de antemano. 

Los programas de capacitación, dileenen entte.compañías, las Indo - 

gtandez pooeen penaos/ adecuado pata impattin. ene cursos, en compañías pe-

queñas loe empleados toman elle CUA404 de capacitación, ttrabajando en e/ día y 

pok ea .tarde keciben su inotnucción con el Gen de pen¿ecceonanoe lo mejor po-

oib/e en ouo actividadez. Estos pnognamas de capacitación .tienen /a ¿inael.-

dad de incuecat a eas empleados un intenls maph a ou tkabajo y una mayok - 

disciplina en /a neaeezaceón de sus actividades, loe empleadas al toman. atoo 

CUAA04 amplían enormemente sus perspectivas individuaeez. 
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En othaz compañía4 el entrenamiento det peAzonat ea hecho pon. loa - 

jelSez de loa díztí.ntoa departamentos, qu4ene4 pemonatmente zupetvizan /a ca-

pacitación, hin embaxgo, La enzeñanza adeounda  no gahantiza un buen 6unciona-

miento. Et .trabajo de loa empleados debe un hevizado cuidadosamente pana - 

comptoban que loa pkocedímtentoa ze eztén aptÁzando adecuadamente o en cazo - 

conthaitío, detemninait loa motívoa y lievaA a cabo taz medidas cohhectivaz. 
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CONCLUSIONES 

1, E/ buen luncionamiento de taz inztitucionez de zeguhoz de4canza 

ptincipaemente en una adecuada poUtLca de zetección y aceptación de hiezgoz, 

Logrando con ello que zu caxtexa zea homogénea. 

2. E/ heazeguho nace como con zecuencia de/ gran Usan/rollo obten& 

do pox laz opehacionez del zeguho, víniendo a comp/omentat/o, photegando/o y 

dándoles un apoyo Owuuliem a/az compaillas azegunadohaz. 

3. El heaseguno e6 un mecanismo de división y di6tAibución de hiez 

gas que pehnitte dezp/azan pante o /a totalidad de ellos de una compañia a -

otra, con lo que ze pePunite un medio de acción más amplio ai dízeminah /a hez 

ponzabilidad asumida pox /a azeguhadoha dihecta, una vez que ha cubieAto zu - 

h/tención cohnezpondiente. 

4. Es basico analizan phevíamente /ce tipo6 de contintos. del /Lea-

zeguho en una compaña azeguhadou, ya que esto nepetcutihd en un mejon. apho-

vechamiento de taz phimaz que ze ceden en heozeguno. 

5. El heaseguno di6tnibuye toa hiezgoz en "zentido venticai", ez - 

decih, el azeguhado tata con un soto aseguAadon y éste a zu vez con el o 10,1 

heazeguhadohez que enea conveniente, a dilehencia del coazeguho que Loe día-

thibuye en 6onma "horizontal"; o sea, el asegunado .trata con tantoz azeguha-

dohez como sea necezahio. 

6. La contabilidad y /oz hegizthoz como aataiated de /a admWz- 



thación y como etementoa dee contAol inteAno; contnibuyen a/ Lujo de taz - 

opehacionez en heueguno y a /a mutación de un 4exvicio *riente y hect-

moco entre compailtaz heaseguhadohas. 

1. La4 heaehva4 técnicaz juegan un papel muy importante en lao em-

pnezaa aaeguhadohaz de4de et punto de vizta económico, ya que de la inven4í6n 

de /az mízmaz, ae obtiene gran pante de 4U4 utiiidadez y en conzecuencia de -

/a exactitud de au cálculo, depende et buen 6uncionamiento y pon lo cora& 

guiente, /a gahantía de/ cumptimiento de ¿a.4 obligacione4 denivadaz de ¿04 

conthatoa de nea4eguAo. 

8. Et heaaeguho de daña tiene como 6ucí/5n phímohdiai contntbuih 

en /a economía de México, bnÁndando la phatección de biene4 mat~e.4 a tAa-

Vé4 de /az actividada pnincipatez que nealízan Lao ínztitucionea augunado-

na4, integrando et éuncionamiento en colabohación con /az compcuitaz neazegu-

hadohaz. 

9. La capacitación a/ panzona de/ departamento de heazeguho, ea - 

tanea pn.imondial  que deben obaemah todaz taz in4Wucione4 de 4eguno4, ea que 

xedundand en una mayor moducttvidad. 

10. Dada la pnoUemdtica actual pon /a que atAavieza el pata y pah-

ticutaAmente e/ neauguno, con4idenamo4 que /oz heazeguhadohez inteknaciona-

tez contemptan con meocupación cata aituación; zin embona°, la protección de 

loa mi.4mo.s a/ meneado asegunadoh mexicana no dejará de pnoponcioruth4e. 



BIBLIOGRAFIA 

1. SEGUROS Y REASEGUROS. - E6tudio Técnico - Juhídico - Phdctico.- Tomo 1 
"Cobo Cagón Juan Fernando".- nene/a Pholuiona/ de Seguho6 y Rea.segu- 
X04.- Bogotá, Colombia. 

2. LEVES PRACTICAS DEL REASEGURO.- C.E. Goldíng.- Publicado pon Rcuegu-
nadona l'atar', S. A. pon autonización de Buck/ey Phe66 Ltd. 1916. 

3. MANUAL DE REASEGURO.- Chantehee Inauhance 1netítate.- Ed. MapIte, Ma-
dnid, 1975. 

4. EL REASEGURO.- R.L. Canten.- Ed. MapIne, Madnid 1980. 

5. CURSO TEORICO PRACTICO DE REASEGURO.- Reazeguhadoha Patxía, S. A.- Mé-
xico, 1979. 

6. EL REASEGURO DE LOS RAMOS GENERALES.- SCAViCi0 de Colabohación Técnica, 
CZa. Suiza de Reauguno.- Tercena Edición, Zunich, 1978. 

7. CONTABILIDAD DE SEGUROS.- Hehmida Roealeb, Adol6o.- Rndhiguez 
Edito/tez, S. A.- Mfr&o, 1980. 

8. LA IMPORTANCIA DE LA CONTABILIDAD EN LA TOMA DE DECISIONES.- Aguilan - 
Hehnández, Cutave.- Té4i6 Phode4ional, U.I.A. 1975. 

9. ADMINISTRACION DE EMPRESAS.- Teonía y Práctica, 1a. pante.- Reyez 
Ponce, Agutín.- Ed. Limu6o, México 1975. 

10. LA DINAMICA ADMINISTRATIVA.- H. Neaman, WitUmn, E.t. A/.- Ed. Vana, 
México, 1918. 

11. PLANEACION v ORGANIZACION DE EMPRESAS.- Gómez Ceja, GULLUAMO.- Ed. - 
Edica/6a, México, 1975. 

12. CONTROL INTERNO.- I.M.C.P.A.C.- Fede,hación de Colegioó de Pnot5e6ioni6-
ta.s, México. 

13. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

14. LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUROS. 



APEUDICE 

"REPERCUSTON DE LA SITUACION ECONOMICA 

ACTUAL DEL PAIS, AL REASEGURO" 

Estando pon conctuín nueztm thabajo en Loo momentos phecizoz en -

que nueztno paíz athavieza pon. La Ch4:441.5 económica md4 di6ícil de lo4 attúnoz 

50 anoz, conlidenamo6 tutah en lohma breve et ímpacto que ha tenido /a misma 

en e/ heazeguAo. 

Comenzaftemas haciendo un bo4quejo dee inicio de /a CA.Uí4 econ6a/ca 

en et ano de 1982 y que cu2min6 con /az dizpozícionez dee ejecutivo de ha wa-

cionatizac.ión de la banca a pahtín dee lt de zeptíembhe de/ nazmo ano. 

En et mea de líebiceno ae anunció o tSíciatmente una nueva devaluación, 

día a día et pedo pendía md4 valot en he/ación a/ ddlaA. nonteameAícany, ya 

que et valox hea/ de ezta moneda eta zupenioh al manejado poh et meneado de 

cambías. Este phímeh impacto no alectó zuztancíaimente a la4 compañía4 azegu-

hadohaz, podemos Miman_ que /az mizmaz obluvívuon un hene4icio con ezta me-

dída, ya que zu utitidad en cambioz tez lavohecí6. 

En et mez de agozto ze dechet1 °tac devatuación det pedo óvente a/ 

d6/ah, cuyo valon. llegó a cotízame en et meneado de cambío4 hazta en $150.00 

pon un d6lan, en comparación con lo6 $ 46.00 pon. uno en que ze cotízaba ante-

híohmente. Lao compa►titaa azeguAadohaz en ate momento zt zutShienon una /clec- 

tación couidekable en áuz opeucíonez, te había obzehvado una 9/can cantidad 
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de negocioa ,SUACILUV4 en d6 anea, cuyo pago <Sí ee pneeentaba un ainieatto, - 

alectaba a laa compañía4, ya que el miamo ae tendnía que electuan necesania-

mente en dótanee. 

Laz medídaz nezpectivaz pon. parte del gobLetno no ee hicienon eepe-

/can, ae detenmind /a laiida de/ Banco de México del macado de cambioa pon -

tiempo indelinido, dictelndoae una aetie de dizpoeicionez pana e/ pago de deu-

das en diviza notteameticana, esto ee eztabtecid en toe diatioa olicialea del 

mizmo mea de agozto, enuncidndoze una /izta de actividades económicaz que - 

tendnían ptiotidad pana e/ pago de zuz deudaz a/ extranjero, en ezta beta no 

ee eoecilicaba lo netacíonado con /a actividad azegunadona, cuando deecon-

cien.to en Paz comparUaz, ya que no zabían cual iba a een ta loma de °penan en 

moneda exttanjena. 

A pant¿n del 4 de eeptiembne ee dictan Paz medidas neceaaAias pana 

que ae vuelva a notonatizeut, en parte, ta actividad azegunadoka, /az medidaz - 

conctetaz 6uenon: 

- Que todo negocio que zuzetibienan tae compañías azegunadonaz de-

bía eet en moneda nacional. 

Pana et cobro de obtigacionez de/ exttanieno en moneda dietinta 

a /a nacional, ee tendnía que hacen /a convemión inmediata a 

pesos pana eu negiatAn y entnegan tnz divizaz extnanjenaz at 

Banco de México. 

En abiteeía, estae lueicon taz nepencuziones que alSectaxon ditecta- 
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mente a /a4 compaiUa4 auguhadohas.en nue4tho paí4, ahora habtahemoo conche-

tamente de /a hepehausión a/ heaseguho. 

Como apuntmno4 dentho de nuutno timbajo, /a actividad de/ nea.begu- 

no 	4e hace con compañía4 heaseguhadonas a nivel mundíae con el - 

phop64UP de que no exiota un cúmulo de Aie404 en nueotho pato, pon to que - 

obsehyamo4 que /a contmataWn dee houeguho 4e etSectila en monedu di4tinta4 

a puco y nohmatmente en dótahe4. La4 compafliao heaseguhadohas extAanjeitas -

nunca contratan este negocio en pesos mexicano., /a aceptación de nueotha mo-

neda en ee mundo ea mínima dada ta phoblemltíca de nue41ha esticuctuha econó-

mica. 

El .temor que han 4entído ea.. compañia:1 aseguhadoha4 mexicanas e4 /a 

pooibte de4con6íanza de .cae heaoeguhadohao a nivet mundat de no 4u4chibih -

negocios mexicancs pon £04 oigwiente4 lactoheo: 

- Incehtidumbhe pon /a oituación económica actua/ del paíz. 

- Duconocimiento de £a4 medidas 6inanciem.4.adoptada4 pon ee go-

bichno. 

- Reouttado4 de46avohableo a hea4eguhadohes. 

- Rethoo en et pago de 4atdas. 

Podemos conctuih, que no °botarate toda /a phobtemItica deochíta, -

£a.. heasegunadohao extunjehaz vue/ven 4u4s ojoo hacia et meheado aseguhadok -

mexicano y no dejan de a6iAmah que e,. bueno, aún en esto4 momento4 de Chi4i4, 
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ya que de acuerdo a /a expenieneía, /o4 nezultadoz téenícoa no dejan de Oeh 

4atizt¡actonio4, y pon lo tanto, /az cobextum4 otongadaz pon £t neauguhado-

Aa4 exttanjutaz no dejarán de exizti.A. 
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